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1.1.-  ANTECEDENTES Y OBJETO 

 

SILVIA AGUADO, ha obtenido la concesión de instalación de una nueva farmacia en 

el barrio el Campillo de Logroño (resolución de adjudicación de nuevas Oficinas de 

Farmacia en La Rioja nº1014 expediente 40/2023 y referencia DGPF/BBG/adc-mab 

de fecha 16.08.23). 

 

La concesionaria cuenta con un local situado en C/ Segundo Arce, 12 el cual ya ha 

sido designado de acuerdo al art. 16  del Decreto 15/2007, de 30 de marzo, por el 

que se regula el procedimiento para la autorización de nuevas oficinas de farmacia. 

(Ref: SOFM/BBG/ss, Nº Exp. 097/2023, Nº Resolución:1339) (Adjunto). 

 

El local designado requiere de las obras necesarias para su adaptación a farmacia.  

 

La actividad Farmacia con laboratorio queda reflejada en el apartado a)5 Servicios, 

del Anexo III del Decreto 29/2018, de 20 de septiembre, por el que se aprueba el 

reglamento de desarrollo del Título I "Intervención Administrativa" de la Ley 6/2017 

de Protección de Medio Ambiente de La Rioja, como actividad que requiere de 

Licencia Ambiental. 

 

En la presente documentación, se indican las medidas correctoras a adoptar en la 

citada actividad para la obtención de la correspondiente Licencia Ambiental. Así 

mismo servirá para solicitar licencia de obras municipal. 
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1.2 CLASIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 
 
Como se ha indicado con anterioridad el local ya ha sido designado de acuerdo con 

al art. 16  del Decreto 15/2007, de 30 de marzo, por el que se regula el 

procedimiento para la autorización de nuevas oficinas de farmacia. 

 

La actividad Farmacia contará con un pequeño laboratorio, con lo que queda 

reflejada en el apartado a)5 Servicios, del Anexo III del Decreto 29/2018, de 20 de 

septiembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo del Título I 

"Intervención Administrativa" de la Ley 6/2017 de Protección de Medio Ambiente de 

La Rioja, como actividad que requiere de Licencia Ambiental. 

 

Por otro lado, de acuerdo con el Art. 2.2.25 de Las Normas Urbanísticas del PGM de 

Logroño, la actividad podría englobarse como establecimiento tipo A de superficie 

útil inferior a 200m2  (comercio detallista tradicional).    

 

Así mismo la Ordenanza de Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 

Ruidos y Vibraciones en la Ciudad de Logroño clasifica el área acústica como Tipo I. 

 

Dado que no se prevé que la farmacia realice guardias y el horario de 

funcionamiento será diurno (de 8:00 a 22:00h), el art. 20.1 de la Ordenanza de 

Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones en la 

Ciudad de Logroño clasifica la actividad como Tipo 4. 
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 1.3.- CARACTERÍSTICAS DEL LOCAL  

 

El local en el que se pretende realizar las obras de acondicionamiento se encuentra 

en el bajo de un edificio residencial de (-1)+(PB+5) plantas de altura, ubicado en C/ 

Segundo Arce, 12 de Logroño.  

 

El edificio fue construido en 2008 y su referencia catastral es 

5428601WN4052N0013WQ. 

 

Se trata de un local diáfano de forma rectangular en su parte delantera (C/ Segundo 

Arce), mientras que el fondo del local se encuentran los cierres separadores con 

elementos comunes del edificio. 

 

El local cuenta con acometidas de todas las instalaciones precisas, como agua, 

electricidad, teléfono, alcantarillado, etc 

 

ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS DEL LOCAL.      

• Muros de fachada.- Compuesto por ½ asta de l.m.caravista y hoja de lhd de 

9cm de espesor.  

• Paredes separadoras de elementos comunes.-  La separación con otros 

locales se estima en ½ asta de ladrillo perforado. 

• Particiones interiores.-  No existen. Local diáfano 

• Forjado.- Unidireccional de hormigón de 250+50mm de espesor. 
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1.4- DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 

De acuerdo con el objeto del encargo, se procede al diseño del local destinado a 

farmacia.  

 

Para su puesta en marcha será necesario obras de acondicionamiento puesto que el 

local se encuentra en la actualidad diáfano. 

 

Las obras a realizar serán totales para cumplimentar la normativa vigente respecto a 

la actividad que se dirige. El proyecto no afecta a elementos estructurales, ya que se 

trata de una reforma.  

 

Teniendo en cuenta la situación, disposición y estructura del local, todas las 

consideraciones que no deriven de tales circunstancias responden a las 

necesidades de la propiedad y del buen funcionamiento de un negocio de este tipo, 

así como a las Ordenanzas de Construcción del Ayuntamiento de Logroño y a la 

Normativa de la Comunidad de La Rioja y a la legislación Estatal vigente para la 

actividad que se pretende realizar.  

 

Las dependencias del local se dispondrán, conforme a los planos, según la siguiente 

tabla de superficies: 

PLANTA BAJA DEPENDENCIA SUPERFICIE 

ZONA DE VENTA AL PÚBLICO Zona de Exposición y Venta 56,20 m2 

Total zona de venta al público  56,20 m2 
   

ZONA INTERIOR PRIVADA Recepción y Clasificación 19,10 m2 

Zona de atención Farmacéutica (ZAF) 6,27 m2 

Despacho 5,06 m2 

Laboratorio / SPD 6,42 m2 

Vestibulo acceso 10,07 m2 

Vestíbulo/Aseo 4,53 m2 

Aseo 2,55 m2 

Total zona interior Privada  54,00 m2 
   
                          TOTAL………………. 110,20 m2 

 

Las características constructivas serán de acuerdo al capítulo 3 
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1.5.- ACTIVIDADES DEL EDIFICIO Y LOCALES COLINDANTES 

 
El uso del edifico es comercial en Planta Baja y Residencial en las altas. 

 
Las actividades colindantes son:  
 

NIVEL MEDIANERA RECINTO 

SUPERIOR TODO Residencial privado 

INFERIOR TODO Garajes y Trasteros 

NORTE TODO Elementos comunes (portales) 

 

 

1.6- PERSONAL 

 
El personal previsto para desarrollar la actividad será inicialmente de una 

farmaceutica, si bien en un futuro podría trabajar también una auxiliar de farmacia.     

 

Las condiciones de trabajo serán conforme a la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales.  

 

 

1.7- HORARIO 

 
Como se ha indicado con anterioridad la actividad tendrá un horario diurno. 

 

El horario previsto será: 

• De octubre a mayo:  

o De lunes a viernes de 9:00h a 13:30h y de 16:30h a 20:00h 

• De junio a septiembre:  

o De lunes a viernes de 9:00h a 13:30h y de 17:00h a 20:00h 

• Sábados de 10:00h a 13:30h 
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1.8- NORMATIVA 

 

En la confección del presente proyecto nos sirve de base lo establecido en las 

siguientes normas y reglamentos:  

• Normas Urbanísticas del Plan General Municipal del Ayuntamiento de 

Logroño. 

• Ordenanza de Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 

Vibraciones en la Ciudad de Logroño Ordenanza Municipal de Limpieza 

urbana del Ayuntamiento de Valencia. 

• Decreto 62/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 

de Desarrollo del Título I, "Intervención Administrativa", de la Ley 5/2002, de 8 

de octubre, de Protección del Medio Ambiente de La Rioja 

• Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión según R. Decreto 842/2002 de 2 

de agosto. 

• RD 314/2006, de 17 de marzo por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación 

• Real Decreto 1027/2007 por el que se aprueba el Reglamento de 

Instalaciones Térmicas en los Edificios, R.I.T.E. 

• Real Decreto 486/97 de 14 de abril por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

• Real Decreto 485/97 de 14 de abril sobre disposiciones mínimas en materia 

de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

• Real Decreto 865/2003 de criterios higiénico sanitarios para la prevención y 

control de la legionelosis. 

 
EL INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL 

  Colegiado nº 2007 

   

  PABLO GONZALO MARTÍNEZ 

  Logroño, Noviembre de 2023 
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2.1.- PROCESO PRODUCTIVO 

 
Las actuaciones principales que se realizan en la oficina de farmacia son la 

dispensación, comercialización y venta directa al público de medicamentos, fórmulas 

magistrales, preparados oficinales y demás productos sanitarios, con una atención 

personalizada al cliente a cargo de un profesional sanitario con la titulación de 

farmacéutico. 

 

Por lo tanto, no se realizará en el normal desarrollo de la actividad ningún proceso 

industrial ni productivo, con la única salvedad de la elaboración puntual de fórmulas 

magistrales y preparados oficinales. 

 

En el proceso de venta de productos farmacéuticos se pueden distinguir las 

siguientes etapas: 

• Recepción del pedido: proceso mediante el cual se verifica la calidad, 

cantidad y el estado físico de los productos, para ser trasladados a las zonas 

de colocación para su venta posterior en el interior del establecimiento 

(medicamentos, etc. 

• Almacenamiento: proceso mediante el cual se garantiza la correcta 

conservación de los productos. 

• Venta: entrega al usuario final. 

 

En consecuencia, en el interior de la oficina de farmacia existirá un espacio físico 

destinado a la recepción, conservación y posterior distribución de los medicamentos, 

materias primas o cualquier otro tipo de mercancía que deban ser controlados y 

custodiados bajo la responsabilidad del farmacéutico. Dicho espacio deberá 

mantener las condiciones de temperatura, humedad y luz apropiadas que garanticen 

la adecuada conservación de cada medicamento y producto sanitario. Los 

medicamentos se dispondrán de manera que en ningún momento puedan estar en 

contacto directo con paredes o suelos. 
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Debe existir una sistemática para controlar y supervisar las condiciones de 

conservación y caducidad de los medicamentos que garantice que no existe ningún 

producto inmovilizado, pendiente de devolución o caducado en disposición de ser 

dispensado, para lo cual deben estar en el área de inmovilización de productos 

farmacéuticos no aptos para su dispensación habilitada a tal efecto a la espera de 

ser devueltos a los proveedores. 

 

2.2.- MAQUINARIA Y EQUIPOS  

 
Dadas las características de los aparatos que se van a instalar, así como las 

previsiones de tomas de potencia, la demanda de potencia en función de la 

maquinaria prevista para instalar en este local será: 

 
 

USOS kW 

ALUMBRADO 1,5 

TOMAS ZONA DE VENTA  4,5 

TOMAS ZONA DE CLASIFICACIÓN/ASEO 3,38 

TOMAS DESPACHO/VESTIBULO ACCESO 3,18 

CLIMA 6 

PERSIANA 1 

TOLDO 0,5 

TOTAL 20,06 
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2.3.-  POSIBLE REPERCUSIÓN DEL ENTORNO Y MEDIDAS 
CORRECTORAS 

 
 
2.3.1.- RUIDOS  

 
No es de aplicación el Documento Básico sobre Ruido (DB-HR) según se indica en 

el apartado II (ámbito de aplicación).  

 

Para el estudio del ruido generado por la actividad, se tiene en cuenta la Ordenanza 

de Protección del Medio Ambiente Contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones en la 

ciudad de Logroño en vigor desde el 2 de febrero de 2.006, adaptada a la Ley de 

Ruido (Ley 37/2003) desarrollada por el RD 1513/2005 y 1367/2.007. 

 

2.3.1.1 REQUISITOS DE AISLAMIENTO ACÚSTICO 

 

Condiciones específicas de aislamiento. 
 
Entre la actividad y otros recintos de uso residencial, administrativo, educativo, 

cultural o religioso, que se encuentren afectados por su instalación: 

 
 

Tipo de actividad Nivel de emisión 

 

Aislamiento 

D(nT,A) 

Aislamiento 

D(125) 

4 60-70 55 42 

 

 

En el local el único elemento separador afectado sería el techo del local, el cual 

separa al local de una vivienda. 

 

Este elemento separador se encuentra construido mediante un forjado unidireccional 

de 30 cm de espesor (25+5). En la opción simplificada (Tabla 3.3) se señala que 

para un valor de masa por unidad de superficie del forjado, masa de 350 Kg/m2, el 

índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, que debe tener dicho 

elemento de separación horizontal debe ser como mínimo de 54 dBA, con unos 
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valores mínimos de mejora del índice global de reducción acústica, ponderado A, 

ΔRA que serán de 4 dBA para el suelo flotante y de 5 dBA para el techo suspendido 

(tabiquería de fábrica con bandas elásticas o apoyada sobre el suelo flotante). Se 

asume que la vivienda superior, al ser de muy reciente construcción (2008), cuenta 

con un suelo flotante con un valor de ΔRA igual o superior a 4 dBA. Se cumple por lo 

tanto con las exigencias consideradas, por lo que el aislamiento acústico a ruido 

aéreo, DnT,A, resultante es superior a 55 dBA.  

 

Además se prevé la instalación de un falso techo continuo con aislamiento bajo el 

forjado y un segundo falso techo del propio local.  

 
 
Ruido exterior: 
 

Los niveles de ruido continuo equivalente Leq (dBA) de los distintos equipos a 

instalar en el local son:  

 

• Unidad exterior clima: …………………………........................... 56 dBA.  

• Unidad interior de conductos zona nº1: ................................... 37 dBA.  

• Unidad interior Split mural: ...................................................... 35 dBA.  

• Ventilador:……………. ............................................................. 53 dBA.  

• Extractor LABORATORIO: ...................................................... 26,5 dBA.  

• Extractor aseo: ........................................................................ 26,5 dBA.  

• Comunicación Oral por la actividad del local: .......................... 60 dBA 

 

Consideramos como nivel de ruido máximo interior: 10xlog(10L1/10+10L2/10+….) = 

62dBA 
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Los valores del nivel de ruido límite emitido al exterior  es de 55 dBA en horario 

diurno según se puede ver en la siguiente tabla del artículo 13: 

 

 

Las fachadas del local están construidas en general mediante hoja exterior de ladrillo 

macizo perforado a ½ asta enfoscado de cemento a ambas caras, cámara de aire y 

aislamiento interior y hoja interior mediante tabique de lhd de 7,5cm con enlucido de 

yeso al interior. Esta configuración, con una masa de 250 kg/m2 aporta un 

aislamiento acústico de R50 dBA. La fachada cuenta con superficies acristaladas, 

fundamentalmente en escaparates y acceso principal, los cuales serán mediante 

vidrios laminados que en cualquier caso van a superar los 30 dBA de aislamiento 

acústico.    

 

Teniendo en cuenta que el ruido generado por la actividad es inferior a 70 dBA y que 

el asilamiento de fachada, en el peor de los casos va a ser de superior a 30 dB, en 

ningún caso se vana a sobrepasar los 55dB límite para un área residencial en orario 

diurno. 
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Ruido a locales colindantes: 
 

Los valores del nivel de ruido límite emitido a locales colindantes son de 40 y 35 dBA 

en horario diurno según se puede ver en la siguiente tabla: 

 

 

 

Del mismo modo que en el caso anterior, teniendo en cuanta el nivel de ruido 

máximo interior (60-70dBA) y los niveles de aislamiento prescritos (>55 dBA en el 

techo) el nivel de ruido trasmitido a vivienda superior será inferior al requerido en la 

ordenanza. 

 
 
 
Ruido de impacto 
 
Pese a que la actividad de farmacia no se considera especialmente generadora de 

ruido de impacto, sí que se instalará aislamiento de poliestireno extruido, al menos 

50mm, sobre el forjado de piso que resultará ser una medida contra el ruido de 

impacto. Sobre este aislamiento se instalará una capa de mortero y el propio 

pavimento de gres cerámico. Por otro lado se colocará una  Banda Desolarizante 
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100 (banda de lámina viscoelástica de 4 mm) en todo el perímetro de ambas hojas 

del tabique sobre el nivel del forjado.  

 
 
2.3.2.- VIBRACIONES. 

  

Los equipos se instalarán sobre soportes antivibratorios elásticos y llevarán 

conectores flexibles. Se consideran válidos los soportes antivibratorios y los 

conectores flexibles que cumplan la UNE 100153;2004 IN.  

 

En los conductos de instalaciones hidráulicas o de ventilación que atraviesen un 

elemento de separación horizontal, se recubrirá y se sellarán las holguras de los 

huecos efectuados en el forjado para paso del conducto con un material elástico que 

impida el paso de vibraciones a la estructura del edificio. En el paso de las tuberías a 

través de los elementos constructivos se utilizarán sistemas antivibratorios tales 

como manguitos elásticos estancos, coquillas, pasamuros estancos, abrazaderas y 

suspensiones elásticas.  

 
 
2.3.3.- EMISIONES A LA ATMÓSFERA  

 
El aire interior de la oficina de farmacia está libre de sustancias tóxicas, 

emanaciones o gases, debido a que no hay elementos ni acumuladores susceptibles 

de emitirlas. 

 

El único foco de emisión será la extracción de ventilación del propio local y por tanto 

con repercusión nula sobre el medio ambiente.    

 
 
2.3.4.- VERTIDOS LÍQUIDOS  

 

Los procedentes de fregaderos y aseos, de composición totalmente inocua, ya que 

son de carácter orgánico, o bien aguas con cierto contenido de detergentes 
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domésticos. Los caudales previstos para los vertidos del local son prácticamente 

despreciables, siendo vertidos a la red general de alcantarillado hasta la depuradora. 

Las aguas fecales se evacuarán a la Red General. 

 
2.3.5.- RESIDUOS  

 
Los residuos generados por la actividad serán: 

 

Residuos domésticos o asimilables a domésticos:  

 

Los residuos sólidos generados por esta actividad de oficina de farmacia son, por un 

lado, materiales de desecho como pueden ser embalajes, bolsas de plástico, papel, 

cartón, etc. Dichos residuos pueden ser eliminados con facilidad por medio del 

sistema municipal de recogida de basuras, aplicando las condiciones establecidas 

para el reciclaje de dichos residuos. Puesto que se espera una producción máxima 

de estos residuos inferior a 10 Kg diarios, estos pueden ser depositados en los 

contenedores existentes en la calle donde se halla el establecimiento en días y 

horas previstas para ello, sin producir molestias al resto de los usuarios que 

comparten dicho servicio. 

 

Residuos de medicamentos: 

 

Estos serán, bien por caducidades, bien por productos en mal estado o bien por el 

canal SIGRE de gestión de residuos. El personal de la oficina de farmacia deberá 

tener un especial conocimiento de los residuos farmacéuticos generados. Aquellos 

trabajadores que manejen o tengan contacto con productos de especial riesgo 

tendrán la formación adecuada sobre su correcta utilización, manejo, 

almacenamiento, distribución y, en su caso, gestión de residuos. 

 

Por lo tanto, las oficinas de farmacia tienen un doble canal de gestión de residuos: el 

SIGRE en exclusiva para los residuos de medicamentos, y el resto según su 

naturaleza. 
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La actividad desarrollada por SIGRE se inicia con la recogida de los residuos de 

medicamentos a través de los contenedores específicos instalados en las oficinas de 

farmacia (puntos SIGRE), donde los consumidores pueden depositar los 

medicamentos que ya no necesiten o que estén caducados, así como sus envases 

vacíos. A continuación, la distribución farmacéutica recoge los residuos de 

medicamentos y los almacena en contenedores estancos ubicados en sus 

instalaciones, desde donde son finalmente retirados por gestores autorizados para 

su transporte hasta la planta de clasificación de residuos de medicamentos. 

 

Con su adhesión a SIGRE, el farmacéutico desempeña un papel esencial al 

informar, difundir y animar al ciudadano a que deposite en el contenedor blanco de 

la oficina de farmacia, los envases y restos de medicamentos que ya no necesita o 

que están caducados. 

 

El profesional farmacéutico, potenciando el uso responsable de los medicamentos y 

contribuyendo a cerrar correctamente su ciclo de vida cumple una función de 

especial relevancia: 

• Ofrece al ciudadano el punto SIGRE, un lugar cómodo y cercano para la 

entrega de los residuos de medicamentos. 

• Garantiza el control y custodia de los residuos. 

• Amplía su habitual faceta de asesoramiento al consumidor sobre el uso y 

consumo de medicamentos, prestando un nuevo servicio a la sociedad, esta 

vez de carácter medioambiental. 

 

Con su participación en SIGRE, los farmacéuticos cumplen con sus obligaciones 

ambientales como dispensadores de medicamentos, asumiendo el principio de la 

responsabilidad compartida, según el cual todos aquellos que intervienen en la 

producción y distribución de productos envasados deben contribuir a la gestión de 

los residuos que se generan por el consumo de dichos productos. La recogida de los 

residuos de medicamentos a través de oficinas de farmacia es el sistema 

recomendado e impulsado por las instituciones sanitarias españolas y europeas. 
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Residuos tóxicos y peligrosos 

Este tipo de residuos pueden aparecer por dos vías: 

• Productos químicos de laboratorio. Residuos generados en el laboratorio de la

farmacia.

• Residuos biológicos. Residuos generado por el análisis de parámetros

biológicos.

La farmacia se registrará como pequeño productor de residuos tóxicos y peligrosos y
 sanitarios.

Junto con la documentación final se presentará, tanto la solicitud SICRE como la 

comunicación como pequeño productos de RTPs y de residuos sanitarios. 

2.4.- REQUISITOS TÉCNICO-SANITAROS DE LAS OFICINAS DE 

FARMACIA 

• El local propuesto tendrá acceso libre, directo y permanente a vía pública y

deberá facilitar el acceso a personas con movilidad reducida o cualquier otra

limitación. ✓

• Contará con una superficie mínima útil del local, en una o más plantas de 60

m2. En caso de existencia de más de una planta, aquella donde se realiza la

dispensación al público debe tener como mínimo 30 m2, y estas serán

contiguas y tendrán acceso directo entre sí. ✓

• Cruz de Malta o Latina preferentemente de color verde. ✓

• Identificación en el exterior con el nombre del farmacéutico/s titular/es y en su

caso el nombre comercial de la oficina de farmacia. ✓

• Al menos un almacén totalmente separado del resto de dependencias. ✓

• Al menos un baño para empleados con separación del inodoro del resto. ✓

• Taquilla o vestuario (ropa y calzado específico). ✓
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• Armario para material de limpieza. ✓ 

• Sistema de almacenamiento que garantice la correcta custodia de 

medicamentos estupefacientes (caja fuerte anclada a una superficie fija, robot 

con orden caótico ... ) ✓ 

• Sistema de refrigeración y termómetro que registre Tª máximas y mínimas. ✓ 

• Termómetro de máximas y mínimas para el control de la temperatura 

ambiental. ✓ 

• Zona de atención farmacéutica individualizada que garantice la 

confidencialidad. ✓ 

• Si hace guardias ventana de dispensación de seguridad. N/A 

• Laboratorio: deberá ser independiente del resto de dependencias, muebles 

cerrados, extracción forzada, balanza de precisión y equipamiento según 

nivel. Las paredes, suelos y la zona de trabajo serán de materiales de fácil 

limpieza y desinfección, lisos, no porosos y sin juntas. ✓ 

 
 
 

2.5.- INSTALACIONES AUXILIARES 

 

2.5.1 INSTALACIÓN ELÉCTRICA. PRESCRIPCIONES DE CARÁCTER GENERAL.-  

Las instalaciones en los locales de pública concurrencia, cumplirán las condiciones 

de carácter general que a continuación se señalan. 

 

a) El cuadro general de distribución deberá colocarse en el punto más próximo 

posible a la entrada de la acometida o derivación individual y se colocará junto o 

sobre él, los dispositivos de mando y protección establecidos en la instrucción ITC-

BT-17. Cuando no sea posible la instalación del cuadro general en este punto, se 

instalará en dicho punto un dispositivo de mando y protección. 

Del citado cuadro general saldrán las líneas que alimentan directamente los 

aparatos receptores o bien las líneas generales de distribución a las que se 

conectará mediante cajas o a través de cuadros secundarios de distribución los 

distintos circuitos alimentadores. Los aparatos receptores que consuman más de 16 
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amperios se alimentarán directamente desde el cuadro general o desde los 

secundarios. 

  

b) El cuadro general de distribución e, igualmente, los cuadros secundarios, se 

instalarán en lugares a los que no tenga acceso el público y que estarán separados 

de los locales donde exista un peligro acusado de incendio o de pánico (cabinas de 

proyección, escenarios, salas de público, escaparates, etc.), por medio de elementos 

a prueba de incendios y puertas no propagadoras del fuego. Los contadores podrán 

instalarse en otro lugar, de acuerdo con la empresa distribuidora de energía 

eléctrica, y siempre antes del cuadro general. 

  

c) En el cuadro general de distribución o en los secundarios se dispondrán 

dispositivos de mando y protección para cada una de las líneas generales de 

distribución y las de alimentación directa a receptores. Cerca de cada uno de los 

interruptores del cuadro se colocará una placa indicadora del circuito al que 

pertenecen. 

  

d) En las instalaciones para alumbrado de locales o dependencias donde se reúna 

público, el número de líneas secundarias y su disposición en relación con el total de 

lámparas a alimentar deberá ser tal que el corte de corriente en una cualquiera de 

ellas no afecte a más de la tercera parte del total de lámparas instaladas en los 

locales o dependencias que se iluminan alimentadas por dichas líneas. Cada una de 

estas líneas estarán protegidas en su origen contra sobrecargas, cortocircuitos, y si 

procede contra contactos indirectos.  

  

e) Las canalizaciones deben realizarse según lo dispuesto en las ITC-BT-19 e ITC-

BT-20 y estarán constituidas por: 

- Conductores aislados, de tensión asignada no inferior a 450/750 V, colocados bajo 

tubos o canales protectores, preferentemente empotrados en especial en las zonas 

accesibles al público. 

24



 
  
 
 
 

 
PROYECTO DE ADAPTACIÓN DE LOCAL A FARMACIA Y DE MEDIDAS CORRECTORAS PARA 
OBTENCION DE LICENCIA AMBIENTAL 
 
“SILVIA AGUADO”,  C/ Segundo Arce, 12, Logroño 
 

 

- Conductores aislados, de tensión asignada no inferior a 450/750 V, con cubierta de 

protección, colocados en huecos de la construcción totalmente construidos en 

materiales incombustibles de resistencia al fuego RF-120, como mínimo. 

- Conductores rígidos aislados, de tensión asignada no inferior a 0,6/1 kV, armados, 

colocados directamente sobre las paredes. 

  

f) Los cables y sistemas de conducción de cables deben instalarse de manera que 

no se reduzcan las características de la estructura del edificio en la seguridad contra 

incendios. 

  

Los cables eléctricos a utilizar en las instalaciones de tipo general y en el 

conexionado interior de cuadros eléctricos en este tipo de locales, serán no 

propagadores del incendio y con emisión de humos y opacidad reducida. Los cables 

con características equivalentes a las de la norma UNE 21.123 parte 4 ó 5; o a la 

norma UNE 21.1002 (según la tensión asignada del cable), cumplen con esta 

prescripción. 

  

Los elementos de conducción de cables con características equivalentes a los 

clasificados como "no propagadores de la llama" de acuerdo con las normas UNE-

EN 50.085-1 y UNE-EN 50.086-1, cumplen con esta prescripción.  

  

Los cables eléctricos destinados a circuitos de servicios de seguridad no autónomos 

o a circuitos de servicios con fuentes autónomas centralizadas, deben mantener el 

servicio durante y después del incendio, siendo conformes a las especificaciones de 

la norma UNE-EN 50.200 y tendrán emisión de humos y opacidad reducida. Los 

cables con características equivalentes a la norma UNE 21.123 partes 4 ó 5, 

apartado 3.4.6, cumplen con la prescripción de emisión de humos y opacidad 

reducida. 

  

g) Las fuentes propias de energía de corriente alterna a 50 Hz, no podrán dar 

tensión de retorno a la acometida o acometidas de la red de Baja Tensión pública 

que alimenten al local de pública concurrencia. 
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En cualquier caso la instalación eléctrica deberá cumplir con el Reglamento 

Electrotécnico de Baja Tensión según R. Decreto 842/2002 de 2 de agosto y la 

Instrucción ITC - BT- 28 sobre locales de pública concurrencia.  

  
 
 
2.5.2 CLIMATIZACIÓN. 

 

La instalación de climatización se prevé mediante Bomba de Calor VRV y unidades 

interiores de expansión directa tipo Split en la zona privada y de conductos en la 

zona de exposición y venta. La unidad exterior se prevé ubicarla sobre la zona de 

aseos.     

 

Los elementos de cuelgue estarán provistos de elementos o tirantes antivibratorios 

para impedir la transmisión de ruidos o vibraciones a las viviendas superiores. 

 

Los niveles de ruido de los equipos no podrán ser superiores a los 55 dB (A) en el 

exterior. En cualquier caso se dotará a la instalación de los elementos de aislamiento 

acústico necesario para garantizar que la transmisión de ruidos a los locales y 

viviendas colindantes será inferior a lo establecido por la normativa. 

 

 

CALIDAD DEL AIRE INTERIOR 

 

Esta será de acuerdo con el Real Decreto 1027/2007 por el que se aprueba el 

Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, garantizandose un IDA 3 

generla por tratarse de una farmacia, si bien el despacho se considerará IDA2 y el 

laboratorio IDA1. 

 

Se garantiza un caudal mínimo de aire exterior de ventilación de 8, 12,5 y 20 dm3/s 

por persona (s/ sea IDA3, IDA2 o IDA1) en cumplimiento del punto I.T. 1.1.4.2.3 de 
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ventilación mecánica con conductos y un caudal de extracción superior al exigido por 

la ocupación. El sistema contará con filtros F7 + F9 considerando un ODA 2 en el 

peor de los casos. 

 
 

2.6.- SEGURIDAD Y SEÑALIZACIÓN 

 

En lo que le sea de aplicación, se justifica el cumplimiento del en capítulos 

siguientes.  

 

En cuanto a espacios de trabajo, aberturas, desniveles, tabiques, ventanas, vías de 

circulación, puertas, rampas, escaleras, condiciones ambientales, iluminación, 

servicios higiénicos y locales de descanso, se cumplen también las disposiciones 

que establece el Real Decreto 486/1997. 

 

Las señales de advertencia, prohibición, obligación, relativas a los equipos de lucha 

contra incendios y de socorro, se adaptarán a lo especificado en el RD 485/1997 del 

14 de Abril, sobre disposiciones mínimas en materia de seguridad y salud en el 

trabajo. 

 

EL INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL 

  Colegiado nº 2007 

   

  PABLO GONZALO MARTÍNEZ 

  Logroño, Noviembre de 2023 
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3.1.- ACTUACIONES PREVIAS 

 

El local en la actualidad un local en bruto totalmente diáfano, es por esto que los 

trabajos previos consistirá en la construcción de un cierre exterior de obra, para poder 

llevar a cabo la demolición de los cierres existentes.  

 

Por otro lado se instalará tanto la luz como el agua de obra.  

 

3.2.- CIERRES EXTERIORES 

 

Se procederá al cierre de obra de los huecos de los cierres exteriores. 

 

El cierre de obra consistirá en una doble hoja compuesta por hoja exterior de ladrillo 

macizo perforado a ½ asta enfoscado de cemento hidrófugo por ambas caras, 

cámara de aire y aislamiento interior de 60mm, barrera de vapor y hoja interior 

mediante tabique de lhd de 7,5cm con enlucido de yeso al interior (Ulim=0,41W/m2K). 

 

3.3.- RESISTENCIA AL FUEGO 

 

Dado que el edificio se construyó en 2.008 se considera cumplido que los elementos 

separadores de sector (paredes a zonas comunes o forjados) cumplen con la 

resistencia al fuego reglamentaria REI120 (11,5 cm de ladrillo macizo perforado) 

 

No obstante, tanto los pilares como los el forjado contarán con un trasdosado y falso 

techo respectivamente, compuesto por perfilería 73/600 (12,5s2+48) (Sistemas 

W628B y D112b/D113 de Knauf), formados por doble placa de yeso laminado de 

12,5mm., lana de roca de 50mm y 70 kg/m3 colocada entre los montante, los cuales 

aportarán otros 30 minutos de resistencia al fuego al conjunto. 
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3.4.- ELEMENTOS DE SEPARACIÓN VERTICAL 

 
TABIQUERÍA 

 

La separación entre dependencias interiores se realizará mediante tabique lhd de 

7,5 cm lucido de yeso a ambas caras.  

 

Estos tabiques irán colocados con Bandas Desolarizantes 100 (banda de lámina 

viscoelástica de 4 mm). 

 

 

TRASDOSADO DE ELEMENTOS VERTICALES EXISTENTES 

 

Las paredes separadoras con locales comunes del edificio o con locales no 

calefactados, irán trasdosados con tabiquería de cartón yeso y aislamiento 

(Utotal≤0,65W/m2K). 

 

3.5.- SUELOS 

 

Una vez construido los tabiques de separación se procederá al aislamiento del 

forjado de suelo mediante planchas de poliestireno extruido XPS de 60mm de 

espesor y con 500kPa de resistencia a compresión. (Utotal<0,65W/m2K). 

 

Sobre este se aplicará una capa de espesor de 6 cm de espesor medio de hormigón 

ligero, de resistencia a compresión 2,0 MPa y 690 kg/m³ de densidad, confeccionado 

en obra con arcilla expandida y cemento gris, acabado con capa de regularización 

de mortero de cemento, industrial, M-5 de 2 cm de espesor, fratasada y limpia, 

preparada para la colocación del pavimento. Se prevé también la colocación de un  

mallazo Ø4c20x20 y banda de panel rígido de poliestireno expandido para la 

preparación de las juntas perimetrales de dilatación. 
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3.6.- REVESTIMIENTOS 

 

PAREDES 

El revestimiento de los paramentos verticales de aseo y laboratorio será mediante 

alicatado cerámico rectificado sin juntas hasta el falso techo. 

 

Las características del alicatado serán las que la propiedad estime oportunas 

siempre y cuando cumpla la función para la que se destina. Los azulejos se 

tomarán con mortero cola elástico dispuesto con llana dentada. 

 

El resto de revestimientos verticales serán con pintura plástica lavable de 

colores claros sobre placas de yeso o enlucido de 1,5 cm de espesor. 

 

TECHOS 

 

Como se ha indicado con anterioridad está prevista la instalación de un falso techo 

inmediatamente debajo del forjado (Sistema D112b/D113 de Knauf), formado por 

doble placa de yeso laminado de 12,5mm., lana de roca de 40mm y 70 kg/m3 

colocada entre los montantes.  

 

Sin embargo, el falso techo del local (en el que irán las instalaciones de alumbrado, 

clima, etc…) será el último en realizarse. Este se realizará con el mismo sistema que 

el anterior, pero mediante una única placa de cartón yeso. 

 

En este último se dejarán registros para el acceso a equipos de clima, motor de 

persiana, etc.. 
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SOLADOS 

 

Todo el suelo estará revestido con gres porcelánico rectificado (sin juntas).  

 

Este deberá ser de acuerdo con el CTE-DB-SUA 1, en lo relativo a resbaladicidad. 

 

 

3.7.- CARPINTERÍA Y VIDRIOS 

 

Los huecos de fachada se resolverán mediante carpintería de aluminio lista para 

recibir acristalamientos fijos, la puerta de acceso corredera automática Manusa y la 

puerta de acceso de servicio de acero de seguridad y EI2 60-C5.  

 

La carpintería de aluminio será con rotura de puente térmico y vidrios laminados de 

acuerdo a lo indicado en el CTE DB SUA2 en lo relativo a seguridad contra impactos 

con elementos frágiles. 

 

Las ventanas practicables serán batientes.  

  

Además, dispondrá de una rejilla de perfiles metálicos sobre la zona de fachada en 

la que se ubicará el equipo de climatización y ventilación, para garantizar la 

ventilación constante del local. 

 

La puerta automática corredera de 1,05 m de paso estará diseñada con sistema de 

seguridad para apertura automática en caso de corte de corriente. 

 

La carpintería interior será mediante puertas de madera lacada corredera para 

armazón metálico, ciega, de una hoja de 203x82,5x3,5 cm, de tablero de MDF, 

prelacada en blanco; precerco de pino país de 90x35 mm; galces de MDF de 90x20 

mm; tapajuntas de MDF de 70x10 mm en ambas caras. Incluso, herrajes de colgar, 

de cierre y tirador con manecilla para cierre de acero inoxidable. 
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La puerta peatonal exterior será una puerta cortafuegos pivotante homologada en el 

sótano, EI2 60-C5, de una hoja de 63 mm de espesor, 800x2000 mm de luz y altura 

de paso, acabado lacado en color blanco formada por 2 chapas de acero 

galvanizado de 0,8 mm de espesor, plegadas, ensambladas y montadas, con 

cámara intermedia de lana de roca de alta densidad y placas de cartón yeso, sobre 

cerco de acero galvanizado de 1,5 mm de espesor con junta intumescente y garras 

de anclaje a obra. 

 

El adquirente de los distintos elementos intervinientes en la construcción del 

edificio, deberá exigir de sus proveedores, los justificantes del cumplimiento de 

las exigencias del Código Técnico de la Edificación, o en su defecto imponer 

a sus expensas la práctica de ensayos en un laboratorio homologado. 

 

 

3.8.- INSTALACIÓN DE FONTANERÍA 

 
El trazado de la red se adecuará a las nuevas previsiones en cumplimiento con la 

normativa vigente. Su trazado se describe en documentación gráfica adjunta. 

 

La red de distribución de agua se realizará con tubería  de cobre con sus 

correspondientes accesorios enroscados con teflón, pasta impermeabilizante y 

coquilla de aislamiento (alternativamente se admitiría tuberías plástica multicapa PE-

RT/AL/PE-RT). 

 

Su recorrido se realizará por el falso techo o empotradas en la pared y siempre 

estarán fijadas con garras galvanizadas. 

 

El vestíbulo, aseo y laboratorio estarán dotados de llaves de paso y de corte en los 

aparatos sanitarios. 

 

El fregadero de laboratorio será de acero inoxidable con sifón antirretorno y la 

grifería de acero cromado tipo monomando.  
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El agua caliente se suministrará mediante un calentador acumulador eléctrico de 50l 

 
 

3.9.- INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO 

 

El trazado de la red se adecuará a las nuevas previsiones en cumplimiento con la 

normativa vigente. Su trazado se describe en documentación gráfica adjunta. 

 

Las tuberías a emplear serán de PVC y todos los elementos llevarán su sifón 

independiente. 

 

Se conectará la tubería de salida a la general del edificio. 

 

 

3.10.- INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

 

Dadas las características de los aparatos que se van a instalar, así como las 

previsiones de tomas de potencia, la demanda de potencia en función de la 

maquinaria prevista para instalar en este local será: 

 
USOS kW 

ALUMBRADO 1,5 

TOMAS ZONA DE VENTA  4,5 

TOMAS ZONA DE CLASIFICACIÓN/ASEO 3,38 

TOMAS DESPACHO/VESTIBULO ACCESO 3,18 

CLIMA 6 

PERSIANA 1 

TOLDO 0,5 

TOTAL 20,06 

 
 
 
Aplicando al valor obtenido un coeficiente de simultaneidad de 0,8 % ya que no es 

probable que todos los aparatos estén funcionando a la vez se establece que la 

potencia mínima a contratar es de 16,05kW. 
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La distribución se adecuará a las nuevas previsiones en cumplimiento con la 

normativa vigente. 

 

La sección mínima del conductor será en cada caso la mayor que resulte de 

realizar los cálculos correspondientes a temperatura máxima, caída de tensión y 

protección contra cortocircuitos. 

 

La instalación eléctrica estará compuesta por dos circuitos principales, uno de 

alumbrado y otro de fuerza motriz para los diferentes aparatos. 

 

El circuito de alumbrado, estará dividido a su vez, al menos en tres circuitos 

independientes de forma que su disposición en relación con el número total de 

lámparas a alimentar haga que el corte de corriente en cualquiera de ellas no 

afecte a más de la tercera parte del total de lámparas instaladas en cada 

dependencia. 

 

Para la distribución de fuerza motriz se adoptan los circuitos necesarios agrupados 

por elementos de consumo según su localización física en el local de acuerdo con 

el esquema eléctrico de la documentación adjunta. 

 

Dispondrá de acometida individual. 

Las canalizaciones estarán constituidas por conductores rígidos aislados con 

tensión nominal mínima de 750 voltios, colocados bajo tubo protector 

incombustible. 

 

El C.G.D. se dispone según documentación gráfica, cercano a la entrada de la 

acometida y en un recinto inaccesible al público además de estar separado de 

locales de riesgo, si los hubiera. Contará de los dispositivos de mando y protección 

correspondientes a cada una de las líneas que partan de él, indicando mediante 

placas indicadoras el nombre de la línea que alimenta. Si una línea ha de alimentar 

un receptor de más de 15 A será única para él. 
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El cuadro eléctrico se ubicará fuera del alcance del público  

 

FUERZA. 

Se realizará para alimentar los receptores del local que no sean de alumbrado, 

cumpliendo con las características generales especificadas anteriormente. Irán 

protegidas mediante interruptor automático diferencial de la intensidad suficiente 

y sensibilidad igual a 300 mA, combinándolo con la línea de protección. 

 

El sistema de instalación elegido es el de conductores aislados dentro de tubos 

protectores empotrados de PVC autoextinguibles y flexibles. 

 

La instalación eléctrica proyectada tiene como finalidad el suministro de energía 

eléctrica a la instalación de alumbrado y tomas de corriente adecuadas al local, 

así como dotar de un cuadro de protección y maniobra ajustado a las potencias 

instaladas y a un uso racional de la instalación. 

 

ALUMBRADO. 

La iluminación será mixta, existiendo natural y artificial. 

 

La iluminación natural provendrá de la calle a través del hueco de fachada. 

 

La iluminación artificial suministrará una intensidad luminosa de entre 500 y 1.000 

lux en la zona de venta, ZAP, despacho, laboratorio y un mínimode 300 lux en el 

resto de estancias. 

 

Las líneas de alumbrado irán protegidas mediante interruptor automático 

diferencial de la intensidad suficiente y de sensibilidad igual a 30 mA 

combinándolo con la existencia del conductor de protección. 

 

ALUMBRADO DE EMERGENCIA. 
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El alumbrado de emergencia y señalización cumplirá las especificaciones del 

Código Técnico de la Edificación. 

 

Se ha proyectado una línea independiente de alumbrado de emergencia y 

señalización  por  medio  de  equipos  autónomos  de  1  hora  de  autonomía  y  

autorecargable. Estará protegida con interruptor automático de 10 A y será capaz 

de suministrar una intensidad luminosa de 5 lux. 

 

El alumbrado de emergencia y señalización se dispondrá en los siguientes puntos: 

 

- En el techo en la puerta de salida. 

- En la pared sobre el cuadro general de la instalación eléctrica. 

- En el techo en el recorrido de evacuación/salidas. 

 

 

3.11.- INSTALACIÓN DE CLIMA Y VENTILACIÓN 

 

CLIMATIZACIÓN 

Se realizará la instalación de un equipo de climatización KRV con bomba de calor 

inverter que cubrirá una demanada de 13,3 kW frío y 13,6kW calor. Estará 

dispuesta sobre una plataforma metálica sobre el aseo del local mediante 

soportación y elementos antivibratorios en el interior del local en línea de fachada 

este, con rejillas exteriores para la correcta ventilación del equipo. La distribución 

interior se realizará mediante 2 unidades interiores tipo Split en la zona privada y 

de una de conductos en la zona de exposición y venta. La distribución de las 

unidades y el recorrido se encuentra en la documentación gráfica adjunta. 

 

VENTILACIÓN 

La calidad de aire interior del local, será según el Real Decreto 1027/2007 por el 

que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios. 
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Se garantiza un caudal mínimo de aire exterior de ventilación de 8, 12,5 y 20 dm3/s 

por persona (s/ sea IDA3, IDA2 o IDA1) en cumplimiento del punto I.T. 1.1.4.2.3 de 

ventilación mecánica con conductos y un caudal de extracción superior al exigido por 

la ocupación. El sistema contará con filtros F7 + F9 considerando un ODA 2 en el 

peor de los casos. 

 

El sistema de ventilación mecánico con caja filtrante  proporcionará los siguientes 

caudales mínimos de ventilación: 

 

ESTANCIA 

CAUDAL 
MÍNIMO 

EXIGIDO (m3/h 
persona) 

 

SUP.    

(m
2
) 

Nº DE 
INODORO S/ 
PERSONAS 

CAUDAL DE 
VENTILACIÓN 

qv (l/s) 

Zona de Exposición y Venta 28,8 --- 15 432 

Recepción y Clasificación 28,8 --- 3 86,4 

Zona de atención Farmacéutica (ZAF) 28,8 --- 2 57,6 

Despacho 45 --- 1 45 

Laboratorio / SPD 72 --- 1 90 

Vestíbulo acceso (54) --- --- 90 

Vestíbulo/aseo (54) --- --- 90 

TOTAL    891 

 

 

EL INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL 

  Colegiado nº 2007 

   

  PABLO GONZALO MARTÍNEZ 

  Logroño, Noviembre de 2023 
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IV – CTE DB SI 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

39



 
  
 
 
 

 
PROYECTO DE ADAPTACIÓN DE LOCAL A FARMACIA Y DE MEDIDAS CORRECTORAS PARA 
OBTENCION DE LICENCIA AMBIENTAL 
 
“SILVIA AGUADO”,  C/ Segundo Arce, 12, Logroño 
 

 

4.1.- DB SI 1: PROPAGACIÓN INTERIOR 

 

1.- Compartimentación en sectores de incendio 

De acuerdo con la tabla 1.2 del punto 1, considerando que la altura de evacuación 

del edificio h es 15 < h ≤ 28 m, la resistencia al fuego exigida al sector es de un 

EI120. 

 

Las puertas de paso entre sectores si las hubiese deberían ser EI2 60-C5. 

 

Dado que el edificio se construyó en 2.008 se considera cumplido que los elementos 

separadores de sector (paredes a zonas comunes o forjados) cumplen con la 

resistencia al fuego reglamentaria REI120. 

 

Las pares sectorizadoras (entre el local y zonas comunes) realizadas mediante 11,5 

cm de ladrillo macizo perforado complen con un EI120 de acuerdo al Anejo F. 

 

Por otro lado el forjado contará con un falso techo, (Sistemas D112b/D113 de Knauf), 

formados por doble placa de yeso laminado de 12,5mm., lana de roca de 40mm y 70 

kg/m3 colocada entre los montante, los cuales aportarán otros 30 minutos de 

resistencia al fuego al conjunto. 

 

2.- Locales de Riesgos Especial 

 

No se consideran locales de riesgos especial. 

 

3.- Espacios ocultos. 

 

La compartimentación contra incendios de los espacios ocupables tendrá 

continuidad en los espacios ocultos salvo cuando éstos estén compartimentados 

respecto de  los primeros  al menos  con la misma  resistencia al  fuego, pudiendo 

reducirse ésta a la mitad en los registros para mantenimiento. 
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La resistencia al fuego de los elementos de compartimentación de incendios se 

mantendrá en los puntos en los que dichos elementos sean atravesados por 

elementos de las instalaciones de sección inferior a 50 cm2 disponiendo de una 

compuerta cortafuegos automática EI 120. 

 

4.- Reacción al fuego de los elementos constructivos, decorativos y de 

mobiliario. 

 

Las condiciones de reacción al fuego de los componentes de las instalaciones 

eléctricas cumplirán con lo establecido en su reglamentación específica. 

 

Los elementos constructivos cumplirán las condiciones de reacción al fuego que 

se establece en la tabla 1 del DB-SI, siendo los revestimientos de techo y paredes 

C-s2, d0 y los de suelos EFL. 

 
 
 

4.2.- DB SI 2: PROPAGACIÓN EXTERIOR 

 

1.- Medianerías y fachadas. 

 

Las paredes separadoras de sector serán EI120. 

 

La fachada posee las características de resistencia al fuego adecuadas para evitar 

la propagación a otros elementos o recintos: 

 

• La puerta peatonal de acceso al vestíbulo será EI60, cumpliéndose la 
separación horizontal EI60 >0,5m entre locales colindantes 

                                                    
• Del mismo modo existe una separación vertical EI60 >1m entre huecos del 
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local y huecos del local superior. 

 

                                        
  
La clase de reacción al fuego de los materiales que ocupen más del 10% de la 

superficie del acabado exterior de las fachadas o de las superficies interiores de 

las cámaras ventiladas que dichas fachadas puedan tener, será B-s3,d2 hasta una 

altura de 3,5 m como mínimo, en aquellas fachadas cuyo arranque inferior sea 

accesible al público desde la rasante exterior o desde una cubierta, y en toda la 

altura de la fachada cuando esta exceda de 18 m, con independencia de donde se 

encuentre su arranque. 

 

 

4.3.- DB SI 3 : EVACUACIÓN DE OCUPANTES 

 
 

Para determinar el número de personas que podrán ocupar la actividad se han 

tomado los valores de ocupación de la tabla 2.1 de la sección SI 3. 

 

 

 
USO 

SUPERFICIE ÚTIL 
(m2 )  

DENSIDAD DE 
OCUPACION 
(m2 /persona)  

AFORO 
RESULTANTE 

(personas) 

Zona de Exposición y Venta 56,20 m2 4 14 

Recepción y Clasificación 19,10 m2 10 2 

Zona de atención 
Farmacéutica (ZAF) 

6,27 m2 
3 2 

Despacho 5,06 m2 10 1 

Laboratorio / SPD 6,42 m2 10 1 
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Vestíbulo acceso 10,07 m2 - - 

Vestíbulo/Aseo 4,53 m2 - - 

Aseo 2,55 m2 - - 

  TOTAL 20 

 

Pese a que el local dispone de dos salidas, aunque solo se considera una como 

salida directa al exterior (al espacio exterior seguro). 

 

La longitud de los recorridos de evacuación no excede los 25m, siendo el máximo 

recorrido de evacuación de 21 m.  

 

Los recorridos de evacuación tendrán en todo momentos un ancho  mínimos de 1 

m.  

 

La anchura de las puertas de acceso al local será de 1,05m de apertura 

automática, por tanto dispondrán de un sistema que, en caso de fallo en el 

suministro eléctrico, abra y mantenga la puerta abierta o bien permita su apertura 

abatible en el sentido de la evacuación mediante simple empuje con una fuerza 

total que no exceda de 220 N, excepto en posición de cerrado seguro. 

 

Se dispondrá una señal con el rótulo “SALIDA” en la salida del local. 

 

Todas las señales cumplirán los criterios de diseño definidos en la norma UNE 

23034:1988. Además serán visibles en caso de fallo en el suministro del 

alumbrado. Por ser luminiscentes cumplirán lo establecido en las normas UNE 

23035-1:2003, UNE 23035-2:2003 y UNE 23035-4:2003. Su mantenimiento se 

realizará conforme a lo establecido en la norma UNE 23035-3:2003. 
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4.4.- DB SI 4: INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA 
INCENDIOS 

 

Se colocarán extintores portátiles de eficacia 21A-113B a 15m de recorrido de 

evacuación como máximo desde todo origen de evacuación. Se señalizarán 

mediante señales definidas en la norma UNE 23033 cuyo tamaño será de 210 x 

210mm, por ser la distancia de observación de la señal no superior a 10m. La 

disposición de los mismos se encuentra en documentación gráfica adjunta. 

 

El diseño, la ejecución, la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de dichas 

elementos, así como sus materiales, componentes y equipos, cumplirán lo 

establecido en el “Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios”, 

en sus disposiciones complementarias y en cualquier otra reglamentación 

específica que le sea de aplicación. 

 

Los viales de aproximación de los bomberos a los espacios de maniobra son de 

dimensiones adecuadas de acuerdo al punto SI 5.1.1. y el espacio de maniobra 

está libre de mobiliario urbano, arbolado, jardines, mojones u otros obstáculos. 

Además, el hueco de fachada permite el acceso desde el exterior al personal del 

servicio de extinción de incendios. 
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4.5.- DB SI 5: INTERVENCIÓN DE LOS BOMBEROS 

 
APROXIMACIÓN A LOS EDIFICIOS: 
 
Los viales de aproximación a los espacios de maniobra deben cumplir las condiciones 
siguientes: 
 

a) anchura mínima libre 3,5 m; 
b) altura mínima libre o gálibo 4,5 m; 
c) capacidad portante del vial 20 kN/m². 

 
que en este caso se cumplen sobradamente 
 
 
 
ENTORNO DE LOS EDIFICIOS: 
 
Dado que el local se encuentra en una calle, se cumplen las siguientes condiciones: 
 
a) anchura mínima libre de maniobra superior a 5 m; 
b) altura libre la del edificio 
c) permite el estacionamiento de los vehículos del Servicio de Extinción de Incendios 

en la misma puerta del establecimiento 
d) pendiente máxima 10%; 
e) resistencia al punzonamiento del suelo 10 t sobre 20 cm Ø. 

 
 
ACCESIBILIDAD POR FACHADA: 
 
No existen problemas de accesibilidad por fachada al estar situado el local en Planta 
Baja. 
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4.6.- DB SI 6: RESISTENCIA AL FUEGO DE LA ESTRUCTURA 

 

 
Considerando que el edificio en el que se encuentra el local tiene 5 plantas 

+baja+sótano, se estima una altura de evacuación es inferior a 28m. La existencia 

de aseos y vestuarios en planta sótanos condiciona la resistencia al fuego 

estructural, de manera que la exigencia del DB SI para locales de Pública 

Concurrencia situados en Sótanos en edificios es de R120.  

 

Dado que el edificio se construyó en 2.008 se considera cumplido que los elementos 

estructurales del edificio (pilares o forjados) cumplen con la resistencia al fuego 

reglamentaria REI120. 

 

No obstante, tanto los pilares como los el forjado contarán con un trasdosado y falso 

techo respectivamente, compuesto por perfilería 73/600 (12,5s2+48) (Sistemas 

W628B y D112b/D113 de Knauf), formados por doble placa de yeso laminado de 

12,5mm., lana de roca de 40mm y 70 kg/m3 colocada entre los montante, los cuales 

aportarán otros 30 minutos de resistencia al fuego al conjunto. 

 

EL INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL 

  Colegiado nº 2007 

   

  PABLO GONZALO MARTÍNEZ 

  Logroño, Noviembre de 2023 
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V – CTE DB SUA 
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5.1. EXIGENCIAS BÁSICAS DB-SUA 

 

El objetivo del este Documento Básico van dirigidas a reducir los límites de riesgo 

de que los usuarios del local y los trabajadores sufran daños inmediatos durante el 

uso. Así como facilitar el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y 

segura de los mismos a las personas con discapacidad. 
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5.2.- DB SUA 1: SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE CAÍDAS 

 

5.2.1 RESBALADICIDAD DE LOS SUELOS 
 

▪ Clase de suelos según zonas 
 

 Rampa a Zonas Venta (zona int.; pte > 6%)  clase 3 
 Zonas interior seca (zona int.; pte < 6%)  clase 1 
 Baños, Laboratorio:  clase 2 

 

▪ Clasificación suelos según resbaladicidad 
 

 Rampa de acceso: clase 3 Rd > 45 
 Zonas interior seca: clase 1 15<Rd≤35 
 Baños, Laboratorio: clase 2 35<Rd≤45 

 

Siendo Rd el valor de resistencia al deslizamiento 

 
 

5.2.2 DISCONTINUIDADES DEL PAVIMENTO 

 

▪ Características del pavimento: 
 

 Sin juntas con resalto ≥ 4mm. 
 Las cerraduras de las puertas no sobresaldrán más de 

12mm. 
 En las zonas de circulación no habrá perforaciones en el 

suelo mayores de 15mm de diámetro. 
 Los desniveles que no excedan de 5 cm se resolverán con 

una pendiente que no exceda el 25%. 
 

 
5.2.3 DESNIVELES Y BARRERAS DE PROTECCIÓN 
 

No procede la aplicación de estos apartados. 

 
 

5.2.4 ESCALERAS Y RAMPAS 
 

El accedo al local será mediante una rampa accesible de 1,2m de longitud y una 

pendiente inferior al 10% y una achura >1,20m. Puesto que la altura a salvar es 

inferior a 18,5cm, no requiere de pasamanos. 
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5.3.- DB SUA 2: SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE IMPACTO O 
ATRAPAMIENTO 

 

5.3.1 IMPACTO  

 

▪ Impacto con elementos fijos 
 

 Zonas de uso general h=3,00m ≥ 2.20m Cumple 

 Zonas de uso restringido h=2,50m ≥ 2.10m Cumple 

 Umbral de puertas h=2.10m ≥ 2.00m Cumple 

 

 Elementos salientes en paredes de las 
zonas de circulación que presenten 
riesgos de impacto: No existen     Cumple 

 
 

▪ Impacto con elementos practicables 
 

 No se invade el área de circulación en el local por ninguna 
puerta. 

 

 Las puertas del local automáticas tendrán 
marcado CE de conformidad con la Directiva 
98/37/CE sobre maquinas. 

 
 

▪ Impacto con elementos frágiles 
 

 Los cristales situados en las áreas de impacto 
tendrán una clasificación según la norma UNE EN 
12600:2003. 

 

 Las zonas acristalas de escaparates y puertas 
estarán constituidas por elementos laminados o 
templados para resistir sin rotura un impacto de 
nivel 3. 

 

 
▪ Impacto con elementos insuficientemente perceptibles. 

 
 

 Las grandes superficies acristaladas que se 
puedan confundir con puertas o aberturas estarán 
provistas, en toda su longitud, de señalización 
visualmente contrastada situada a una altura 
inferior comprendida entre 0,85 y 1,10 m y a una 
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altura superior comprendida entre 1,50 y 1,70 m. 
Dicha señalización no es necesaria cuando existan 
montantes separados una distancia de 0,60 m, 
como máximo, o si la superficie acristalada cuenta 
al menos con un travesaño situado a la altura 
inferior antes mencionada. 

 Las puertas de vidrio que no dispongan de 
elementos que permitan identificarlas, tales como 
cercos o tiradores, dispondrán de señalización 
conforme al apartado 1 anterior 

 
 
 
 

5.3.2 ATRAPAMIENTOS 
 

Con el fin de limitar el riesgo de atrapamiento producido por una puerta corredera 

de accionamiento manual, incluidos sus mecanismos de apertura y cierre, la 

distancia a hasta el objeto fijo más próximo será 20 cm, como mínimo. 

 

Los elementos de apertura y cierre automáticos dispondrán de dispositivos de 

protección adecuados al tipo de accionamiento y cumplirán con las 

especificaciones técnicas propias. 

 
 
 

5.4.- DB SUA 3: SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE 
APRISIONAMIENTO EN RECINTOS 

 

5.4.1 APRISIONAMIENTO 
 

Las puertas de los aseos tendrán algún  sistema de desbloqueo  desde el exterior 

del recinto. 

 

La fuerza de apertura de las puertas de salida será de 25 N. 

 
 
 
 

51



 
  
 
 
 

 
PROYECTO DE ADAPTACIÓN DE LOCAL A FARMACIA Y DE MEDIDAS CORRECTORAS PARA 
OBTENCION DE LICENCIA AMBIENTAL 
 
“SILVIA AGUADO”,  C/ Segundo Arce, 12, Logroño 
 

 

5.5.- DB SUA 4: SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR 
ILUMINACIÓN INADECUADA 

 

5.5.1 ALUMBRADO GENERAL 
 

En el interior del local se dispondrá una instalación de alumbrado capaz de 

proporcionar una iluminancia mínima de 500 lux en zona de venta y de 300 lux en 

el resto de estancias. 

 

5.5.2 ALUMBRADO DE EMERGENCIA 
 

El local dispondrá de un sistema de alumbrado de emergencia capaz de 

suministrar la iluminación necesaria para facilitar la visibilidad de los usuarios 

durante una eventual situación de peligro. 

 

La instalación será fija, estará provista de fuente propia de energía y entrará 

automáticamente en funcionamiento al producirse un descenso de la tensión de 

alimentación por debajo del 70% de su valor nominal en el alumbrado normal. 

Además cumplirá las condiciones de servicio durante una hora y media a partir del 

instante en que tenga lugar el fallo. 

 

Las condiciones de servicio serán: 

 

• En los puntos en los que estén situados los equipos de seguridad, las 

instalaciones de protección contra incendios de utilización manual y los 

cuadros de distribución del alumbrado, la iluminación será de 5 lux. 

• A lo largo de la línea central de la vía de evacuación, la relación 

entre la iluminancia máxima y la mínima no será mayor de 40:1. 

• Los niveles de iluminación establecidos se obtendrán considerando nulo el 

factor de reflexión sobre paredes y techos y contemplando un factor de 

mantenimiento que englobe la reducción del rendimiento luminoso debido a 

la suciedad de las luminarias y envejecimiento de las lámparas. 

• Con el fin de identificar los colores de seguridad de las señales, el valor 

mínimo del índice de rendimiento cromático Ra de las lámparas será 40. 
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Se dispondrá un punto de iluminación de emergencia sobre la parte interior de la 

puerta de cada recinto, sobre el cuadro de distribución eléctrica y en el techo sobre 

el recorrido de evacuación. 

 

El alumbrado de emergencia alcanzará el 50 % del nivel de iluminación requerido 

al cabo de los 5 segundos y el 100% al cabo de los 60 segundos. 

 

La iluminación de las señales indicativas las salidas de evacuación, los medios 

manuales de protección contra incendios y de los primeros auxilios cumplirá que: 

 

• La luminancia de cualquier área de color de seguridad de la señal será 2 

cd/m2 en todas las direcciones de visión importantes. 

• La relación de la lumínica máxima y la mínima dentro del color blanco 

o de seguridad no será mayor de 10:1, evitándose variaciones 

importantes entre puntos adyacentes. 

• La relación entre la luminancia blanca Lblanca y la luminaria Lcolor > 10, 

no será menor de 5:1 ni mayor que 15:1. 

• Las señales de seguridad estarán iluminadas al menos al 50% de la 

iluminación requerida, al cabo de 5 segundos y al 100% al cabo de 60 

segundos. 

 

 

5.6.- DB SUA 9: ACCESIBILIDAD 

 

El local dispone de un itinerario accesible que comunica en planta baja, el acceso 

accesible a ella con las zonas de uso público. 

EL INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL 

  Colegiado nº 2007 

  

 

  

  PABLO GONZALO MARTÍNEZ 

  Logroño, Noviembre de 2023 
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VI – CTE DB HS 
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6.- SALUBRIDAD (CTE DB HS) 

 

6.1.- DB HS1: PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD  

 

FACHADAS 

• Grado de impermeabilidad: 3 

- Zona pluviométrica: IV 

- Altura coronación del edificio: >15m 

- Zona eólica: B 

- Clase de entorno: E1 

- Grado de exposición al viento: V2 

  

• Condiciones de la solución constructiva:   

- Con revestimiento exterior:  

 

Se adopta un sistema de fachada a base de hoja exterior revestida con mortero de 

cemento a ambas caras, cámara de aire sin ventilar y trasdosado interior a base de 

aislamiento, barrera de vapor y doble placa de yeso laminado de 12,5mm. 

 

Encuentros de la fachada con los forjados: 

Cuando la hoja principal esté interrumpida por los forjados y se tenga revestimiento 

exterior continuo, debe adoptarse una de las dos soluciones siguientes:  

a) disposición de una junta de desolidarización entre la hoja principal y cada forjado 

por debajo de éstos dejando una holgura de 2 cm que debe rellenarse después de la 

retracción de la hoja principal con un material cuya elasticidad sea compatible con la 

deformación prevista del forjado y protegerse de la filtración con un goterón;  

b) refuerzo del revestimiento exterior con mallas dispuestas a lo largo del forjado de 

tal forma que sobrepasen el elemento hasta 15 cm por encima del forjado y 15 cm 

por debajo de la primera hilada de la fábrica. 
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Encuentro de la fachada con la carpintería: 

• Debe sellarse la junta entre el cerco y el muro con un cordón que debe estar 

introducido en un llagueado practicado en el muro de forma que quede 

encajado entre dos bordes paralelos.  

• Cuando la carpintería esté retranqueada respecto del paramento exterior de la 

fachada, debe rematarse el alféizar con un vierteaguas para evacuar hacia el 

exterior el agua de lluvia que llegue a él y evitar que alcance la parte de la 

fachada inmediatamente inferior al mismo y disponerse un goterón en el dintel 

para evitar que el agua de lluvia discurra por la parte inferior del dintel hacia la 

carpintería o adoptarse soluciones que produzcan los mismos efectos.  

• El vierteaguas debe tener una pendiente hacia el exterior de 10º como 

mínimo, debe ser impermeable o disponerse sobre una barrera impermeable 

fijada al cerco o al muro que se prolongue por la parte trasera y por ambos 

lados del vierteaguas y que tenga una pendiente hacia el exterior de 10º como 

mínimo. El vierteaguas debe disponer de un goterón en la cara inferior del 

saliente, separado del paramento exterior de la fachada al menos 2 cm, y su 

entrega lateral en la jamba debe ser de 2 cm como mínimo.  

• La junta de las piezas con goterón deben tener la forma del mismo para no 

crear a través de ella un puente hacia la fachada. 

 

 

6.2.- DB HS3: CALIDAD DEL AIRE INTERIOR   

 
 
La calidad de aire interior del local, será según el Real Decreto 1027/2007 por el 

que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios. 
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6.3.- DB HS4: SUMINISTRO DE AGUA  

 

El suministro de agua será para demanda del aseo y laboratorio. 

 

El local cuenta con tubería de conexión a la acometida. 

 

Tanto para el diseño como para la ejecución de la instalación interior de agua 

potable, así como la de ACS se cumplirán las indicaciones de este documento 

básico en cuanto a propiedades de la instalación, diseño, dimensionado, 

construcción,  productos, mantenimiento y conservación, prestando especial 

atención a la protección contra retornos, mantenimiento, ahorro de agua, 

dimensionado de redes, protecciones (contra corrosión, condensación, temperaturas 

y esfuerzos mecánicos) así como pruebas necesarias y calidad de los materiales.  

 

 

6.4.- DB HS5: EVACUACIÓN DE AGUAS  

 

RED DE AGUAS FECALES  

 

De acuerdo al DB-HS 5 Evacuación de aguas tanto para el diseño como para la 

ejecución de la instalación interior de saneamiento de aguas fecales, se cumplirán 

las indicaciones de este documento básico en cuanto a diseño, dimensionado, 

construcción,  productos de construcción, mantenimiento y conservación, prestando 

especial atención a la ventilación y cierres hidráulicos, dimensionado, pendientes 

mínimas y mantenimiento así como pruebas necesarias y calidad de materiales. 

EL INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL 

  Colegiado nº 2007 

   

  PABLO GONZALO MARTÍNEZ 

  Logroño, Noviembre de 2023 
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VII – CTE DB HE 
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7.- AHORRO DE ENERGÍA (CTE DB HE) 

 

7.1.- HE0 Limitación del consumo de energía 

 

La actividad se desarrollará en un local de uso comercial en un edificio existente. 

Pusto que ni el edificio es de nueva construcción, ni se cambia el uso ni del edificio 

ni del local comercial, ni se se renuevan instalaciones de generación y más del 25% 

de la superficie total de la envolvente del edificio, no se considera de aplicación esta 

sección. 

 

7.2.- HE1 Limitación de la demanda energética.  

 
Se consideran de aplicación en las partes de la envolvente que sean modificadas 

por las obras de adaptación del local. 

 

Los valores límite aplicable la envolvente térmica será la siguiente: 

 

 

Por otro lado la permeabilidad exigible a la envolvente térmica deberá ser ≤9 
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7.3.- HE2 Condiciones de las instalaciones térmicas.  

Las equipos de climatización cumplirán con lo indicado en este Documento Básco. 

Junto con la documentación final se entregará registro de la correspondeinte 

memoria técnica y certificados en la delegación ed industria. 

7.4.- HE3 Eficiencia Energética de las Instalaciones de Iluminación. 

Descripción del local 

Se trata de un local comercial que va a iniciar su actividad como farmacia. Este 
cuenta con área de venta al publico y área privada (rebotica, aseos, despacho, 
laboratorio). El local en cuestión, tiene planta rectangular, tres fachadas, dos  a 
vía pública y cuenta con medianeras en el fondo: 

Caracterización y cuantificación de las exigencias 

El valor de VEEI límite lo determina la tabla 2.1, que para la actividad de 
hostelería – restauración  supone un valor límite de 8: 
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La tabla 2.2 establece la potencia máxima instalada en iluminación, teniendo en 
cuenta la potencia de la lámpara y su equipo auxiliar. Para el uso Restauración su 
valor límite es de 18 W/m²: 
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La instalación de iluminación dispondrá de sistema de 
control mediante encendido y apagado manual, y no requiere sistema de 
aprovechamiento de la luz natural, en la zona con acristalamiento al exterior, 
que regule proporcionalmente y de manera automática por sensor de luminosidad, el 
nivel de iluminación en función del aporte de luz natural, de las luminarias. 

Cálculo de la instalación de iluminación  

Datos previos 

El uso de la zona a iluminar se corresponde con el de farmacia, por lo que los 
valores Em, UGR y Ra se obtienen de la norma UNE EN 12464.1 

 

 

El DB HE3 determina que los parámetros que definen la calidad y confort lumínico 
deben establecerse en la memoria de proyecto, y a efectos de cumplimiento de las 
exigencias de la sección HE3, se consideran aceptables los valores establecidos por 
la norma UNE EN 12464-1 y UNE EN 12193. 
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En los cálculos lumínico aportados se justifica el cumplimiento del diseño 
proyectado: 

 

1,61 W/m² < 15 W/m² (Cumple). 
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17 Pieza 7100045154 CELER TRACKLIGHT FLOW 15W 
4000K 38D 7100045154 CELER TRACKLIGHT 
FLOW 15W 4000K 38D
N° de artículo: 7100045154 CELER 
TRACKLIGHT FLOW 15W 4000K 38D
Flujo luminoso (Luminaria): 1500 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 1500 lm
Potencia de las luminarias: 15.0 W
Clasificación luminarias según CIE: 100
Código CIE Flux: 96  99  100  100  100
Lámpara: 1 x 7100045154 CELER TRACKLIGHT 
FLOW 15W 4000K 38D (Factor de corrección 
1.000).

Dispone de una imagen 
de la luminaria en 

nuestro catálogo de 
luminarias. 

4 Pieza CELER 7100005276 CELER PANEL LED 60X60 
36W 4000K 220V BLANCO UGR<19 NEXT 
7100005276 CELER PANEL LED 60X60 36W 
4000K 220V BLANCO UGR<19 NEXT
N° de artículo: 7100005276 CELER PANEL LED 
60X60 36W 4000K 220V BLANCO UGR<19 
NEXT
Flujo luminoso (Luminaria): 4032 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 4000 lm
Potencia de las luminarias: 36.0 W
Clasificación luminarias según CIE: 100
Código CIE Flux: 65  89  97  100  101
Lámpara: 1 x 7100005276 CELER PANEL LED 
60X60 36W 4000K 220V BLANCO UGR<19 
NEXT (Factor de corrección 1.000).

Dispone de una imagen 
de la luminaria en 

nuestro catálogo de 
luminarias. 

20 Pieza CELER 7100020256 CELER DOWNLIGHT 
TREND CORTE 200 20W 4000K 7100020256 
CELER DOWNLIGHT TREND CORTE 200 20W 
4000K
N° de artículo: 7100020256 CELER 
DOWNLIGHT TREND CORTE 200 20W 4000K
Flujo luminoso (Luminaria): 2199 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 2200 lm
Potencia de las luminarias: 20.0 W
Clasificación luminarias según CIE: 100
Código CIE Flux: 53  84  97  100  100
Lámpara: 1 x 7100020256 CELER DOWNLIGHT 
TREND CORTE 200 20W 4000K (Factor de 
corrección 1.000).

Dispone de una imagen 
de la luminaria en 

nuestro catálogo de 
luminarias. 

5 Pieza CELER 7100020271 CELER DOWNLIGHT 
TREND CORTE 200 30W 4000K 7100020271 
CELER DOWNLIGHT TREND CORTE 200 30W 
4000K
N° de artículo: 7100020271 CELER 
DOWNLIGHT TREND CORTE 200 30W 4000K
Flujo luminoso (Luminaria): 3299 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 3300 lm
Potencia de las luminarias: 30.0 W
Clasificación luminarias según CIE: 100
Código CIE Flux: 53  84  97  100  100
Lámpara: 1 x 7100020271 CELER DOWNLIGHT 
TREND CORTE 200 30W 4000K (Factor de 

Dispone de una imagen 
de la luminaria en 

nuestro catálogo de 
luminarias. 
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corrección 1.000).

3 Pieza CELER 7100020451 CELER EMPOTRABLE 
LED CONFORT VISUAL AVANT 7W  4000K 
REG. BL 7100020451 CELER EMPOTRABLE 
LED CONFORT VISUAL AVANT 7W  4000K 
REG. BL
N° de artículo: 7100020451 CELER 
EMPOTRABLE LED CONFORT VISUAL AVANT 
7W  4000K REG. BL
Flujo luminoso (Luminaria): 533 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 580 lm
Potencia de las luminarias: 7.0 W
Clasificación luminarias según CIE: 99
Código CIE Flux: 87  95  99  99  92
Lámpara: 1 x 7100020451 CELER 
EMPOTRABLE LED CONFORT VISUAL AVANT 
7W  4000K REG. BL (Factor de corrección 
1.000).

Dispone de una imagen 
de la luminaria en 

nuestro catálogo de 
luminarias. 

Página 3
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23 Pieza CELER 7100035601 CELER PERFIL TIRA LED 
CON DIFUSOR 7100035682 Y TIRA 24W 5500K 
7100035153 7100035601 CELER PERFIL TIRA 
LED CON DIFUSOR 7100035682 Y TIRA 24W 
5500K 7100035153
N° de artículo: 7100035601 CELER PERFIL 
TIRA LED CON DIFUSOR 7100035682 Y TIRA 
24W 5500K 7100035153
Flujo luminoso (Luminaria): 2649 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 2650 lm
Potencia de las luminarias: 24.0 W
Clasificación luminarias según CIE: 100
Código CIE Flux: 49  79  95  100  100
Lámpara: 1 x 7100035601 CELER PERFIL TIRA 
LED CON DIFUSOR 7100035682 Y TIRA 24W 
5500K 7100035153 (Factor de corrección 1.000).

Dispone de una imagen 
de la luminaria en 

nuestro catálogo de 
luminarias. 

1 Pieza CELER 7100035607 CELER PERFIL TIRA LED 
CON DIFUSOR 7100035682 Y TIRA 12W 
7100035132 7100035607 CELER PERFIL TIRA 
LED CON DIFUSOR 7100035682 Y TIRA 12W 
7100035132
N° de artículo: 7100035607 CELER PERFIL 
TIRA LED CON DIFUSOR 7100035682 Y TIRA 
12W 7100035132
Flujo luminoso (Luminaria): 1237 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 1250 lm
Potencia de las luminarias: 12.0 W
Clasificación luminarias según CIE: 100
Código CIE Flux: 49  79  94  100  99
Lámpara: 1 x 7100035607 CELER PERFIL TIRA 
LED CON DIFUSOR 7100035682 Y TIRA 12W 
7100035132 (Factor de corrección 1.000).

Dispone de una imagen 
de la luminaria en 

nuestro catálogo de 
luminarias. 
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Farmacia en Logroño
04.12.2023

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

7100045154 CELER TRACKLIGHT FLOW 15W 4000K 38D 7100045154 CELER 
TRACKLIGHT FLOW 15W 4000K 38D / Hoja de datos de luminarias

Dispone de una imagen de la luminaria en nuestro 
catálogo de luminarias. 

Emisión de luz 1: 

Clasificación luminarias según CIE: 100
Código CIE Flux: 96  99  100  100  100

Para esta luminaria no puede presentarse ninguna 
tabla UGR porque carece de atributos de simetría.
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Farmacia en Logroño
04.12.2023

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

CELER 7100020451 CELER EMPOTRABLE LED CONFORT VISUAL AVANT 7W  4000K 
REG. BL 7100020451 CELER EMPOTRABLE LED CONFORT VISUAL AVANT 7W  4000K 

REG. BL / Hoja de datos de luminarias

Dispone de una imagen de la luminaria en nuestro 
catálogo de luminarias. 

Emisión de luz 1: 

Clasificación luminarias según CIE: 99
Código CIE Flux: 87  95  99  99  92

Para esta luminaria no puede presentarse ninguna 
tabla UGR porque carece de atributos de simetría.
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Farmacia en Logroño
04.12.2023

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

CELER 7100035607 CELER PERFIL TIRA LED CON DIFUSOR 7100035682 Y TIRA 12W 
7100035132 7100035607 CELER PERFIL TIRA LED CON DIFUSOR 7100035682 Y TIRA 

12W 7100035132 / Hoja de datos de luminarias

Dispone de una imagen de la luminaria en nuestro 
catálogo de luminarias. 

Emisión de luz 1: 

Clasificación luminarias según CIE: 100
Código CIE Flux: 49  79  94  100  99

Emisión de luz 1: 
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Farmacia en Logroño
04.12.2023

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

CELER 7100035601 CELER PERFIL TIRA LED CON DIFUSOR 7100035682 Y TIRA 24W 
5500K 7100035153 7100035601 CELER PERFIL TIRA LED CON DIFUSOR 7100035682 Y 

TIRA 24W 5500K 7100035153 / Hoja de datos de luminarias

Dispone de una imagen de la luminaria en nuestro 
catálogo de luminarias. 

Emisión de luz 1: 

Clasificación luminarias según CIE: 100
Código CIE Flux: 49  79  95  100  100

Emisión de luz 1: 
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Farmacia en Logroño
04.12.2023

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

CELER 7100020256 CELER DOWNLIGHT TREND CORTE 200 20W 4000K 7100020256 
CELER DOWNLIGHT TREND CORTE 200 20W 4000K / Hoja de datos de luminarias

Dispone de una imagen de la luminaria en nuestro 
catálogo de luminarias. 

Emisión de luz 1: 

Clasificación luminarias según CIE: 100
Código CIE Flux: 53  84  97  100  100

Para esta luminaria no puede presentarse ninguna 
tabla UGR porque carece de atributos de simetría.
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Farmacia en Logroño
04.12.2023

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

CELER 7100020271 CELER DOWNLIGHT TREND CORTE 200 30W 4000K 7100020271 
CELER DOWNLIGHT TREND CORTE 200 30W 4000K / Hoja de datos de luminarias

Dispone de una imagen de la luminaria en nuestro 
catálogo de luminarias. 

Emisión de luz 1: 

Clasificación luminarias según CIE: 100
Código CIE Flux: 53  84  97  100  100

Para esta luminaria no puede presentarse ninguna 
tabla UGR porque carece de atributos de simetría.
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Farmacia en Logroño
04.12.2023

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

CELER 7100005276 CELER PANEL LED 60X60 36W 4000K 220V BLANCO UGR<19 
NEXT 7100005276 CELER PANEL LED 60X60 36W 4000K 220V BLANCO UGR<19 

NEXT / Hoja de datos de luminarias

Dispone de una imagen de la luminaria en nuestro 
catálogo de luminarias. 

Emisión de luz 1: 

Clasificación luminarias según CIE: 100
Código CIE Flux: 65  89  97  100  101

Emisión de luz 1: 
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Farmacia en Logroño
04.12.2023

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

Farmacia / Resumen

Altura del local: 3.500 m, Factor mantenimiento: 0.80 Valores en Lux, Escala 1:155

Superficie � [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 837 183 2050 0.218

Suelo 20 617 55 1449 0.089

Techos (11) 70 179 1.46 792 /

Paredes (109) 50 316 2.21 3286 /

Plano útil:
Altura: 0.850 m
Trama: 21 x 7 Puntos 
Zona marginal: 0.000 m

Lista de piezas - Luminarias

N° Pieza Designación (Factor de corrección) � (Luminaria) [lm] � (Lámparas) [lm] P [W]

1 17

7100045154 CELER TRACKLIGHT FLOW 
15W 4000K 38D 7100045154 CELER 
TRACKLIGHT FLOW 15W 4000K 38D 
(1.000) 

1500 1500 15.0

2 4

CELER 7100005276 CELER PANEL LED 
60X60 36W 4000K 220V BLANCO UGR<19 
NEXT 7100005276 CELER PANEL LED 
60X60 36W 4000K 220V BLANCO UGR<19 
NEXT (1.000) 

4032 4000 36.0

3 20

CELER 7100020256 CELER DOWNLIGHT 
TREND CORTE 200 20W 4000K 
7100020256 CELER DOWNLIGHT TREND 
CORTE 200 20W 4000K (1.000) 

2199 2200 20.0

4 5

CELER 7100020271 CELER DOWNLIGHT 
TREND CORTE 200 30W 4000K 
7100020271 CELER DOWNLIGHT TREND 
CORTE 200 30W 4000K (1.000) 

3299 3300 30.0

5 3

CELER 7100020451 CELER EMPOTRABLE 
LED CONFORT VISUAL AVANT 7W  4000K 
REG. BL 7100020451 CELER 
EMPOTRABLE LED CONFORT VISUAL 
AVANT 7W  4000K REG. BL (1.000) 

533 580 7.0

6 23
CELER 7100035601 CELER PERFIL TIRA 
LED CON DIFUSOR 7100035682 Y TIRA 
24W 5500K 7100035153 7100035601 
CELER PERFIL TIRA LED CON DIFUSOR 

2649 2650 24.0

75



7100035682 Y TIRA 24W 5500K 
7100035153 (1.000) 
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Farmacia en Logroño
04.12.2023

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

Farmacia / Resumen

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 13.47 W/m² = 1.61 W/m²/100 lx (Base: 113.92 m²) 

N° Pieza Designación (Factor de corrección) � (Luminaria) [lm] � (Lámparas) [lm] P [W]

7 1

CELER 7100035607 CELER PERFIL TIRA 
LED CON DIFUSOR 7100035682 Y TIRA 
12W 7100035132 7100035607 CELER 
PERFIL TIRA LED CON DIFUSOR 
7100035682 Y TIRA 12W 7100035132 
(1.000) 

1237 1250 12.0

Total: 165872 Total: 165940 1534.0
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Farmacia en Logroño
04.12.2023

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

Farmacia / Luminarias (ubicación)

Escala 1 : 155

Lista de piezas - Luminarias

N° Pieza Designación

1 17
7100045154 CELER TRACKLIGHT FLOW 15W 4000K 38D 7100045154 CELER TRACKLIGHT 
FLOW 15W 4000K 38D

2 4
CELER 7100005276 CELER PANEL LED 60X60 36W 4000K 220V BLANCO UGR<19 NEXT 
7100005276 CELER PANEL LED 60X60 36W 4000K 220V BLANCO UGR<19 NEXT

3 20
CELER 7100020256 CELER DOWNLIGHT TREND CORTE 200 20W 4000K 7100020256 
CELER DOWNLIGHT TREND CORTE 200 20W 4000K

4 5
CELER 7100020271 CELER DOWNLIGHT TREND CORTE 200 30W 4000K 7100020271 
CELER DOWNLIGHT TREND CORTE 200 30W 4000K
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Farmacia en Logroño
04.12.2023

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

Farmacia / Luminarias (ubicación)

Lista de piezas - Luminarias

N° Pieza Designación

5 3
CELER 7100020451 CELER EMPOTRABLE LED CONFORT VISUAL AVANT 7W  4000K REG. 
BL 7100020451 CELER EMPOTRABLE LED CONFORT VISUAL AVANT 7W  4000K REG. BL

6 23
CELER 7100035601 CELER PERFIL TIRA LED CON DIFUSOR 7100035682 Y TIRA 24W 
5500K 7100035153 7100035601 CELER PERFIL TIRA LED CON DIFUSOR 7100035682 Y 
TIRA 24W 5500K 7100035153

7 1
CELER 7100035607 CELER PERFIL TIRA LED CON DIFUSOR 7100035682 Y TIRA 12W 
7100035132 7100035607 CELER PERFIL TIRA LED CON DIFUSOR 7100035682 Y TIRA 12W 
7100035132
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Farmacia en Logroño
04.12.2023

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

Farmacia / Rendering (procesado) de colores falsos
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Farmacia en Logroño
04.12.2023

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

Farmacia / Plano útil / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 155
Situación de la superficie en el local:
Punto marcado:
(7.055 m, 15.116 m, 0.850 m) 

Trama: 21 x 7 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

837 183 2050 0.218 0.089
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Farmacia en Logroño
04.12.2023

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

Farmacia / Superficie de cálculo LABORATORIO / Isolíneas (E, perpendicular)

Valores en Lux, Escala 1 : 20
Situación de la superficie en el local:
Punto marcado:
(12.659 m, 11.431 m, 0.850 m) 

Trama: 7 x 7 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

1442 1089 1704 0.756 0.639
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Farmacia en Logroño
04.12.2023

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

Farmacia / Superficie Zona Expo y Venta / Isolíneas (E, perpendicular)

Valores en Lux, Escala 1 : 62
Situación de la superficie en el local:
Punto marcado:
(19.969 m, 18.391 m, 0.850 m) 

Trama: 9 x 11 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

1029 351 2359 0.342 0.149
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PROYECTO DE ADAPTACIÓN DE LOCAL A FARMACIA Y DE MEDIDAS CORRECTORAS PARA 
OBTENCION DE LICENCIA AMBIENTAL 
 
“SILVIA AGUADO”,  C/ Segundo Arce, 12, Logroño 
 

 

 

 7.5.- HE4 Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria 

 
 
Puesto que se trata de un edificio existente y la demanda va a ser inferior a 100l/día 

se puede afirmar que el local no está dentro del ámbito de aplicaciónde esta seccion. 

  
 
 

7.6.- HE5 Generación mínima de energía eléctrica procedente de fuentes 
renovables 

 
El local comercial no entra dentro del ámbito de aplicación de esta sección. 

 
EL INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL 

  Colegiado nº 2007 

   

  PABLO GONZALO MARTÍNEZ 

  Logroño, Noviembre de 2023 
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PROYECTO DE ADAPTACIÓN DE LOCAL A FARMACIA Y DE MEDIDAS CORRECTORAS PARA 
OBTENCION DE LICENCIA AMBIENTAL 
 
“SILVIA AGUADO”,  C/ Segundo Arce, 12, Logroño 
 

 

 

 

 

El Presente Estudio de Gestión de Residuos de Construcción se redacta en base al Proyecto 

de adaptación de local a farmacia y de medidas correctoras para obtención de licencia 

ambiental de acuerdo con el RD 105/2008 por el que se regula la producción y gestión de 

los residuos de la construcción y demolición, el Plan Director de Residuos de La Rioja (2007-

2015) y del Decreto 44/2014 de 16 de octubre, por el que se regulan las actividades de 

producción y gestión de residuos y su registro. 

 

El presente Estudio realiza una estimación de los residuos que se prevé que se producirán en 

los trabajos directamente relacionados con la obra y habrá de servir de base para la 

redacción del correspondiente Plan de Gestión de Residuos por parte del Constructor. En 

dicho Plan se desarrollarán y complementarán las previsiones contenidas en este 

documento en función de los proveedores concretos y su propio sistema de ejecución de la 

obra. 

 

El Proyecto de adaptación de local a farmacia y de medidas correctoras para obtención de 

licencia ambiental define un local en planta baja. Sus especificaciones concretas y las 

Mediciones en particular constan en el documento general del Proyecto al que el presente 

Estudio complementa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. ANTECEDENTES 
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PROYECTO DE ADAPTACIÓN DE LOCAL A FARMACIA Y DE MEDIDAS CORRECTORAS PARA 
OBTENCION DE LICENCIA AMBIENTAL 
 
“SILVIA AGUADO”,  C/ Segundo Arce, 12, Logroño 
 

 

Demolición aceras 0 m3 0,00 m3

TOTAL 0,00 m3 0 Kg

17.01.07  MATERIALES CERÁMICOS

Cerramientos 30 m3 0,30 m3

Demolición 8 m3 8,24 m3

TOTAL 8,54 m3 11.102 Kg

17.05,04 TIERRAS NO CONTAMINADAS

Excavaciones 0,00 m3

Excavación Saneamiento 0,00 m3

Limpieza general 0,00 m3

TOTAL 0,00 m3 0 Kg

17.09.04 OTROS RESIDUOS 

Genérico estimado 1,00 m3 1.500

TOTAL m3 1.500 Kg

RD: NATURALEZA NO PETREA

17.02.01 MADERA

Encofrados 0 m3 0,00 m3

TOTAL 0,00 m3 0 Kg

17.02.02 VIDRIO

Carpinterías 500 Kg 0,00 m3

TOTAL 0,00 m3 0 Kg

17.02.03 PLÁSTICO

Genérico estimado 200 kg

TOTAL 3,00 m3 200 Kg

17.08,02 Cartón Yeso

Aislamientos 7,00 m3 0,50 m3

TOTAL 0,50 m3 750 Kg

17.04.05 HIERRO y ACERO

Cimentaciones 0 Kg 0 Kg

Estructura 0 Kg 0 Kg

TOTAL 0,00 m3 0 Kg

17.04.07 METALES MEZCLADOS

Demolición de aceras 70 Kg 70 Kg

TOTAL 0,01 m3 70 Kg

17.06.04 AISLAMIENTOS

Aislamientos 0 Kg 0 Kg

Asilamiento cerramientos 1.000 Kg 50 Kg

TOTAL 0,71 m3 50 Kg

03,03,08 PAPEL-CARTÓN

Genérico estimado 2,80 m3 584 kg

TOTAL 2,80 m3 584 Kg

RC: POTENCIALMENTE PELIGROSO Y OTROS

20,03,01 BASURAS GENERADAS POR OPERARIOS

Genérico estimado 1,00 m3 1.680

TOTAL 1,00 m3 1.680 Kg

17,09,03* OTROS RESIDUOS PELIGROSOS

Genérico estimado 0,50 m3 645

TOTAL 0,50 m3 645 Kg

 

 

 

Se estima a continuación los residuos a generar que figuran en las tabla adjunta (estimación 

s/presupuesto y ratios D112/2012) . Dicha estimación se ha codificado de acuerdo a lo 

establecido en la Orden MAM/304/2002. (Lista europea de residuos,). 

 

 

 

 

  

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. ESTIMACIÓN DE RESIDUOS A GENERAR 
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PROYECTO DE ADAPTACIÓN DE LOCAL A FARMACIA Y DE MEDIDAS CORRECTORAS PARA 
OBTENCION DE LICENCIA AMBIENTAL 
 
“SILVIA AGUADO”,  C/ Segundo Arce, 12, Logroño 
 

 

 

 

 

Las medidas para la prevención de residuos aplicables en obra serán: 

 

• Separación en origen de los residuos peligrosos contenidos en los RC   

• Reducción de envases y embalajes en los materiales de construcción  

• Aligeramiento de los envases  

• Envases plegables: cajas de cartón, botellas,  ... 

• Optimización de la carga en los palets 

• Suministro a granel de productos 

• Concentración de los productos 

• Utilización de materiales con mayor vida útil 

 

Se prevé generación de residuos peligrosos en procesos de pegado de tuberías de 

saneamiento, revestimiento de estructura mediante pintura, u otros que requieran de 

producto peligrosos o aceites. Es por esto que se considera necesario la separación en 

origen de los residuos generados por estos procesos. Deberán instalarse contenedores o 

bidones (según cantidad de residuo) debidamente etiquetados de acuerdo con los residuos 

peligroso a contener.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE GENERACIÓN DE RESIDUOS 
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El número de Gestores de Residuos específicos necesario será al menos el correspondiente a 

las categorías mencionadas en el apartado de Separación de Residuos y generación de 

residuos peligrosos. 

Los restantes residuos se entregarán a un Gestor de Residuos de la Construcción no 

realizándose pues ninguna actividad de eliminación ni transporte a vertedero directa desde 

la obra (a excepción de residuos inertes del tipo 170504). 

 

En general los residuos que se generarán de forma esporádica y espaciada en el tiempo 

salvo los procedentes de las excavaciones que se generan de forma más puntual. No 

obstante, la periodicidad de las entregas se fijará en el Plan de Gestión de Residuos en 

función del ritmo de trabajos previsto. 

 

 

  OPERACIÓN PREVISTA 
REUTILIZACIÓN 

x No se prevé operación de reutilización alguna 

 Reutilización de tierras procedentes de la excavación  

 Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos reciclados o en urbanización 

 Reutilización de materiales cerámicos  

 Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio...  

 Reutilización de materiales metálicos  

 Otros (indicar) 
VALORACIÓN 

x No se prevé operación alguna de valoración en obra 

 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía 

 Recuperación o regeneración de disolventes 

 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes 

 Reciclado y recuperación de metales o compuestos metálicos 

 Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas 

 Regeneración de ácidos y bases 

 Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos. 

 Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la Decisión Comisión 96/350/CE. 

 Otros (indicar) 
ELIMINACIÓN 

 No se prevé operación de eliminación alguna 

x Depósito en vertederos de residuos inertes (ejemplo 170504) 

 Depósito en vertederos de residuos no peligrosos 

 Depósito en vertederos de residuos peligrosos 

 Otros (indicar) 

 

 

 

 

4. REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN 
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Mediante la separación de residuos se facilita su reutilización, valorización y eliminación 

posterior. Se prevén las siguientes medidas: 

 

Para la separación de los residuos peligrosos que se generen se dispondrá de un contenedor 

adecuado cuya ubicación se señala en el plano que compone el presente Estudio. La 

recogida y tratamiento será objeto del Plan de Gestión de Residuos. 

 

En relación con los restantes residuos previstos, las cantidades no superan las establecidas en 

la normativa para requerir tratamiento separado de los mismos salvo en lo relativo a los 

siguientes capítulos: 

 

 Hormigon  80 t. 

 Ladrillos, tejas, cerámicost. 40 t. 

 Metal  2 t. 

 Madera  1 t. 

 Vidrio  1 t. 

 Plástico  0,5 t. 

 Papel y cartón  0,5 t. 

  

 

MEDIDAS DE SEPARACIÓN 

 Eliminación previa de elementos desmontables y / o peligrosos 

 
Derribo separativo/ segregación en obra nueva (ej: pétreos, madera, metales, plásticos + cartón + 

envases, orgánicos, peligrosos) 

x 
Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y posterior tratamiento en 

planta 

 

Para separar los mencionados residuos se dispondrán de contenedores específicos cuya 

recogida se preverá en el Plan de Gestión de Residuos específico. Para situar dichos 

contenedores se ha reservado una zona con acceso desde la vía pública en el recinto de la 

obra que se señalizará convenientemente y que se encuentra marcada en el plano del 

presente Estudio de Gestión de Residuos. 

 

Para toda la recogida de residuos se contará con la participación de un Gestor de Residuos 

autorizado de acuerdo con lo que se establezca en el Plan de Gestión de Residuos. 

 

No obstante lo anterior, en el Plan de Gestión de Residuos habrá de preverse la posibilidad 

de que sean necesarios más contenedores en función de las condiciones de suministro, 

embalajes y ejecución de los trabajos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE RESIDUOS 
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En el propio local, junto a la entrada se almacenarán los residuos indicados a excepción de 

los big bag de escombros los cuales se almacenarán en la calle para no sobrecargar el 

forjado: 

 

  - Almacenamiento de escombros en sacos Big Bag. 

  - Almacenamiento de residuos y productos tóxicos potencialmente peligrosos. 

  - Bidones para residuos urbanos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. PLANO DE LAS INSTALACIONES PARA ALMACENAMEINTO 
 

91



 
  
 
 
 

 
PROYECTO DE ADAPTACIÓN DE LOCAL A FARMACIA Y DE MEDIDAS CORRECTORAS PARA 
OBTENCION DE LICENCIA AMBIENTAL 
 
“SILVIA AGUADO”,  C/ Segundo Arce, 12, Logroño 
 

 

 

 

 

Se establecen las siguientes prescripciones específicas en lo relativo a la gestión de residuos: 

 

• El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales 

iguales o inferiores a 1 metro cúbico, contenedores metálicos específicos con 

la ubicación y condicionado que establezcan las ordenanzas municipales.  

Dicho depósito en acopios, también deberá estar en lugares debidamente 

señalizados y segregados del resto de residuos. 

• El depósito temporal para RC valorizables (maderas, plásticos, chatarra,...), 

que se realice en contenedores o en acopios, se deberá señalizar y segregar 

del resto de residuos de un modo adecuado. 

• En los contenedores, sacos industriales u otros elementos de contención, 

debera figurar los datos del titular del contenedor, a través de adhesivos, 

placas, etc… 

Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su 

visibilidad, especialmente durante la noche, y contar con una banda de 

material reflectante.  

• El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las 

medidas necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. 

Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos, al menos, fuera del 

horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a las obras a la 

que prestan servicio.  

• En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y 

procedimientos de separación que se dedicarán a cada tipo de RC. 

• Se deberán atender los criterios municipales establecidos (ordenanzas, 

condicionados de la licencia de obras), especialmente si obligan a la 

separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o 

deposición.  

• En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una 

evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta 

operación.  

Y también, considerar las posibilidades reales de llevarla a cabo: que la obra o 

construcción lo permita y que se disponga de plantas de reciclaje / gestores 

adecuados.  

La Dirección de Obras será la responsable última de la decisión a tomar y su 

justificación ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes. 

• Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RC, que el destino 

final (Planta de Reciclaje, Vertedero, Cantera, Incineradora, Centro de 

Reciclaje de Plásticos / Madera, …) son centros con la autorización 

autonómica de la Consejería de Medio Ambiente. 

Se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicha 

Consejería, e inscritos en los registros correspondientes.  

Se realizará un estricto control documental, de modo que los transportistas y 

gestores de RC deberán aportar los vales de cada retirada y entrega en 

destino final. 

Para aquellos RC (tierras, pétreos, …) que sean reutilizados en otras obras, se 

6. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
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deberá aportar evidencia documental del destino final. 

• La gestión (tanto documental como operativa) de los residuos peligrosos que 

se hallen en una obra de derribo o se generen en una obra de nueva planta 

se regirá conforme a la legislación nacional vigente (Ley 10/1998, Real Decreto 

833/88, R.D. 952/1997 y Orden MAM/304/2002 ), la legislación autonómica y los 

requisitos de las ordenanzas locales.  

Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de 

comidas, envases, lodos de fosas sépticas…), serán gestionados acorde con 

los preceptos marcados por la legislación y autoridad municipales. 

• Para el caso de los residuos con amianto, se seguirán los pasos marcados por 

la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las 

operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de 

residuos. Anexo II. Lista de Residuos. Punto17 06 05* (6), para considerar dichos 

residuos como peligrosos o como no peligrosos.  

En cualquier caso, siempre se cumplirán los preceptos dictados por el Real 

Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la 

contaminación del medio ambiente producida por el amianto. Art. 7., así 

como la legislación laboral de aplicación. 

• Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón, serán tratados como 

residuos “escombro”. 

• Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o 

peligrosos de los plásticos y restos de madera para su adecuada segregación, 

así como la contaminación de los acopios o contenedores de escombros con 

componentes peligrosos. 

• Las tierras superficiales que puedan tener un uso posterior para jardinería o 

recuperación de suelos degradados, será retirada y almacenada durante el 

menor tiempo posible, en caballones de altura no superior a 2 metros.  

Se evitará la humedad excesiva, la manipulación, y la contaminación con 

otros materiales.  
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ESQUEMA DE GESTIÓN 
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A: ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RC  

Tipología RC 
Estimación 

(m3) 

Precio gestión en: 

Planta/ Vertedero / 

Cantera / Gestor (€/m3) 

Importe 

(€) 

RC Naturaleza pétrea 9,54m3 6 57,24€ 

RC Naturaleza no pétrea 7,02m3 10 70,02€ 

RC Potencialmente peligrosos 1,50m3 12 18,00€ 

TOTAL                                                                                                              145,26 € 

 

EL INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL 

  Colegiado nº 2007 

   

  PABLO GONZALO MARTÍNEZ 

  Logroño, Noviembre de 2023 
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IX – ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y 
SALUD 
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INDICE DE LA MEMORIA 
 
1.Antecedentes. 
2.Características constructivas. 
3.Instalación eléctrica. 
4.Equipo y maquinaria a utilizar. 
5.Conducciones de servicios próximos. 
6.Plan de circulación en obra. 
7.Medidas preventivas colectivas a adoptar. 

7.1 Relación. 
7.2 Descripción. 
7.3 Andamios y plataformas. 
7.4 Localización e identificación de las zonas donde  
      se presentan trabajos que implican riesgos especiales. 

8. Equipos de protección individual. 
9. Servicios. 
10. Análisis de riesgos y medidas preventivas a tomar. 

10.1 Demoliciones. 
10.2 Albañilería. 
10.3 Instalaciones eléctricas. 
10.4 Instalaciones de fontanería (clima). 
10.5 Falsos techos modulares y de escayola y divisiones/trasdosados. 
10.6 Carpintería Metálica y de madera 
10.7 Acabados e instalaciones. 

11. Maquinaria. 
11.1 Maquinaria de elevación. 
11.2 Máquinas- Herramientas. 
11.3 Herramientas manuales. 

12. Observaciones. 
13. Conclusión. 
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1.- ANTECEDENTES 
 
Promotor: SILVIA AGUADO. 
Domicilio Social: C/ Segundo Arce, 12 Bajo 
Emplazamiento: C/ Segundo Arce, 12 Bajo 
Municipio: Logroño, (La Rioja). 
       
 
Autor de este Estudio Básico de Seguridad y Salud:  
 
PABLO GONZALO MARTÍNEZ. 
 
Objeto del presente documento:  
 
La toma de consideración, durante la elaboración de las obras, de los principios generales de 
prevención al tomar las decisiones constructivas, técnicas y de organización a fin de planificar los 
trabajos a desarrollar simultánea o sucesivamente, así como la duración de los mismos. 
 
Fecha probable de inicio de los trabajos: Enero de 2023 
Fecha probable del final de los trabajos: Junio de 2023  
 
Medidas preventivas de carácter general a tener en cuenta, generadoras de Riesgos Indirectos en 
caso de incumplimiento. 
 
- Notificar a la autoridad laboral la apertura del centro de trabajo previo al inicio de la obra. 
 
- Poseer en la obra el libro de incidencias, y, registro o archivo documental prevencionista. 
 
- Poseer el Plan de seguridad o Planeamiento en la Obra (transpuesta la Directiva. 92/57, se 
constituirá un Expediente Adaptado para los trabajos posteriores de mantenimiento Art. 5.c Directiva. 
92/57). 
 
- Poseer en Obra Normas de Régimen Interior-Prevencionista de empresa y obra. 
 
- Poseer en Obra desglose documental de Plan o Planeamiento de cada Unidad de Obra que vaya a 
ser contratada a terceros; y, contratado, documento de ser asumido o alternativa aceptada. 
 
- Revisión de cada Unidad de Obra iniciada, comparada con la previsión del Plan o Planeamiento, a 
fin de detectar posibles alteraciones de unidad o de sus protecciones. En caso de variación, deberá 
de existir o hacerse el correspondiente preventivo que se incorporará como apéndice al Plan o 
Planeamiento y al Archivo Documental. 
 
- Poseer Organigrama funcional Prevencionista (con competencias y responsabilidades) a todos los 
niveles jerárquicos de empresa y obra. 
 
- Poseer organización de la gestión de información prevencionista ascendente y descendente, y, 
proceso operativo. 
 
- Poseer organización de la gestión de formación prevencionista, y, proceso operativo. 
 
- Poseer Servicios de Prevención (propios o ajenos). 
 
- Poseer Comité de Seguridad, caso de ser necesario u obligatorio. (En este caso no es necesario). 
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- Poseer Coordinación Prevencionista de las subcontratas, autónomos y trabajadores en general. 
 
- Poseer organización de los reconocimientos médicos. 
 
- Poseer análisis de las unidades previstas en el Anexo II de la Directiva. 92/57 O.T.O.M. y el control 
de sus riesgos, caso de existir alguno. 
 
- Poseer estudio (evaluación y planificación preventiva) de los riesgos de los puestos de trabajo de 
menores, disminuidos (físicos, psíquicos o sensoriales), o, embarazadas que pueden encontrarse en 
la obra o ser contratadas. 
 
- Poseer en Obra (Art. 41 Ley 31/95) datos de los fabricantes, importadores y suministradores de las 
máquinas, productos y útiles de trabajo que existan en la Obra, sobre la efectividad de sus 
protecciones, el tipo de riesgo al que van dirigidas, y la forma correcta de su uso y mantenimiento, 
todo lo cual será incorporado al Pliego de Condiciones del presente Plan. 
 
- Poseer Servicio de Primeros Auxilios, Evacuación e Incendios. 
 
 
Lugar del centro asistencial más próximo 
 
 
En caso ser necesaria asistencia el centro más próximo es el Hospital San Pedro que se encuentra a 
una distancia aproximada de 1 Km. ubicado en Logroño cuyos datos son: 
 
COMPLEJO HOSPITALARIO SAN PEDRO 
C/Piqueras, nº 98 
Logroño (La Rioja) 
Tlf 941298000 
 
Teléfonos de interés: 
 
EMERGENCIAS  112 
BOMBEROS ·  941225599 
POLICÍA  941235011 
CRUZ ROJA (AMBULANCIA)  941225212 
 
 
 
 
2.- CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS  
 

ACTUACIONES PREVIAS 

El local en la actualidad un local en bruto totalmente diáfano, es por esto que los trabajos previos 
consistirá en la construcción de un cierre exterior de obra, para poder llevar a cabo la demolición de 
los cierres existentes.  
Por otro lado se instalará tanto la luz como el agua de obra.  
 

CIERRES EXTERIORES 

Se procederá al cierre de obra de los huecos de los cierres exteriores. 
El cierre de obra consistirá en una doble hoja compuesta por hoja exterior de ladrillo macizo perforado 
a ½ asta enfoscado de cemento hidrófugo por ambas caras, cámara de aire y aislamiento interior, 
barrera de vapor y hoja interior mediante tabique de lhd de 7,5cm con enlucido de yeso al interior. 
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RESISTENCIA AL FUEGO 

Tanto los pilares como los el forjado contarán con un trasdosado y falso techo respectivamente, 
compuesto por perfilería 73/600 (12,5s2+48) (Sistemas W628B y D112b/D113 de Knauf), formados 
por doble placa de yeso laminado de 12,5mm., lana de roca de 50mm y 70 kg/m3 colocada entre los 
 montante, los cuales aportarán otros 30 minutos de resistencia al fuego al conjunto. 

ELEMENTOS DE SEPARACIÓN VERTICAL 

TABIQUERÍA 
La separación entre dependencias interiores se realizará mediante tabique lhd de 7,5 cm lucido de 
yeso a ambas caras.  
Estos tabiques irán colocados con Bandas Desolarizantes 100 (banda de lámina viscoelástica de 4 
mm). 
 
TRASDOSADO DE ELEMENTOS VERTICALES EXISTENTES 
Las paredes separadoras con locales comunes del edificio o con locales no calefactados, irán 
trasdosados con tabiquería de cartón yeso y aislamiento. 

SUELOS 

Una vez construido los tabiques de separación se procederá al aislamiento del forjado de suelo 
mediante planchas de poliestireno extruido XPS de 60mm de espesor y con 500kPa de resistencia a 
compresión. 
 
Sobre este se aplicará una capa de espesor de 6 cm de espesor medio de hormigón ligero, de 
resistencia a compresión 2,0 MPa y 690 kg/m³ de densidad, confeccionado en obra con arcilla 
expandida y cemento gris, acabado con capa de regularización de mortero de cemento, industrial, M-
5 de 2 cm de espesor, fratasada y limpia, preparada para la colocación del pavimento. Se prevé 
también la colocación de un  mallazo Ø4c20x20 y banda de panel rígido de poliestireno expandido 
para la preparación de las juntas perimetrales de dilatación. 

REVESTIMIENTOS 

PAREDES 
El revestimiento de los paramentos verticales de aseo y laboratorio será mediante alicatado cerámico 
rectificado sin juntas hasta el falso techo. 
Las características del alicatado serán las que la propiedad estime oportunas siempre y cuando 
cumpla la función para la que se destina. Los azulejos se tomarán con mortero cola elástico 
dispuesto con llana dentada. 
El resto de revestimientos verticales serán con pintura plástica lavable de colores claros sobre 
placas de yeso o enlucido de 1,5 cm de espesor. 
 
TECHOS 
Como se ha indicado con anterioridad está prevista la instalación de un falso techo inmediatamente 
debajo del forjado (Sistema D112b/D113 de Knauf), formado por doble placa de yeso laminado de 
12,5mm., lana de roca de 40mm y 70 kg/m3 colocada entre los montantes.  
Sin embargo, el falso techo del local (en el que irán las instalaciones de alumbrado, clima, etc…) será 
el último en realizarse. Este se realizará con el mismo sistema que el anterior, pero mediante una 
única placa de cartón yeso. 
En este último se dejarán registros para el acceso a equipos de clima, motor de persiana, etc.. 
 
SOLADOS 
Todo el suelo estará revestido con gres porcelánico rectificado (sin juntas).  
Este deberá ser de acuerdo con el CTE-DB-SUA 1, en lo relativo a resbaladicidad. 
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CARPINTERÍA Y VIDRIOS 

Los huecos de fachada se resolverán mediante carpintería de aluminio lista para recibir 
acristalamientos fijos, la puerta de acceso corredera automática Manusa y la puerta de acceso de 
servicio de acero EI2 60-C5.  
 
 

INSTALACIÓN DE FONTANERÍA 

El trazado de la red se adecuará a las nuevas previsiones en cumplimiento con la normativa vigente. 
Su trazado se describe en documentación gráfica adjunta. 
La red de distribución de agua se realizará con tubería  de cobre con sus correspondientes 
accesorios enroscados con teflón, pasta impermeabilizante y coquilla de aislamiento (alternativamente 
se admitiría tuberías plástica multicapa PE-RT/AL/PE-RT). 
Su recorrido se realizará por el falso techo o empotradas en la pared y siempre estarán fijadas con 
garras galvanizadas. 
El vestíbulo, aseo y laboratorio estarán dotados de llaves de paso y de corte en los aparatos 
sanitarios. 
El fregadero de laboratorio será de acero inoxidable con sifón antirretorno y la grifería de acero 
cromado tipo monomando.  
El agua caliente se suministrará mediante un calentador acumulador eléctrico de 50l 
 

INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO 

El trazado de la red se adecuará a las nuevas previsiones en cumplimiento con la normativa vigente. 
Su trazado se describe en documentación gráfica adjunta. 
Las tuberías a emplear serán de PVC y todos los elementos llevarán su sifón independiente. 
Se conectará la tubería de salida a la general del edificio. 
 
 

INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

 
La instalación eléctrica estará compuesta acometida individual, cuadro general y distribución BT ydos 
circuitos principales, uno de alumbrado y otro de fuerza motriz para los diferentes aparatos. 
 
 
Dispondrá de acometida individual. 
 
 

3.9.- INSTALACIÓN DE CLIMA Y VENTILACIÓN 

 
CLIMATIZACIÓN 
Se realizará la instalación de un equipo de climatización KRV con bomba de calor inverter que cubrirá 
una demanada de 13,3 kW frío y 13,6kW calor. Estará dispuesta sobre el aseo del local mediante 
soportación y elementos antivibratorios en el interior del local en línea de fachada este, con rejillas 
exteriores para la correcta ventilación del equipo. La distribución interior se realizará mediante 2 
unidades interiores tipo Split en la zona privada y de una de conductos en la zona de exposición y 
venta. La distribución de las unidades y el recorrido se encuentra en la documentación gráfica 
adjunta. 
 
VENTILACIÓN 
 
El sistema de ventilación mecánico con caja filtrante  proporcionará los siguientes caudales mínimos 
de ventilación: 
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Las instalaciones a realizar comprenden: 
 
- Inst. de Toma de Tierra. 
- Inst. de Electricidad. 
- Inst. Fontanería y ventilación/ climatización 
 
 
 
Ejecución de la obra: 
 
Fases de obra a realizar    Medios auxiliares a emplear por fase y  

  maquinaria de obra (andamios, plataformas,  etc.) 
 

Solera y homigón.   Vibradores eléctricos, Martillos neumáticos, camión de  
     transporte 
 
Albañilería.   Andamios de borriquetas,  escaleras, reglas,   
   herramienta manual, etc. 
 
Estructura Metálica / carpintería. Camión grúa, Plataformas elevadoras,  herramientas  
   manuales, soldadura eléctrica, etc. 
 
 
Montaje de falso techo y particiones. Reglas, andamios, borriquetas, escaleras, herramienta  
     manual, etc. 
 
Revestimientos, pintura y acabados. Reglas, andamios, borriquetas, escaleras.    
                   herramienta manual, etc. 
 
Instalaciones y varios:   Compresor, taladro, cortadoras de tubería  metálica, 

 soldaduras,escalera, andamios, borriquetas,   
 herramienta manual. 

 
 
 
3.- INSTALACIÓN ELÉCTRICA  
 
En caso de realizarse la obra en un lugar alejado de las zonas donde existen posibilidades de 
conexión se deberá colocar un cuadro de obra con las características que a continuación se 
describen. En cualquier caso deberán existir las protecciones que se indican. 
 
Tensión de red:   220/380 V;  Potencia instalada: Fuerza 5 Kw;   Alumbrado: 2 Kw                         
Sistemas de protección: 
 
Puesta a tierra: SI           Nº picas-placas:  1            Resistencia de tierra: < 20 Ohmios   
 
Dispositivos diferenciales:     SI      Sensibilidad IcN        Número             Situación          
 

30  mA                        1               Cuadro gral. 
          300  mA                         1                      Ídem. 

Otros sistemas de protección:  NO 
 
Todas las máquinas e instalaciones estarán conectadas a tierra. 
 
Nº de cuadros por planta: 1 general dadas las características de la obra. 
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4.- EQUIPO Y MAQUINARIA 
 
 
Maquinaria Fija     Observaciones  
             (Especificar sus protecciones) 
             Maquinaria Portátil  
 
Martillo:       Carcasa protect. , puesta tierra. 
Cortadoras:      Carcasa, tierra, ... 
Taladro:      Carcasa, anclajes, tierra, ... 
Vibrador eléctrico:     Carcasa protect. , puesta tierra. 
Compresor:      Puesta a tierra, carcasa, ... 
Máquina herramienta general    Carcasa, puesta a tierra, ... 
Pistola fijaclavos     Adaptadores para superficies curvas, 
       carcasa, , puesta a tierra, ... 
 
Maquinaria Automotriz  
 
Camión de transporte:     Servofreno, bocina, pórtico  
       antivuelco, topes de seguridad... 
Plataforma elevadora (exteriores)   Bocina, freno de mano,  
       limitadores de velocidad s/instrucciones 
        de fabricante. 
 
 
 
 
5.- CONDUCCIONES DE SERVICIOS (agua, gas, etc.)  PRÓXIMOS A LA OBRA Y A SUS 
ACCESOS INMEDIATOS   
 
Se deberá comprobar: 
 

- La existencia de líneas eléctricas aéreas o subterráneas que afectan a la construcción 
previamente a la ejecución de la obra. 

- Que la distancia a obra de elementos próximos (grúas, andamios, etc.). 
 
Medidas preventivas a adoptar:   
 

- Desconectar las líneas eléctricas que puedan afectar a la obra. 
- Que la distancia a obra de elementos próximos (grúas, andamios, etc.) sea superior a 10  

m. 
 
 
 
6.- PLAN DE CIRCULACIÓN EN OBRA (Personal, maquinaria, materiales): 
 
Itinerarios de acceso del personal a los distintos tajos. Medios de acceso:  
 
Se accederá al local por la puerta de acceso dejando constancia al propietario.  
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Zonas de acopio de materiales:  
 
En el interior del local en un lugar que permita la circulación para el montaje. 
 
Procedimiento de suministro de materiales al techo y/o cubierta :  
 
A través de los camiones grúa y andamiajes. 
 
Detalle procedimiento previsto evacuación de escombros:  
 
La evacuación de escombros se realzará por medios manuales al contenedor/bidón/saco 
correspondiente.  
 
Observaciones:  
 
En caso de instalación de andamiaje (que será del tipo homologado) será realizada por personal y 
empresa autorizada, especializada en estos trabajos. 
 
 
 
7.- MEDIDAS PREVENTIVAS COLECTIVAS A ADOPTAR  
 
7.1  Relación      

 
Se especifican por fases, según el apartado 7.2 las medidas a utilizar en cada caso (se adjuntarán 
planos de planta y alzado, si fuera necesario, indicando la situación de las protecciones colectivas). 

 
Fases de obra a realizar  Medidas preventivas previstas 
 
General     Cierre de obra, señalización 
Albañilería   Andamios perimetrales, barandillas, protección de huecos y  
   bordes. 
Montaje de falso techo y   Andamios, barandillas. prot. de huecos y 
Particiones    bordes. 
Revestimientos, pintura y acabados Andamios perimetrales, barandillas, protección de huecos y  
   bordes. 
Instalaciones y varios:   Andamios perimetrales, barandillas,  
     prot. huecos y bordes.  
 
 
Observaciones:  
 
La instalación del andamiaje (que será del tipo homologado),  será realizada por personal y empresa 
autorizada, especializada en estos trabajos. 
 
 
 
7.2 Descripción: 
 
Se describirán todas las protecciones colectivas (a excepción de andamios y plataformas) numeradas 
en el apartado 7.1, Indicando para cada equipo, características, forma de colocación, sujeción, etc. 

 
 

Protecciones colectivas    Descripción  
 
Señalización:    Cinta de balizamiento reflectante. 
Anclajes cinturones   Anclados, reglamentados, galvanizados. 
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Redes horizontales   Red de poliamida de hilo de 4 mm, en zonas de caída 
   superior a los 5 metros. 
Visera de protección   Tablones embridados anclados a la pared del sótano.  
 
 
 
 
7.3 Andamios y plataformas: 
 
Plataformas de andamios Tubulares metálicas, antideslizantes, 60 cm. anchura, ancladas, 
homologados (en caso de instalarse).   
 
 
 
7.4 Localización e identificación de las zonas donde se presten trabajos que implican riesgos 
especiales: 
 
Descripción del riesgo    Z O N A S (fase de obra)               MEDIDAS  

      PREVENTIVAS  
           PREVISTAS  

Sepultamiento               NO   Vallado, señalización,   
          normas y procedimiento 
          de trabajo 
Hundimiento               NO 
 
Caída de altura    Tabiques, Falsos Techos.  Andamios, barandillas, 

arneses, líneas de vida, etc.. 
Exposición agentes químicos   NO   
Exposición agentes biológicos   NO   
Exposición radiaciones ionizantes  NO   
Ahogamiento por inmersión   NO 
(túneles, pozos, otros, ...)   NO   
Inmersión con equipo subacuático  NO   
Cajones aire comprimido   NO   
Uso de explosivos    NO   
Inmersión con equipo submar.   NO   
 
 
8.- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL  
 
Tipo de prenda           Nº   
 
Traje de trabajo (tejido normal)         5  
Gafas de seguridad          5      
Traje de trabajo (tejido impermeable)        5      
Protector auditivo          5   
Cascos de seguridad homologados, clase N       5    
Pantalla protectora del rostro         2  
Guantes de goma          2   
Adaptadores faciales homologados         2   
Calzado de seguridad           5  
Filtros mecánicos homologados          2  
Cinturones de seguridad homol.,  tipo A        5 
 
 
 
9.- SERVICIOS 
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Tipo de servicio  NúmeroSup. destinada (m2)  Observaciones 
 
Retretes    1  1,5     
 
Vestuarios    1  5     
 
Taquillas    6  -     
 
Botiquín    1  -     
 
Observaciones: Se colocará un módulo prefabricado para las necesidades de la obra 
 
 
10.- ANÁLISIS DE RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS A TOMAR 
 
 
 
10.1.- DEMOLICIONES. 
 
DERRIBO MANUAL (PAUTAS GENERALES) 

 Cuando los trabajos se realicen a mano y a más de dos metros de altura se instalarán los 
andamios reglamentarios o bien se trabajará con cinturón o arnés de seguridad anclados 
debidamente a un punto fijo. 

 El abatimiento de un elemento se realizará mediante giro sobre sus puntos de apoyo, sin 
desplazamiento, utilizándose mecanismos que trabajan por encima de la línea de apoyo del 
elemento y que permite un descenso lento. 

 El troceo de un elemento se realizará por piezas de tamaño manejable por una persona, 
desmontándose sin trocear los elementos que puedan ocasionar cortes, tales como 
aparatos sanitarios o vidrios. 

 Los compresores y martillos neumáticos, se utilizarán previa autorización de la dirección 
técnica. 

 Al finalizar la jornada no deben quedar sin demoler elementos inestables cuyo 
derrumbamiento pueda producirse por la acción del viento o cualquier otra causa. 

 En alturas superiores a 2 metros, se usarán protecciones colectivas (red, barandillas, 
andamios) o en su defecto el arnés de seguridad. 

 Las escaleras y pasarelas por donde transiten los operarios se mantendrán limpias de 
obstáculos. 

 A todos los operarios se les dotará de cuantas protecciones personales necesiten, 
comprobándose el estado de las mismas. 

 Se prohibirá la estancia de operarios sobre elementos a derribar. 
 No se sobrecargarán de escombros los andamios. 
 En el caso de que fuera necesario el uso de soplete, se adoptarán las protecciones 

necesarias. 
 Se evitará la formación de polvo, regando escombro. 
 Ningún operario podrá permanecer en la planta inferior en la que se está derribando. 
 La demolición se efectuará siempre de arriba abajo. 
 La demolición se realizará bajo supervisión de personal facultativo, mediante estudio 

previo de las zonas a acotar y a proteger del derrumbe, tales como las instalaciones 
públicas de agua, gas o electricidad, así como edificaciones adyacentes y zonas de tránsito. 

 La planificación del proceso de demolición debe de garantizar que la estructura no se 
sobrecargará o cargará desigualmente con escombros y que se dejen huecos adecuados 
para la caída de escombros y su retirada segura. 

 Antes de iniciar la demolición se localizarán las acometidas de las instalaciones, 
especialmente conducciones eléctricas y gas enterradas. 
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10.2.- ALBAÑILERÍA  
 

   RIESGOS MÁS FRECUENTES: 
 Caídas  del personal que interviene en los trabajos al no usar correctamente los  medios auxiliares 

adecuados, como son los andamios o las medidas de protección colectivas. 
 Caídas de materiales empleados en los trabajos. 
 Caídas al mismo nivel. 
 Salpicaduras a los ojos sobre todo en trabajos realizados en los techos. 
 Dermatosis, por contacto con las pastas y los morteros. 

 
 

 NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD: 
 Uso obligatorio de elementos de protección personal. 
 Nunca efectuarán estos trabajos operarios en solitario. 
 Señalización de la zona de trabajo. 
 La  zona  de  trabajo tendrá una iluminación mínima de 100 lux medido a  una  altura de 1,5 m.  
 La  iluminación  mediante portátiles se efectuará con portalámparas  estancos  con  mango 

aislante, provistos de rejilla protectora de la bombilla y alimentados a 24 voltios. 
 Se  prohíbe  la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación  sin  la utilización 

de las clavijas macho-hembra.  
 Se  prohíbe abandonar y dejar encendidos los mecheros y sopletes.  Una vez utilizados se 

apagarán inmediatamente, para así evitar posibles incendios. 
 Durante  el empleo de colas y disolventes se mantendrá constantemente una "corriente  de aire", 

suficiente como para renovar constantemente el aire y evitar atmósferas tóxicas, si es necesario 
se quitará el acristalamiento de carpinterías no practicables. 

 Se instalarán extintores de polvo seco en zonas de trabajo. 
 Se  prohibe abandonar directamente  sobre el suelo los cortantes,  tijeras o  cuchillas, con el fin de 

evitar tropiezos, cortes, pinchazos. 
 Se obliga a tener casco homologado en el lugar de trabajo y su utilización para realizar 

desplazamientos por las zonas de obra en fase con riesgo de caídas de objetos o de golpes. 
 Hay  una norma básica para todos estos trabajos como es el orden y la limpieza  en  cada uno  de  

los tajos,  estando la superficie de tránsito libre de obstáculos  (herramientas, materiales,  
escombros, etc.), los cuales pueden provocar golpes o caídas, obteniéndose de esta forma un 
mayor rendimiento y seguridad. 

 
 

 PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 Colocación de andamios metálicos homologados, tipo europeo, en todo el perímetro de las 

fachadas, con plataforma cuajada, barandillas y rodapiés, completo. Se fijará a los paramentos 
exteriores, en toda su altura, y las bases situadas en el patio perfectamente niveladas y 
aseguradas.  

 Independientemente de éstas medidas, se delimitará la  zona,  señalándola,  evitando en lo 
posible,  el paso de personas por la vertical de los trabajos. 

 Mono de trabajo. 
 Casco de seguridad homologado para todo el personal (para desplazarse por la obra). 
 Guantes de goma fina o caucho natural. 
 Faja elástica de sujeción de cintura. 
 Botas de seguridad. 
 Manoplas de cuero. 
 Gafas de seguridad. 
 Gafas protectoras. 
 Mascarillas antipolvo con filtro químico recambiable, específico para el disolvente o cola a utilizar. 

        
 
10.3- INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
 

 RIESGOS MÁS  FRECUENTES 
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 Caída de personas al mismo nivel. 
 Caída de personas a distinto nivel. 
 Cortes por el manejo de herramientas manuales. 
 Cortes y pinchazos en las manos al manejar guías y conductores. 
 Golpes contra objetos. 
 Electrocución y quemaduras por la mala protección de los cuadros eléctricos, maniobras 

incorrectas en las líneas, uso de herramientas sin aislamiento. 
 

 NORMAS  BÁSICAS  DE  SEGURIDAD 
 El almacén para el acopio del material eléctrico se ubicará en el lugar más adecuado. 
 El montaje de aparatos eléctricos será ejecutado siempre por personal especialista, en prevención 

de los riesgos derivados de los montajes incorrectos. 
 Las máquinas portátiles que se usen tendrán doble aislamiento. 
 Se  comprobará el estado general de las herramientas manuales para  evitar  golpes  y cortes, así 

como de su aislamiento. 
 La  zona  de  trabajo tendrá una iluminación mínima de 100 lux medido a  una  altura aproximada 

de 2.00 m de altura respecto del suelo  
 La  iluminación  mediante portátiles se efectuará con portalámparas  estancos  con  mango 

aislante, provistos de rejilla protectora de la bombilla y alimentados a 24 voltios.  
 

   PROTECCIONES COLECTIVAS 
 Las  escaleras,  plataformas  y andamios usados en su instalación estarán  en  perfectas 

condiciones teniendo barandillas resistentes y rodapiés. 
 Las  escaleras,  plataformas  y andamios usados en su instalación estarán  en  perfectas 

condiciones teniendo barandillas resistentes y rodapiés. 
 

 PROTECCIONES PERSONALES 
 Se usarán gafas para los trabajos de corte de los materiales. 
 Uso de mascarilla protectora en los trabajos de corte de los materiales.     
 Mono de trabajo adecuado. 
  Casco de seguridad homologado. 
  Botas de seguridad y aislantes de la electricidad así como el uso de guantes de goma, de PVC o 

de cuero, según corresponda. 
 
 
10.4- INSTALACIÓN DE FONTANERÍA 
 

 RIESGOS MÁS  FRECUENTES 
 Caída de personas al mismo nivel. 
 Caída de personas a distinto nivel. 
 Cortes por el manejo de herramientas manuales. 
 Atrapamientos entre piezas pesadas. 
 Golpes contra objetos. 
 Sobre esfuerzos. 

 
 NORMAS  BÁSICAS  DE  SEGURIDAD 
 El almacén para el acopio del material sanitario se ubicará en el lugar más adecuado y estará 

dotado de puerta y cerrojo. 
 La descarga de los aparatos sanitarios será guiada por dos hombres mediante los cabos guía que 

penderán de ella para así evitar los riesgos de golpes y atrapamientos. 
   El material sanitario se transportará directamente de su lugar de acopio a su lugar de 

emplazamiento procediendo inmediatamente a su montaje. 
 Se  comprobará el estado general de las herramientas manuales para  evitar  golpes  y cortes, así 

como de su aislamiento. 
  La  zona  de  trabajo tendrá una iluminación mínima de 100 lux medido a  una  altura aproximada 

de 2.00 m de altura respecto del suelo  
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  La  iluminación  mediante portátiles se efectuará con portalámparas  estancos  con  mango 
aislante, provistos de rejilla protectora de la bombilla y alimentados a 24 voltios.  

 
 

   PROTECCIONES COLECTIVAS 
 En caso de ser necesarias escaleras,  plataformas o andamios en su instalación estarán  en  

perfectas condiciones teniendo barandillas resistentes y rodapiés. 
 Las  escaleras,  plataformas  y andamios usados en su instalación estarán  en  perfectas 

condiciones teniendo barandillas resistentes y rodapiés. 
 

 PROTECCIONES PERSONALES 
 Se usarán gafas para los trabajos de corte de los materiales. 
 Uso de mascarilla protectora en los trabajos de corte de los materiales.     
 Mono de trabajo adecuado. 
  Casco de seguridad homologado. 
 Botas de seguridad y uso de guantes de goma, de PVC o de cuero, según corresponda. 

 
 
 
10.5- FALSOS TECHOS MODULARES Y DE ESCAYOLA Y DIVISIONES/TRASDOSADOS 
 

 RIESGOS MÁS  FRECUENTES 
 Cortes por el uso de herramientas manuales. 
 Golpes durante la manipulación de reglas y planchas o placas de escayola. 
 Caídas al mismo nivel. 
 Caídas a distinto nivel. 
 Dermatitis por el contacto con la escayola. 
 Sobre esfuerzos. 

 
 NORMAS  BÁSICAS  DE  SEGURIDAD 
 Las plataformas sobre borriquetas para la instalación de falsos techos de escayola o modulares 

tendrán la superficie horizontal y cuajada de tablones, evitando escalones y huecos que puedan 
originar tropiezos y caídas. 

 Los andamios para la instalación de falsos techos de escayola o modulares estarán recercados 
por una barandilla sólida de 90 cm. de altura, formada por pasamanos, barandilla intermedia y 
rodapié de al menos 15 cm.. 

 La  zona  de  trabajo tendrá una iluminación mínima de 100 lux medido a  una  altura aproximada 
de 2.00 m de altura respecto del suelo  

 La  iluminación  mediante portátiles se efectuará con portalámparas  estancos  con  mango 
aislante, provistos de rejilla protectora de la bombilla y alimentados a 24 voltios. 

 Se  comprobará el estado general de las herramientas manuales para  evitar  golpes  y cortes. 
 
 

   PROTECCIONES COLECTIVAS 
 Las  escaleras,  plataformas  y andamios usados en su instalación estarán  en  perfectas 

condiciones teniendo barandillas resistentes y rodapiés. 
 Las  escaleras,  plataformas  y andamios usados en su instalación estarán  en  perfectas 

condiciones teniendo barandillas resistentes y rodapiés. 
    

 PROTECCIONES PERSONALES 
 Se usarán gafas de protección contra proyecciones. 
 Uso de cinturón de seguridad así como de cinturón porta herramientas. 
 Mono de trabajo adecuado. 
   Casco de seguridad homologado. 
   Botas de seguridad y guantes de goma, de PVC o de cuero, según corresponda. 
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10.6.- CARPINTERÍA METÁLICA Y DE MADERA 

 
 RIESGOS MÁS FRECUENTES 
 Caídas al mismo nivel. 
 Caídas a distinto nivel. 
 Cortes por el manejo de herramientas manuales. 
 Caídas de elementos de la carpintería metálica sobre las personas o las cosas. 
 Atrapamiento entre objetos. 

 
 NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD 
 Las  zonas  de  trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a  una  altura de 1,5 

m.    
 La  iluminación  mediante portátiles se efectuará con portalámparas  estancos  con  mango 

aislante, provistos de rejilla protectora de la bombilla y alimentados a 24 voltios. 
 Se  prohíbe  la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación  sin  la utilización 

de las clavijas macho-hembra.  
 Durante  el empleo de colas, disolventes o de siliconas se mantendrá constantemente una 

"corriente  de aire", suficiente como para renovar constantemente el aire y evitar atmósferas 
tóxicas, si es necesario se quitará el acristalamiento de carpinterías no practicables. 

 Se instalarán extintores de polvo seco en zonas de trabajo. 
 Se  prohibe abandonar directamente  sobre el suelo los cortantes,  tijeras o  cuchillas, con el fin de 

evitar tropiezos, cortes, pinchazos. 
 Se obliga a tener casco homologado en el lugar de trabajo y su utilización para realizar 

desplazamientos por las zonas de obra en fase con riesgo de caídas de objetos o de golpes.   
  Los elementos metálicos que resulten inseguros en situaciones de consolidación de su recibido se 

mantendrán apuntalados para garantizar su perfecta ubicación definitiva y evitar desplomes. 
 Hay  una norma básica para todos estos trabajos como es el orden y la limpieza  en  cada uno  de  

los tajos,  estando la superficie de tránsito libre de obstáculos  (herramientas, materiales,  
escombros, etc.), los cuales pueden provocar golpes o caídas, obteniéndose de esta forma un 
mayor rendimiento y seguridad. 

  
 PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 Las  escaleras,  plataformas  y andamios usados en su instalación estarán  en  perfectas 

condiciones teniendo barandillas resistentes y rodapiés. 
 Coordinación con el resto de los oficios que intervengan en la obra. 

        
 PROTECCIONES PERSONALES: 
 Mono de trabajo. 
 Casco de seguridad homologado para todo el personal (para desplazarse por la obra). 
 Guantes de goma fina o caucho natural. 
 Faja elástica de sujeción de cintura. 
 Botas de seguridad. 
 Manoplas de cuero. 
 Gafas de seguridad. 
 Gafas protectoras. 
 Mascarillas  antipolvo con filtro químico recambiable,  especifico para el disolvente  o  cola a 

utilizar. 
 
 
10.7.- ACABADOS E INSTALACIONES  
 

 RIESGOS MÁS  FRECUENTES 
 
- EN   ACABADOS - 

 Intoxicaciones por las emanaciones. 
 Explosiones e incendios. 
 Salpicaduras a la cara en su aplicación, sobre todo en los paramentos horizontales. 
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 Caídas al mismo nivel por uso inadecuado de los medios auxiliares. 
 
- EN INSTALACIONES- 

 Golpes contra objetos. 
 Heridas en extremidades superiores. 
 Quemaduras con la llama del soplete. 
 Explosiones e incendios en los trabajos de soldadura.    

 
 NORMAS  BÁSICAS  DE  SEGURIDAD 

 
- EN ACABADOS- 

 Ventilación adecuada de los lugares donde se realicen los trabajos. 
 Estarán cerrados los recipientes que contengan disolventes y alejados del calor y fuego. 

 
-EN INSTALACIONES- 

 Las máquinas portátiles que se usen tendrán doble aislamiento. 
 Se  comprobará el estado general de las herramientas manuales para  evitar  golpes  y cortes. 

    
 PROTECCIONES PERSONALES Y COLECTIVAS 

 
-EN ACABADOS - 
 
PROTECCIONES COLECTIVAS: 

 Las  escaleras,  plataformas  y andamios usados en su instalación estarán  en  perfectas 
condiciones teniendo barandillas resistentes y rodapiés. 

 
PROTECCIONES PERSONALES: 

 Se usarán gafas para los trabajos de pinturas en los techos. 
 Uso de mascarilla protectora en los trabajos de pintura.     
 Mono de trabajo adecuado. 

        
 
 
-EN INSTALACIONES - 
 
PROTECCIONES COLECTIVAS 

 Las  escaleras,  plataformas  y andamios usados en su instalación estarán  en  perfectas 
condiciones teniendo barandillas resistentes y rodapiés. 

 
PROTECCIONES PERSONALES 

 Mono de trabajo.  
 Casco de seguridad homologado. 
 Los soldadores emplearán mandiles de cuero, guantes, gafas y botas con polainas. 

       
     
 
11.- MAQUINARIA 
         
 
         
11.1- MAQUINARIA DE ELEVACIÓN 
 
CAMIÓN-GRÚA 
 

 RIESGOS MÁS FRECUENTES: 
 Atropello de personas debido a mala visibilidad u otras causas. 
 Deslizamiento de la máquina debido al terreno. 
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 Golpes por la carga a paramentos verticales u horizontales. 
 Vuelco del camión. 
 Desplome de la carga. 
 Choque contra otros vehículos, a la entrada o salida o circulación interna. 
 Proyección de objetos durante el trabajo. 
 Atrapamientos. 
 Caídas al subir o bajar a la zona de mandos. 

 
 NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD: 
 Antes de iniciar las maniobras de carga se instalarán calzos inmovilizadores en las cuatro ruedas. 
 Las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por un especialista en prevención de riesgos 

por maniobras incorrectas. 
 Los ganchos de cuelgue estarán dotados de pestillos de seguridad. 
 Se prohíbe terminantemente sobrepasar la carga máxima admisible fijada por el fabricante del 

camión en función de la extensión del brazo. 
 El gruísta tendrá en todo momento a la vista la carga suspendida. Si esto no fuera posible las 

maniobras serán dirigidas por un señalista. 
 Se prohíbe realizar tirones sesgados de la carga. 
 Las cargas en suspensión se guiarán mediante cabos de gobierno. 
 Se prohíbe arrastrar cargas con el camión-grúa. 
 Se prohíbe la permanencia de personas a menos de 5 m de distancia del camión, así como bajo 

las cargas en suspensión. 
 

 PROTECCIONES PERSONALES: 
 Gafas antiproyecciones. 
 Casco homologado de polietileno. 
 Ropa de trabajo. 
 Guantes de cuero. 
 Botas de seguridad. 

 
 
PLATAFORMA ELEVADORA 
 

 RIESGOS MÁS FRECUENTES: 
 Caídas a distinto nivel. 
 Desplome de la plataforma 
 Atropello de personas 
 Caídas al mismo nivel 
 Derrumbe forjado por exceso de peso 

 
 

 NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD: 
 

 La plataforma  estará en perfectas condiciones de mantenimiento y conservación. 
 El acceso y circulación interna de las máquinas se realizará por los lugares señalados y balizados 

al efecto.              
 Antes de proceder a los trabajos se deberá comprobar la capacidad portante del formjado. 
 Antes de proceder a los trabajos se deberá anclar el cinturón de seguridad de forma correcta. 

 
 PROTECCIONES PERSONALES: 
 Gafas antiproyecciones. 
 Casco homologado de polietileno. 
 Ropa de trabajo. 
 Guantes. 
 Calzado antideslizante. 
 Arnés de seguridad 
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11.2.- MÁQUINAS-HERRAMIENTAS 
         
 SOLDADURA ELÉCTRICA 
         

 RIESGOS MÁS FRECUENTES: 
 Caída desde altura ( estructura metálica ). 
 Caídas al mismo nivel. 
 Atrapamientos entre objetos. 
 Aplastamiento de manos por objetos pesados. 
 Derrumbe de la estructura. 
 Los derivados de la inhalación de vapores metálicos. 
 Quemaduras. 
 Contacto con la energía eléctrica. 
 Proyección de partículas. 
 Heridas en los ojos por cuerpos extraños ( picado del cordón de soldadura ). 
 Pisadas sobre objetos punzantes. 

        
 NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD: 
 En todo momento los tajos estarán limpios y ordenados en prevención de tropiezos y pisadas 

sobre objetos punzantes. 
 No mirar directamente al arco voltaico. 
 Se procurará soldar siempre en lugares bien ventilados. 
 Se suspenderán los trabajos de soldadura a la intemperie bajo el régimen de lluvias, así como con 

vientos superiores a 60 km/ h. 
 Se tenderán de forma horizontal entre los pilares cables de seguridad firmemente anclados por los 

que se deslizarán los mecanismos paracaídas de los cinturones de seguridad, cuando se camine 
por las jácenas o vigas de la estructura. 

 
 PROTECCIONES PERSONALES: 
 Casco de polietileno homologado. 
 Pantalla de soldador. 
 Gafas de seguridad. 
 Guantes de cuero. 
 Botas de seguridad. 
 Ropa de trabajo. 
 Mandil de cuero. 
 Arnés de seguridad para trabajos en altura. 

 
 
MÁQUINAS CORTADORAS DE MATERIALES  
 

 RIESGOS MÁS FRECUENTES: 
 Proyección de partículas y polvo. 
 Descarga eléctrica. 
 Rotura del disco. 
 Cortes y amputaciones. 

        
 NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD: 
 La máquina tendrá en todo momento colocada la protección del disco y la transmisión. 
 Antes  de  comenzar  el trabajo se comprobará el estado del  disco,  si  éste  estuviera desgastado 

o resquebrajado se procedería a su inmediata sustitución. 
 La  pieza a cortar no deberá presionarse contra el disco, de forma que pudiera bloquear éste, así 

mismo la pieza no presionará al disco en forma oblicua o por el lateral. 
                

 PROTECCIONES COLECTIVAS: 
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 La máquina estará colocada en zonas que no sean de paso y además bien ventiladas,  si no es del 
tipo de corte bajo chorro de arena. 

 Conservación adecuada de la alimentación eléctrica.     
 

 PROTECCIONES PERSONALES: 
 Casco homologado de seguridad. 
 Guantes de cuero. 
 Mascarilla con filtro y gafas antipartículas. 

 
 
11.5.-HERRAMIENTAS MANUALES 
 
En este grupo incluimos las siguientes: 
 
* Taladro percutor. 
 
* Martillo rotativo. 
 
* Disco radial. 
 
* Vibrador eléctrico. 
 
* Maquinillo. 
 
* Máquina herramienta general. 
 
* Pistola fijaclavos. 
 
* Rozadora eléctrica. 
 
* Alisadora eléctrica o mecánica 
 
             

 RIESGOS MÁS FRECUENTES: 
 Descargas eléctricas. 
 Proyección de partículas. 
 Caídas en altura. 
 Ambiente ruidoso. 
 Generación de polvo. 
 Explosiones e incendios. 
 Cortes en extremidades. 

            
 

 NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD 
 Todas las herramientas eléctricas estarán dotadas de doble aislamiento de seguridad. 
 El personal que utilice estas herramientas ha de conocer las instrucciones de uso. 
 Las   herramientas  serán  revisadas  periódicamente  de  manera  que  se  cumplan   las 

instrucciones de conservación del fabricante por especialistas exclusivamente.  
 Estarán  acopiadas  en  almacén de obra,  llevando las al mismo una vez  finalizado  el trabajo, 

colocando las herramientas más pesadas en las baldas más próximas al suelo. 
 La desconexión de las herramientas NO se hará con un tirón brusco. 
 No  se  usará una herramienta eléctrica sin enchufe; si hubiera  necesidad  de  emplear    

manguera de extensión, esta se hará de la herramienta al enchufe y nunca a la inversa. 
 Los trabajos con estas herramientas se realizarán siempre en posición estable. 

 
 

 PROTECCIONES COLECTIVAS: 
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 Zona de trabajo limpias y ordenadas. 
 Las mangueras de alimentación a herramientas estarán en buen estado. 
 Los huecos estarán protegidos con barandillas. 

 
 PROTECCIONES PERSONALES: 
 Casco homologado de seguridad. 
 Guantes de cuero. 
 Protecciones auditivas y oculares en su caso. 
 Cinturón de seguridad para trabajos en altura. 

 
 
12.- OBSERVACIONES 
 
Se conocerá la situación del botiquín y de los extintores. En caso de quedar a una distancia superior a 
20 m. se colocarán en un lugar próximo a la zona de actuación, señalizándose y rápidamente 
accesible desde cualquier situación. 
 
 
13.- CONCLUSIÓN 

 
Con todo lo escrito en la presente Memoria y resto de documentos que integran el presente Estudio 
Básico de Seguridad y Salud, quedan definidos los riesgos y prevenciones necesarios para la 
maquinaria, instalaciones y unidades de obra que se utilizarán inicialmente en la realización de la 
obra o instalaciones. 
 

 
EL INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL 

  Colegiado nº 2007 

   

  PABLO GONZALO MARTÍNEZ 

  Logroño, Noviembre de 2023 
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PLIEGO DE CONDICIONES 

 
                           
 CAPITULO I.- DEFINICIÓN Y ALCANCE DEL PLIEGO.- 
 
I.1.Identificación de la obra. 
Farmacia Silvia Aguado Castroviejo, obras de adaptación de local en C/ Segundo Arce, 12 , de 
Logroño (La Rioja) 
 
I.2.Objeto. 
 
El presente Pliego, regirá en unión de las disposiciones que con carácter general y particular se 
indican, y tiene por objeto la ordenación de las condiciones Técnico- Facultativas que han de regir en 
el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
 
I.3.Documentos que definen el Estudio. 
 
El presente Pliego, conjuntamente con la Memoria, constituyen el Estudio Básico de Seguridad y 
Salud. El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, establece la definición de las Obras en 
cuanto a su naturaleza intrínseca, los planos constituyen los documentos que definen la Obra en 
forma geométrica y cuantitativa. 
  
I.4.Compatibilidad y relación entre dichos documentos. 
 
En caso de incompatibilidad, o contradicción entre los planos y el Pliego, prevalecerá lo escrito en 
este último documento, en cualquier caso, ambos documentos tienen preferencia sobre los Pliegos de 
Prescripciones Técnicas Generales de la Edificación. Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares y omitido en los planos o viceversa, habrá de ser considerado como si 
estuviese  expuesto en ambos documentos, siempre que la unidad de obra esté definida en uno u 
otro documento y figure en el presupuesto. 
 
CAPITULO II.- CONDICIONES FACULTATIVAS 
 
2.1. Obligaciones del Contratista 
 
ARTÍCULO 1º.- Condiciones Técnicas 
 
Las presentes condiciones técnicas serán de obligado observación por el Contratista a quién se 
adjudique la Obra, el cual deberá hacer constar que las conoce y que se compromete a ejecutar las 
soluciones recogidas en el Estudio,  con estricta sujeción a las mismas en la propuesta que formule. 
 
ARTÍCULO 2º.- Marcha de los Trabajos. 
 
Para la ejecución del Programa de Desarrollo del Estudio, el Contratista deberá tener  siempre en la 
Obra un número de Obreros proporcionado a la extensión y clase de los trabajos que se estén 
ejecutando. 
 
ARTICULO 3º.- Personal. 
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Todos los trabajos han de ejecutarse por personas especialmente preparadas. Cada oficio ordenará 
su trabajo armónicamente con los demás, procurando siempre facilitar la marcha de los mismos, en 
ventaja de la buena ejecución y seguridad en la construcción, ajustándose a la planificación 
económica prevista en el Estudio. 
 
El Contratista permanecerá en la Obra durante la jornada de trabajo, pudiendo estar representado por 
un encargado apto, autorizado por escrito, para recibir instrucciones verbales y firmar los recibos 
planos y/o comunicaciones que se le dirijan. 
  
ARTICULO 4º.- Precauciones a adoptar durante la ejecución de las Obras. 
 
Las precauciones a adoptar durante la ejecución de las Obras, serán las previstas en la Ordenanza 
General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, aprobada por O.M. 09.03.71 y por la Ordenanza de 
Trabajo en la Construcción y la totalidad de las instrucciones recogidas en este Estudio Básico de 
Seguridad y Salud. 
El Contratista se sujetará a las Leyes, Reglamentos y Ordenanzas vigentes, así como a los que se 
dicten durante la ejecución de las Obras. 
 
ARTICULO 5º.- Responsabilidad del Contratista. 
 
En la ejecución de las partidas recogidas en el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud, el 
Contratista será el único responsable por erradas maniobras que pudiera cometer durante su 
ejecución, siendo de su cuenta y riesgo e independiente de la Dirección Técnica Facultativa. 
Asimismo, será responsable ante los Tribunales de los accidentes que por inexperiencia o descuido 
sobrevinieran durante el transcurso de las Obras. 
 
ARTICULO 6º.- Desperfectos en propiedades colindantes. 
 
Si el Contratista causase algún desperfecto en propiedades colindantes, tendrá que restaurarlas por 
su cuenta, dejándolas en el Estado en que las encontró al comienzo de la Obra. El Contratista 
adoptará cuantas medidas encuentre necesarias para evitar la caída de operarios y/o 
desprendimientos de herramientas y materiales que pueden herir o matar alguna persona. 
 
 
II.2.Facultades de los responsables Técnicos Facultativos 
 
ARTICULO 1º.- Interpretación de los documentos del Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
 
El Contratista queda obligado a que todas las dudas que surjan en la interpretación de los 
documentos del presente Estudio Básico de Seguridad y Salud o posteriormente durante la ejecución 
de los trabajos, sean resueltas por el responsable Técnico Facultativo. 
Las especificaciones no descritas en el presente Pliego con relación al Estudio Básico, y que figuren 
en el resto de la documentación que completa el mismo: Memoria y Planos deben considerarse como 
datos a tener en cuenta por parte de la Empresa Constructora que realice las Obras, así como el 
grado de calidad de ellas. 
En las circunstancias en que se vertieran conceptos en los documentos escritos que no fueron 
reflejados en los planos del proyecto, el criterio a seguir lo acordará el responsable Técnico 
Facultativo de las Obras. 
Recíprocamente cuando los documentos gráficos aparecieran conceptos que no se ven reflejados en 
los documentos escritos, la especificación de los mismos, será definida por el responsable Técnico 
Facultativo. 
La Contrata deberá consultar previamente cuantas dudas estime oportunas para una correcta 
interpretación de las soluciones, calidades y características recogidas en este Estudio Básico de 
Seguridad y Salud. 
 
ARTICULO 2º.- Aceptación de materiales 
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Los materiales y medios, serán reconocidos antes de su puesta en obra por el responsable Técnico 
Facultativo sin cuya aprobación no podrán emplearse en esta Obra. El Responsable Técnico 
Facultativo se reservará el derecho de desechar aquellos materiales o medios auxiliares que no 
reúnan las condiciones que a su juicio sean necesarias. Dichos materiales o medios serán retirados 
de la Obra en el plazo más breve. Las muestras de los materiales,  una vez que hayan sido 
aceptados, serán guardadas juntamente con los certificados de los posibles análisis realizados para 
su posterior comparación y contraste. 
 
ARTICULO 3º.- Mala Ejecución. 
 
Si a juicio del Responsable Técnico Facultativo hubiera alguna solución de las recogidas en este 
Estudio Básico de Seguridad mal ejecutada, el Contratista tendrá la Obligación del volverla a realizar 
cuantas veces sea necesario, hasta que quede a satisfacción de dichos responsables, no otorgando 
estos aumentos de trabajo derechos a percibir indemnización de ningún género, sin que ello pueda 
repercutir en los plazos parciales o en el total de ejecución de la obra. 
 
II.3.Disposiciones varias. 
 
ARTICULO 1º.- Aviso previo 
 
El promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral competente antes del comienzo de los 
trabajos. 
 
ARTICULO 2º.- Plan de Seguridad y Salud en el trabajo. 
 
2.1.- En aplicación del Estudio Básico de Seguridad y Salud, cada contratista elaborará un Plan de 
Seguridad y Salud en el trabajo, en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las 
previsiones contenidas en el estudio básico, en función de su propio sistema de ejecución de la obra. 
En dicho Plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención que el 
contratista proponga con la correspondiente justificación técnica, que no podrán implicar disminución 
de los niveles de protección previstos en el estudio básico. 
 
2.2.- El Plan de  Seguridad y Salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por la dirección 
facultativa. 
 
2.3.- El Plan de Seguridad y Salud estará en la obra a disposición permanente de la dirección 
facultativa. 
 
 
ARTICULO 3º.- Libro de Incidencias. 
 
En el Centro de Trabajo, existirá un Libro de Incidencias habilitado al efecto y facilitado por el Colegio 
Profesional que vise el Proyecto de ejecución de la obra o en su caso por la correspondiente Oficina 
de Supervisión de Proyectos, dichos libro constará de hojas cuadruplicadas, destinadas cada una de 
sus copias para entrega y conocimiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de esta 
Comunidad Autónoma, de los Responsables Técnicos Facultativos, del Contratista o Constructor 
principal, del Comité de Seguridad y Salud  del Centro de Trabajo o del Delegado de Prevención, y de 
los representantes de los trabajadores en el caso de que la obra no tuviera constituido Comité de 
Seguridad. 
Las anotaciones en dicho libro, podrán ser efectuadas por los Responsables Técnicos Facultativos, 
por los Representantes del Constructor o Contratista Principal y Subcontratistas, por Técnicos de los 
Gabinetes Técnicos Provinciales de Seguridad y Salud o miembros del Comité de Seguridad y Salud 
del Centro en el Trabajo o Delegados de Prevención y por los Representantes de los Trabajadores 
del Centro de Trabajo si en el mismo no existiera Comité. 
Dichas anotaciones estarán únicamente relacionadas con la inobservancia de las instrucciones y 
recomendaciones preventivas recogidas en el Plan de Seguridad y Salud. 
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Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el Contratista o Constructor estará obligado a 
remitir, en el Plazo de 24 horas, cada una de las copias a los destinatarios previstos en el párrafo 1º, 
conservando las destinadas a él, adecuadamente agrupadas en el propio centro  a disposición de las 
autoridades y técnicos a que hace referencia el presente Artículo. 
 
 
ARTICULO 4º.- Modificaciones en las Unidades de Obra. 
 
Cualquier modificación en las unidades de obra que presuponga la realización de distinto número de 
aquellas, en más o en menos de las figuradas en el Estado de Mediciones del Presupuesto, deberá 
ser conocida y aprobada previamente a su ejecución por el Responsable Técnico Facultativo. 
En caso de no tenerse esta autorización, el Contratista no podrá pretender, en ningún caso, el abono 
de las unidades de obra que se hubiesen ejecutado de más, respecto a las figuradas en el Proyecto. 
 
ARTICULO 5º.- Controles de Obra, pruebas y ensayos. 
 
Se ordenará, cuando se estime oportuno, realizar las pruebas y ensayos, análisis y extracción de 
muestras de obras realizadas, para comprobar que, tanto los materiales como las unidades de obra, 
están en perfectas condiciones y cumplen lo establecido en este Pliego.  
 

EL INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL 

  Colegiado nº 2007 

   

  PABLO GONZALO MARTÍNEZ 

  Logroño, Noviembre de 2023 
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CAPITULO I.-  DEFINICION Y ALCANCE DEL PLIEGO 
I.1.-  OBJETO 
El presente Pliego regirá en unión de las disposiciones que con carácter general y particular se indican y tiene por objeto la ordenación de las 
condiciones técnico-facultativas que han de regir en la ejecución de las obras de construcción del presente proyecto. 
 
I.2.- DOCUMENTOS QUE DEFINEN LAS OBRAS 
El presente Pliego, conjuntamente con la memoria, estado de mediciones, presupuesto, forman el proyecto que servirá de base para la ejecución 
de las obras. El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares establece la definición de las obras en cuanto a su naturaleza intrínseca. Los 
Planos constituyen los documentos que definen  la obra en forma geométrica y cuantitativa. 
Las instrucciones de la Dirección Facultativa formarán parte del proyecto como interpretación, complemento o precisión de sus determinaciones. 
 
I.3.- COMPATIBILIDAD Y RELACION ENTRE DICHOS DOCUMENTOS 
En caso de incompatibilidad o contradicción entre los planos y el Pliego, prevalecerá lo escrito en este último documento. En cualquier caso, 
ambos documentos tienen preferencia sobre los Pliegos de Prescripciones Técnicas Generales de la Edificación. Lo mencionado en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares y omitido en los planos o viceversa, habrá de ser considerado como si estuviese expuesto en ambos 
documentos, siempre que la unidad de obra esté definida en uno u otro documento y figure en el presupuesto. 
En los planos la cota prevalece sobre la medida a escala. En el supuesto de que aparezcan conceptos en los documentos escritos que no figuren 
reflejados en los planos o viceversa, el criterio a seguir lo decidirá la Dirección Facultativa. 

CAPITULO II.-  CONDICIONES FACULTATIVAS 
II.1.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 Art. 1 Condiciones Técnicas 
Las presentes condiciones técnicas serán de obligada observación por el contratista a quien se adjudique la obra, el cual deberá hacer constar 
que las conoce, y que se compromete a ejecutar la obra con estricta sujeción a las mismas en la propuesta que formule y que sirva de base a la 
adjudicación de la obra. 
 
 Art. 2 Organización y ejecución del trabajo 
Corresponde al contratista organizar los trabajos de construcción y realizar la ejecución material de la obra de conformidad con el proyecto, con 
las normas técnicas y con las reglas de la buena construcción. Ordenará su trabajo armónicamente con los demás procurando siempre facilitar la 
marcha de los mismos, en ventaja de la buena ejecución y rapidez de la construcción, ajustándose a la planificación prevista en el proyecto. 
Para la ejecución del programa de desarrollo de la obra, el contratista deberá tener siempre en la obra un número de obreros proporcionado a la 
extensión y clase de los trabajos que se estén ejecutando. 
El contratista permanecerá en la obra durante la jornada de trabajo, pudiendo estar representado por un encargado apto, autorizado por escrito, 
para recibir instrucciones verbales y firmar los recibos, planos y/o comunicaciones que se le dirijan. 
 
 Art. 3 Materiales 
El contratista se asegurará de la idoneidad de todos y cada uno de los materiales que se utilicen, comprobando los preparados en obra y 
rechazando los que sean suministrados sin las garantías de idoneidad requeridas. 
 
 Art. 4 Precauciones a adoptar durante la construcción 
El contratista adoptará las medidas precisas en la Ordenación General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, aprobada por O.M. de 09.03.71 y 
sus modificaciones R.D. 486/1997 (modificado por R.D. 2177/2004), R.D. 614/2001, R.D. 1215/1997 (modificado por R.D. 2177/2004), R.D. 
665/1997 (modificado por R.D. 349/2003, R.D. 1124/2000), R.D. 773/1997 y Ley 31/1995 (modificado por Ley 31/2006, Ley Orgánica 3/2007, Ley 
54/2003, Ley 39/1999, Real Decreto Legislativo 5/2000); y, en su caso, las que correspondan por aplicación de los R.D. 1627/1997 (modificado 
por R.D. 604/2006, R.D. 2177/2004). 
Asimismo, adoptará las medidas necesarias para evitar la caída de operarios y/o herramientas o materiales que puedan producir daños. 
El contratista se sujetará a las Leyes y Ordenanzas vigentes, así como a los que se dicten durante la ejecución de las obras. 
 
 Art. 5 Responsabilidad del Contratista 
En la ejecución de las obras que se hayan contratado, el contratista será el único responsable, no teniendo derecho a indemnización alguna por 
el mayor precio a que pudiera costarle, ni por las erradas maniobras que cometiese durante la construcción. Asimismo será responsable ante los 
Tribunales de los accidentes que, por inexperiencia o descuido, sobrevinieran tanto en la construcción como en los andamios, ateniéndose en 
todo a las disposiciones de Policía Urbana y Leyes comunes sobre la materia. 
 
 Art. 6 Desperfectos en propiedades colindantes 
Si el contratista causase algún desperfecto en propiedades colindantes tendrá que restaurarlas por su cuenta dejandolas en el estado en que las 
encontró al comienzo de la obra. 
 
II.2.- FACULTADES DE LA DIRECCION TECNICA 
 
Corresponde a la Dirección Técnica: 
 Redactar los complementos o rectificaciones del Proyecto que se precisen, siempre que sean ambas del proyecto. 
 Asistir a las obras, a fin de resolver las contingencias  que se produzcan e impartir las instrucciones complementarias que sean precisas para 

conseguir la  correcta solución arquitectónica. 
 Coordinar la intervención en obra de otros técnicos que, en su caso, concurran a la dirección con función propia  en aspectos parciales de su 

especialidad. 
 Aprobar las certificaciones parciales de obra, la  liquidación final y asesorar al promotor en el acto de la recepción. 
 Preparar la documentación final de la obra y expedir  el certificado final de la misma. 
 Planificar el control de calidad y económico de las obras. 
 Redactar, cuando se requiera, el estudio de los sistemas adecuados a los riesgos  del trabajo en la realización de la obra y aprobar el Plan de 

Seguridad e Higiene para la aplicación del mismo. 
 Efectuar el replanteo de la obra y preparar el acta correspondiente, suscribiéndola en unión  del Constructor. 
 Comprobar las instalaciones provisionales, medios auxiliares y sistemas de seguridad e higiene en el trabajo, controlando su correcta 

ejecución. 
 Ordenar y dirigir la ejecución material de la obra, de acuerdo con el Proyecto y las Normas de Buena Construcción. 
 Realizar o disponer las pruebas y ensayos de materiales, instalaciones y demás unidades de obra según las frecuencias de muestreo 

programadas en el plan de  control, así como efectuar las demás comprobaciones que resulten necesarias para asegurar la calidad 
constructiva de acuerdo con el proyecto y la normativa técnica aplicable. De los resultados informará puntualmente el constructor, 
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impartiéndole, en su caso, las órdenes oportunas, de no resolverse la contingencia adoptará las medidas que correspondan.  Realizar las 
mediciones de obra ejecutada y dar  conformidad, según las relaciones establecidas, a las certificaciones valoradas y a la liquidación final de 
la obra. 

 Suscribir el Certificado Final de la obra. 
 
II.3.- DISPOSICIONES VARIAS 
 
 Art. 1 Replanteo 
Como actividad previa a cualquier otra de la obra, se procederá por la Dirección Facultativa al replanteo de las obras en presencia del contratista, 
marcando sobre el terreno todos los puntos necesarios para la ejecución de las obras. De esta operación se extenderá acta por duplicado que 
firmará la Dirección Facultativa y la Contrata. La Contrata facilitará por su cuenta todos los medios necesarios para la ejecución de los referidos 
replanteos, así como del señalamiento de los mismos, cuidando bajo su responsabilidad de las señales o datos fijados para su determinación. 
 
 Art. 2 Libro de Ordenes, Asistencias e Incidencias 
Con objeto de que en todo momento se pueda tener un conocimiento exacto de la ejecución e incidencias  de  la obra, se llevará, mientras dure 
la misma, el Libro de Ordenes, Asistencias e Incidencias, en el que se reflejarán las visitas facultativas realizadas por la Dirección de la obra, 
incidencias surgidas y en general, todos aquellos datos que sirvan para determinar con exactitud si por la Contrata se han cumplido los plazos y 
fases de ejecución previstas para la realización del Proyecto. La Dirección Facultativa irá dejando constancia, mediante las oportunas referencias, 
de sus visitas e inspecciones, de las incidencias que surjan en el transcurso de ellas y que obliguen a cualquier modificación en el proyecto, así 
como de las órdenes que necesite dar al contratista respecto a la ejecución de las obras, las cuales serán de su  obligado cumplimiento. 
Las anotaciones en el Libro de Ordenes, Asistencias e Incidencias, harán fé a efectos de determinar las posibles causas de resolución e 
incidencias del contrato. Sin embargo, cuando el contratista no estuviese conforme, podrá alegar en su descargo todas aquellas razones que 
abonen su postura, aportando las pruebas que estime pertinentes. El efectuar una orden a través del correspondiente asiento en este Libro, no 
será  obstáculo para que cuando la Dirección Facultativa lo juzgue conveniente, se efectúe la misma también por  oficio. Dicha orden se reflejará 
asimismo en el Libro. 
 
 Art. 3 Modificaciones en las unidades de obra 
Cualquier modificación en las unidades de obra que presuponga la realización de distinto número de aquellas, en más o menos, de las figuradas 
en el estado de mediciones del presupuesto, deberá ser conocida y aprobada previamente a su ejecución por la Dirección Facultativa. 
En caso de no obtenerse esta autorización, el contratista no podrá pretender, en ningún caso, el abono de las unidades de obra que se hubiesen 
ejecutado de más respecto a las figuradas en el proyecto. 
 
 Art. 4 Controles de Obra: Pruebas y Ensayos 
Los materiales serán reconocidos antes de su puesta en obra por la Dirección Facultativa sin cuya aprobación no podrán emplearse en la misma; 
para ello la contrata proporcionará al menos dos muestras para su examen, pudiendo desecharse los que no reúnan las condiciones necesarias. 
Las muestras de los materiales  que hayan sido aceptados serán conservadas para su posterior comparación y contraste. 
La Dirección Facultativa podrá ordenar, cuando lo estime oportuno, realizar las pruebas y ensayos, análisis y extracción de muestras de la obra 
realizada, para comprobar que tanto los materiales como  las unidades de obra están en perfectas condiciones y cumplen lo establecido en este 
Pliego.  El abono de todas las pruebas y ensayos será de cuenta del contratista. 

CAPITULO III.-   CONDICIONES ECONOMICAS 
III.1.- MEDICIONES 
 Art. 1 Forma de Medición 
La medición del conjunto de unidades de obra que constituyen la presente, se verificará aplicando a cada unidad de obra la unidad de medida 
que le sea apropiada y con arreglo a las mismas unidades adoptadas en el presupuesto: unidad completa, partida alzada, metros cuadrados, 
cúbicos o lineales kilogramos, etc. 
Tanto las mediciones parciales como las que se ejecuten al final de la obra, se realizarán conjuntamente con el contratista, levantándose las 
correspondientes actas que serán firmadas por ambas partes. 
Todas las mediciones que se efectúen, corresponderán las unidades de obra realmente ejecutadas, no teniendo el contratista derecho a 
reclamación de ninguna especie, por las diferencias que se produjeran entre las mediciones que se ejecuten y las que figuren en el Proyecto, así 
como tampoco por los errores de clasificación de las diversas unidades de obra que figuren en los estados de valoración. 
 
 Art. 2 Valoración de unidades no expresadas en este Pliego 
La valoración de las obras no expresadas en este Pliego se verificará aplicando a cada  una de ellas la medida que le sea más apropiada y en la 
forma y condiciones que estime justas la Dirección Facultativa, multiplicando el resultado final por el precio correspondiente. 
El contratista no tendrá derecho alguno a que las medidas a que se refiere este artículo, se ejecuten en la forma que él indique, sino que serán 
con arreglo a lo que determine la Dirección Facultativa, sin aplicación de ningún género. 
 
 Art. 3 Equivocaciones en el Presupuesto 
Se supone que el contratista ha hecho un detenido estudio de los documentos que componen el proyecto y por lo tanto, al no haber hecho 
ninguna observación sobre errores posibles o equivocaciones del mismo, no hay lugar a disposición alguna en cuanto afecta a medidas o 
precios, de tal suerte que si la obra ejecutada con  arreglo al proyecto contiene mayor número de unidades de las previstas, no tiene derecho a 
reclamación alguna. Si, por el contrario, el número de unidades fuera inferior, se descontará del presupuesto. 
 
III.2.- VALORACIONES 
 Art. 1 Valoraciones 
Las valoraciones de las unidades de obra que figuran en el presente Proyecto, se efectuarán multiplicando el número de éstas por el precio 
unitario asignado a las mismas en el presupuesto. 
 
En el precio unitario aludido en el artículo anterior, se consideran incluidos los gastos del transporte de materiales, las indemnizaciones o pagos 
que hayan de hacerse por cualquier concepto, así como todo tipo de impuestos fiscales que graven los materiales por el Estado, Provincia o 
Municipio, durante la ejecución de las obras, y toda clase de cargas sociales. También serán de cuenta del contratista los honorarios,  las tasas y 
demás gravámenes que se originen con ocasión de las inspecciones, aprobación y comprobación de  las instalaciones con que está dota do el 
inmueble. 
El contratista no tendrá derecho por ello a pedir indemnización alguna por las causas enumeradas. En el precio de cada unidad de obra van 
comprendidos los de todos los materiales accesorios y operaciones necesarias para dejarla terminada y en disposición de recibirse. 
 
 Art. 2 Valoración de las obras no concluidas o incompletas 
Las obras no concluidas se abonarán con arreglo a precios consignados en el presupuesto. 
 

122



 
  
 
 
 

 
PROYECTO DE ADAPTACIÓN DE LOCAL A FARMACIA Y DE MEDIDAS CORRECTORAS PARA 
OBTENCION DE LICENCIA AMBIENTAL 
 
“SILVIA AGUADO”,  C/ Segundo Arce, 12, Logroño 
 

 

 Art. 3 Precios contradictorios 
Si ocurriese algún caso excepcional e imprevisto en el cual fuese necesaria la designación de precios contradictorios entre la Propiedad y el 
Contratista, estos precios deberán fijarse por la Propiedad a la vista de la propuesta del Director de Obra y de las observaciones del Contratista. 
Si éste no aceptase los  precios aprobados quedará exonerado de ejecutar las nuevas unidades y la propiedad podrá contratarlas con otro en los 
precios fijados o bien ejecutarlas directamente. 
 Art. 4 Relaciones valoradas 
La Dirección Facultativa formulará mensualmente (o con la periodicidad que contemple el contrato suscrito entre el promotor y el contratista) una 
relación valorada de los trabajos ejecutados desde la anterior liquidación con arreglo a los precios a que haga referencia el contrato. 
El contratista, que presenciará las operaciones de valoración y medición, para extender esta relación, tendrá un plazo de diez días para 
examinarlas. Deberá dentro de este plazo dar su conformidad o, en caso contrario, hacer las reclamaciones que considere conveniente. 
Estas relaciones valoradas no tendrán mas que carácter provisional a buena cuenta, y no suponen la aprobación de las obras que en ellas se 
comprenden. Se formarán multiplicando los resultados de la medición por los precios correspondientes. 
 
 Art. 5 Obras que se abonarán al Contratista y precio de las mismas 
Se abonará al contratista la obra que realmente se ejecute con arreglo al proyecto de construcción, o las modificaciones del mismo autorizadas 
por el promotor, o a las ordenes que con arreglo a sus facultades le haya comunicado por escrito la Dirección Facultativa de la obra, siempre que 
dicha obra se halle ajustada a   los preceptos del contrato y sin que su importe pueda exceder de la cifra total de los presupuestos aprobados. 
Por consiguiente, el número de unidades que se consignan en el proyecto o en el presupuesto, no podrá servirle de fundamento para entablar 
reclamaciones de ninguna especie, salvo en los casos de rescisión.  Tanto en las certificaciones de obra como en la liquidación final, se abonarán 
las obras hechas por el contratista a los precios que figuran en el presupuesto del contrato para cada unidad de obra. 
Si excepcionalmente se hubiera realizado algún trabajo que no se halle reglado exactamente en las condiciones de la contrata, pero que sin 
embargo sea admisible a juicio del Director, se dará conocimiento de ello, proponiendo a la vez la rebaja de precios que se estime justa, y si 
aquella resolviese aceptar la obra, quedará el contratista obligado a conformarse con la rebaja acordada. 
Cuando se juzgue necesario emplear materiales para ejecutar obras que no figuren en el proyecto, se evaluará su importe a los precios 
asignados a otras obras o materiales análogos si los hubiera, y cuando no, se discutirá entre el Director de la Obra y el Contratista sometiéndoles 
a la aprobación superior. 
Cuando el contratista con la autorización del Director de la Obra emplease materiales de más esmerada preparación o de mayor tamaño que lo 
estipulado en el proyecto, sustituyéndose la clase de fábrica por otra que tenga asignado mayor precio, ejecutándose con mayores dimensiones 
cualquier otra modificación que resulte beneficiosa a juicio de la propiedad, no tendrá derecho, sin embargo sino a lo que correspondería si 
hubiese construido la obra con estricta sujeción a lo proyectado y contratado. 
 
 Art. 6 Abono de Partidas Alzadas 
Las cantidades calculadas para obras accesorias, aunque figuren por una partida alzada del presupuesto, no serán abonadas sino a los precios 
de la Contrata, según las condiciones de la misma y los proyectos particulares que para ellos se formen o en su defecto por los que resulte de la 
medición final. 
Para la ejecución material de las partidas alzadas figuradas en el proyecto de obra, deberá obtenerse la aprobación de la Dirección Facultativa. A 
tal efecto, antes de proceder a su realización se someterá a su consideración el detalle desglosado del importe de la misma, el cual, si es de 
conformidad podrá ejecutarse. 
 
 Art. 7 Obras contratadas por Administración 
Si se diera este caso, tanto por la totalidad de la obra como para determinadas partidas, la Contrata está obligada a redactar un parte diario de 
jornales y materiales que se someterá al control y aprobación de la Dirección Facultativa. 
El pago se efectuará mensualmente mediante la presentación de los partes conformados. 
 
 Art. 8 Ampliación o reformas del Proyecto por causas de Fuerza Mayor 
Cuando, sobre todo en obra de reparación o de reforma, sea preciso por motivo imprevisto o por cualquier accidente ampliar el proyecto, no se 
interrumpirán los trabajos, continuándose según las instrucciones dadas por la Dirección Facultativa, en tanto se formula o se tramita el Proyecto 
reformado. El contratista está obligado a realizar con su personal, sus medios y materiales cuando la Dirección de las obras disponga para 
apeos, apuntalamientos, derribos, recalzos o cualquier otra obra de carácter urgente, anticipando de momento, este servicio, cuyo importe le será 
consignado en el presupuesto adicional o abonado directamente, de acuerdo con lo que mutuamente se convenga. 

CAPITULO IV.-  CONDICIONES LEGALES 
IV.I.- RECEPCION DE OBRAS 
 Art. 1 Actuaciones previas 
Con carácter previo a la recepción provisional de la obra, ésta será reconocida por la Dirección Facultativa examinando que aparentemente se 
encuentren concluidas. 
 
 Art. 2 Recepción provisional 
Una vez terminadas las obras y hallándose éstas aparentemente en las condiciones exigidas, se procederá a su recepción provisional dentro del 
mes siguiente a su finalización. 
Al acto de recepción concurrirán un representante autorizado por la Propiedad contratante, la Dirección Facultativa y el Contratista, levantándose 
el acta correspondiente. 
En caso de que las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el acta y se darán las instrucciones precisas y detalladas 
por el facultativo al Contratista, con el fin de remediar los defectos observados, fijándose plazo para efectuarlo expirado el cual se hará un nuevo 
reconocimiento para la recepción provisional de las obras. Si la Contrata no hubiese cumplido se declarará resuelto el contrato con pérdida de 
fianza por no acatar la obra en el plazo estipulado, a no ser que la Propiedad crea procedente fijar un  nuevo plazo prorrogable. El plazo de la 
garantía comenzará a contarse a partir de la fecha de la recepción provisional de la obra. 
Al realizarse la recepción provisional de las obras deberá presentar el Contratista las pertinentes autorizaciones de los Organismos Oficiales de la 
Provincia para el uso y puesta en servicio de las instalaciones que así lo requieran. No se efectuará esa recepción provisional de las obras, ni, 
como es lógico, sino se cumple este requisito. 
 
 Art. 3 Recepción definitiva 
Dentro del mes siguiente al cumplimiento del plazo de garantía, se procederá a la recepción definitiva de las obras. 
Si las obras se encontrasen en las condiciones debidas, se recibirán con carácter definitivo, levantándose el acta correspondiente, quedando por 
dicho acto el contratista relevado de toda responsabilidad, salvo la que pudiera derivarse por vicios ocultos de la construcción, debido al incumpli-
miento doloso del contrato.   
 
 Art. 4 Plazo de Garantía  
Sin perjuicio de las garantías que expresamente se detallan en el Pliego de Cláusulas Administrativas, el contratista garantiza en general todas 
las obras que ejecute, así como los materiales empleados en ellas y su buena manipulación. 
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El plazo de garantía será de un año, y durante este periodo el Contratista corregirá los defectos observados, eliminará las obras rechazadas y 
reparará las averías que por dicha causa se produzcan, todo ello por su cuenta y sin derecho a indemnización alguna, ejecutándose en caso de 
resistencia dichas obras por la Propiedad con cargo a la fianza, si se hubiese establecido esta garantía en el contrato de obra. 
El Contratista garantiza a la Propiedad contra toda reclamación de tercera persona, derivada del incumplimiento de sus obligaciones económicas 
o disposiciones legales relacionadas con la obra. Una vez aprobada la recepción y liquidación definitiva de las obras, la Propiedad procederá a 
devolver la fianza depositada por el Contratista si realmente se hubiese constituido esta forma de garantía. 
Tras la recepción definitiva de la obra el Contratista quedará relevado de toda responsabilidad salvo lo referente a los vicios ocultos de la 
construcción. 
 
IV.2.- CARGOS AL CONTRATISTA 
 Art. 1 Planos de las Instalaciones 
El Contratista, de acuerdo con la Dirección Facultativa, entregará en el acto de la recepción provisional, los planos de todas las instalaciones 
ejecutadas en la obra, con las modificaciones o estado definitivo en que hayan quedado.  
 
 Art. 2 Autorizaciones y Licencias 
El Contratista se compromete igualmente a entregar las autorizaciones que preceptivamente tienen que expedir las Direcciones Provinciales de 
Industria, Sanidad, etc., y autoridades locales, para la puesta en servicio de las referidas instalaciones. 
Son también de cuenta del Contratista todos los arbitrios, licencias municipales, vallas, alumbrado, multas, etc., que ocasionen las obras desde 
su inicio hasta su total terminación. 
 
 Art. 3 Conservación durante el plazo de garantía 
El contratista durante el año que media entre la recepción provisional y la definitiva, deberá atender todas las averías y reparaciones que puedan 
presentarse, aunque el inmueble fuese utilizado por la Propiedad antes de la recepción definitiva. 
Se exceptúan las averías originadas por mal uso o falta de mantenimiento de las instalaciones. 
 
 Art. 4 Normas de Aplicación 
Para todo aquello no detallado expresamente en los artículos anterior y en especial sobre las condiciones  que deberán reunir los materiales que 
se empleen en obra, así como la ejecución de cada unidad de obra y las normas para su medición y valoración, regirá el Pliego de Condiciones 
Técnicas y de Seguridad y Salud en la Edificación, 2001. 
Se cumplimentarán, en lo que les afecte, las disposiciones legales vigentes y las sucesivas que se publiquen durante el transcurso de la obra. 
 
IV.3.- RESCISION DE CONTRATO 
 Art. 1 Causas de rescisión de Contrato 
Son causas de rescisión del contrato las siguientes: 
a)  La muerte o incapacidad del Contratista. 
b)  La quiebra del Contratista. 
c)  Las alteraciones del contrato por las causas siguientes: 
  Modificación del proyecto, de tal forma que represente alteraciones fundamentales del mismo a juicio  de la Dirección Facultativa, y en 

cualquier caso siempre que la variación del presupuesto de contrata, como consecuencia de estas modificaciones represente en más o en 
menos el 25% como mínimo del importe  total. 

  La modificación de unidades de obra, siempre que estas modificaciones representen variaciones, en mas o en menos del 40% como mínimo 
de algunas de las unidades que figuran en las mediciones del proyecto, o mas de un 50% de unidades del proyecto modificado. 

d) La suspensión de obra comenzada, y en todo caso, siempre que por causas ajenas a la Contrata no se dé comienzo a la  obra  dentro del 
plazo de 90 días a partir de la adjudicación, en este caso la devolución de la fianza, cuando se hubiere construido, será automática. 
e)  La suspensión de obra comenzada, siempre que el plazo de  suspensión haya excedido de seis meses. 
f)   La inobservancia del plan cronológico de la obra, y en especial, el plazo de ejecución y terminación total de la misma. 
g)  El incumplimiento de las cláusulas contractuales en  cualquier medida, extensión o modalidad, siempre que, a juicio de la Dirección     
     Técnica sea por descuido o mala  fe manifiesta. 
h)  La mala fe en los trabajos. 
 
 Art. 2 Recepción de trabajos cuya contrata se hubiera rescindido 
Se distinguen dos tipos de trabajos: los que se hayan finalizado por completo y los incompletos.   
Para los primeros existirán dos recepciones, provisional y definitiva, de acuerdo con todo lo estipulado  en los artículos anteriores. 
Para los segundos, sea cual fuera el estado de adelanto en que se encuentran, sólo se efectuará una única y definitiva recepción y a la mayor 
brevedad posible. 

CAPITULO V.-   CONDICIONES TECNICAS 
V.1.-  CONDICIONES GENERALES 
 Artículo 1 
Todos los materiales a emplear en la presente obra serán de primera calidad y reunirán las condiciones exigidas en las condiciones generales de 
índole técnica previstas en el Pliego de Condiciones Técnicas y de Seguridad y Salud en la Edificación, 2001 y demás disposiciones vigentes 
referentes a materiales y prototipos de construcción. 
 Artículo 2 
Todos los materiales a que este capítulo se refiere podrán ser sometidos a los análisis o pruebas, por cuenta de la Contrata, que se crean 
necesarios para acreditar su calidad. Cualquier otro tipo que haya sido especificado y sea necesario emplear deberá ser aprobado por la 
Dirección de las obras, bien entendido que será rechazado al que no reúna las condiciones exigidas para la buena práctica de la construcción.                     
 Artículo 3 
Los materiales no consignados en proyecto que dieran lugar a precios contradictorios reunirán las condiciones de bondad necesarias, a juicio de 
la Dirección Facultativa, no teniendo el contratista derecho a reclamación alguna por estas condiciones exigidas. 
 Artículo 4 
Todos los trabajos incluidos en el presente proyecto se ejecutarán esmeradamente, con arreglo a las buenas prácticas de la construcción, de 
acuerdo con las condiciones establecidas en el Pliego de Condiciones Técnicas y de Seguridad y Salud en la Edificación, 2001, y cumpliendo 
estrictamente las instrucciones recibidas por la Dirección Facultativa, no pudiendo, por tanto, servir de pretexto al contratista la baja subasta, para 
variar esa esmerada ejecución ni la primerísima calidad de las instalaciones proyectadas en cuanto a sus materiales y mano de obra, ni pretender 
proyectos adicionales. 
 
V.2.-  CONDICIONES QUE HAN DE CUMPLIR LOS MATERIALES 
 Art. 1 Materiales para hormigones y morteros 
1.1.- Áridos 
1.1.1.- Generalidades 
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La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales que permitan garantizar la adecuada resistencia y durabilidad del hormigón, así como las 
restantes características que se exijan a éste en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
Como áridos para la fabricación de hormigones pueden emplearse arenas y gravas existentes en yacimientos naturales, machacados y otros 
productos cuyo empleo se encuentre sancionado por la práctica o resulte aconsejable como consecuencia de estudios realizados en un 
laboratorio oficial. 
Cuando no se tengan antecedentes sobre la utilización de los áridos disponibles, o en caso de duda, deberá comprobarse que cumplen las 
especificaciones de los apartados "Arena" y "Grava" de este capítulo. 
Se entiende por "arena" o "árido fino" el árido fracción que pasa por un tamiz de 4,-mm. de luz de malla (tamiz 4 UNE EN 933-2) por "grava" o 
"árido grueso", el que resulta detenido por dicho tamiz y por "árido total" (o simplemente árido cuando no haya lugar a confusiones) aquel que, de 
por sí o por mezcla, posee las proporciones de arena y grava  necesario en el caso particular que se considere. 
 1.1.2.- Limitación de tamaño 
Cumplirá las condiciones señaladas en la instrucción EHE (Artículo 28.2 y 28.3.3) en lo referente a hormigones. 
Las arenas para mortero contendrán la siguiente dosificación en porcentaje: 
 - 55% de granos gruesos de 5 a 2,5 mm. de diámetro. 
 - 5%  de granos medios de 2,5 a 1,25mm. de diámetro. 
 - 40% de granos finos de 1,25 1 0,63mm. de diámetro. 
 
1.2.- Agua para amasado 
Habrá que cubrir las siguientes prescripciones: 
  Acidez tal que el pH sea mayor de cinco (5), según Norma  UNE 7.234. 
 Sustancias solubles, menos de quince gramos por litro  (15gr./l.), según Norma UNE 7130. 
 Sulfatos expresados en SO4, menos de un gramo por litro  (1gr/l), según ensayo de Norma UNE 7131,   excepto para el  cemento SR en que 

se eleva el límite a 5gr/l.  
 Ion cloruro CL para hormigón armado o en masa, menos de tres  gramos por litro (3 gr./l.), según Norma UNE 7178. 
 Hidratos de carbono, carencia absoluta según ensayo de  Norma UNE 7132. 
 Sustancias Orgánicas solubles en éter, menos de quince  gramos por litro (15 gr/l.), según   norma  UNE 7235. 
 
La Dirección Facultativa de la obra podrá no exigir los ensayos necesarios para las determinaciones precitadas y aceptar el agua de amasado si 
por su experiencia anterior en el empleo de la misma sabe que es aconsejable para la presente obra. 
1.3.- Aditivos 
Se definen como aditivos a emplear en hormigones y morteros, aquellos productos sólidos o líquidos, excepto cemento, áridos o agua que 
mezclados antes o durante el amasado en una proporcion no superior al 5% del peso del cemento, modifican o mejoran las características del 
mortero u hormigón en especial en lo referente al fraguado, endurecimiento, plasticidad e inclusión de aire. 
En los documentos de origen figurará la designación del aditivo de acuerdo con lo indicado en UNE EN 934-2:2002, así como la garantía del 
fabricante de que el aditivo, agregado en las proporciones y condiciones previstas, produce la función principal deseada sin perturbar 
excesivamente las restantes características del hormigón ni representar peligro para las armaduras. 
1.4.- Cemento 
Podrá utilizarse cualquier tipo de cemento con tal de que cumpla la reglamentación vigente española o los legalmente fabricados y 
comercializados por un Estado miembro de la Comunidad Económica Europea siempre que tengan un nivel de seguridad equivalente al que 
exige dicha reglamentación. 
Será de aplicación todo lo dispuesto en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la Recepción de Cementos RC-03, Normas UNE 
EN (80301)197-1:2000 y 80307:2001. 
 
 Art. 2 Acero 
2.1.- Acero de alta adherencia en redondos para armaduras 
Las barras corrugadas son las que cumplen los requisitos técnicos establecidos en la UNE 36068:94. 
Las características de adherencia serán objeto de certificación específica por algún organismo autorizado por la Instrucción para otorgar el CC-
EHE. En el certificado se consignarán obligatoriamente los límites admisibles de variación de las características geométricas de los resaltos. 
A efectos de control, será suficiente comprobar que el acero posee el certificado especifico de adherencia y realizar una verificación geométrica 
para comprobar que los resaltos o corrugas de las barras están dentro de los limites que figuran en dicho certificado. 
El módulo de elasticidad será igual o mayor de doscientos mil newtons por milímetro cuadrado (200.000 N/mm2). 
Entendiendo por límite elástico la mínima tensión capaz de producir una deformación permanente de dos décimas pro ciento (0,2%). Se prevé 
como mínimo el acero de límite elástico 400 N/mm2, cuya carga de rotura no será inferior a 440 N/mm5. Esta tensión de rotura es el valor de la 
ordenada del diagrama tensión deformación. 
2.2.- Acero laminado. Acero A-42C 
Los perfiles vendrán con su correspondiente identificación de fábrica, con señales indelebles para evitar confusiones. 
No presentarán grietas, ovalizaciones, sopladuras ni mermas de sección superiores al cinco por ciento (5%). 
2.3.- Fundición 
De segunda fusión, gris y tensión de rotura a tracción no menor de mil quinientos (1.500) kilogramos por centímetro cuadrado. 
 
 Art. 3 Materiales auxiliares de hormigones 
3.1.- Productos para curado de hormigones 
Se definen como productos para curado de hormigones hidráulicos los que, aplicados en forma de pintura pulverizada, depositan una película 
impermeable sobre la superficie del hormigón para impedir la pérdida de agua por evaporación. 
El color de la capa protectora resultante será claro, preferiblemente blanco, para  evitar la absorción del calor solar. Esta capa deberá ser capaz 
de permanecer intacta durante siete (7) días al menos, después de su aplicación. 
3.2.- Desencofrantes 
Se definen como tales a los productos que, aplicados en forma de pintura a los encofrados, disminuye la adherencia entre estos y el hormigón, 
facilitando la labor de de moldeo. 
El empleo de estos productos deberá ser expresamente autorizado, sin cuyo requisito no se podrán utilizar. 
 
 Art. 4 Encofrados y cimbras 
4.1.- Encofrados en muros 
Podrán ser de madera o metálicos, pero tendrán la suficiente rigidez, latiguillos y puntales para que la deformación máxima debida al empuje del 
hormigón fresco sea inferior a un (1) centímetro respecto a la superficie teórica de acabado. Para medir estas deformaciones se aplicará sobre la 
superficie desencofrada una regla metálica de dos metros de longitud, recta si se trata de una superficie plana, o curva si ésta es reglada. 
Los encofrados para hormigón visto necesariamente habrán de ser de madera. 
4.2.- Encofrado de pilares, vigas y arcos 
Podrán ser de madera o metálicos pero cumplirán la condición de que la deformación máxima de una arista encofrada respecto a la teórica, sea 
menor o igual de un centímetro (1:100) de la longitud teórica. Igualmente, deberá tener el encofrado la suficiente rigidez para soportar los efectos 
dinámicos del vibrado del hormigón, de forma que el máximo movimiento local producido por esta causa, sea de cinco (5) milímetros. 
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 Art. 5 Aglomerantes excluido cemento 
5.1.- Cal Hidráulica  
Cumplirá las siguientes condiciones: 
 Peso específico comprendido entre dos enteros y cinco  décimas (2.5) y dos enteros y ocho décimas (2.8). 
 Densidad aparente superior a ocho décimas (0.8). 
 Pérdida de peso por calcinación al rojo blanco menor  del doce por ciento (12%). 
 Fraguado entre nueve (9) y treinta (30) horas. 
 Residuo de tamiz de novecientas (900) mallas menor  del seis por ciento (6%). 
  Residuo de tamiz de cuatro mil novecientas (4.900)  mallas menor del veinte por  ciento  (20%). 
 Resistencia a la tracción de pasta pura a los siete  (7) días superior a ocho (8) kilogramos por centímetro cuadrado. Curado de la probeta, un 

día al  aire y el resto  en agua. 
 Resistencia a la tracción del mortero normal a los  siete (7) días, superior a cuatro (4) Kilogramos por  centímetro cuadrado. Curado a la 

probeta, un día al  aire y el  resto en agua. 
 Resistencia a la tracción de pasta pura a los  veintiocho (28) días superior a ocho  (8)  kilogramos por centímetro cuadrado y también superior 

en dos (2)  kilogramos por  centímetro   cuadrado a la alcanzada al  séptimo día. 
5.2.- Yeso negro 
Deberá cumplir las siguientes condiciones: 
 El contenido en sulfato cálcico hemihidratado (SO4Ca/2H20) será como mínimo del cincuenta por ciento   (50%) en peso. 
 El fraguado no comenzará antes de los dos (2) minutos y no terminará después de los   treinta  (30)   minutos. 
 En tamiz 0.2 UNE 7050 no será mayor del veinte por ciento (20%). 
 En tamiz 0.08 UNE 7050 no será mayor del cincuenta por ciento (50%). 
 Las probetas prismáticas 4**16cm. de pasta normal ensayadas a flexión con una separación entre  apoyo de 10.67 cm. resistirán una carga 

central de ciento veinte (120) kilogramos como mínimo. 
 La resistencia a compresión determinada sobre medias probetas procedentes del ensayo  a  flexión, será como mínimo setenta y cinco 

kilogramos por centímetro cuadrado (75 Kg/cm2). 
 
La toma de muestras se efectuará como mínimo en un tres por ciento (3%) de los sacos mezclando el yeso procedente de los diversos sacos 
hasta obtener por cuarteo una muestra de 10 Kg. como mínimo. Los ensayos se efectuarán según las Normas UNE 7064 y 7065. 
5.3.- Yeso blanco 
Deberá cumplir las siguientes condiciones: 
 El contenido en sulfato cálcico hemihidratado (SO2Ca/2H20) será como mínimo del  sesenta y seis  por ciento (66%). 
 El fraguado no comenzará antes de los dos (2) minutos y no terminará después de los  treinta  (30) minutos. 
 El residuo en tamiz 1.6 UNE 7050 no será mayor del uno por ciento (1%). 
 En tamiz 0.2 UNE 7050 no será mayor del diez por ciento (10%). 
 En tamiz 1.08 UNE 7050 no será mayor del veinte por ciento (20%). 
 Las probetas prismáticas de 4*4*16 cm. de pasta normal ensayada a flexión con una  separación  entre apoyos de 10.67 c, resistirán una 

carga central de ciento sesenta  kilogramos (160 Kg.)  como mínimo. 
 La resistencia a compresión medida sobre medias probetas procedentes de ensayos de  flexión,  será como mínimo de cien kilogramos por 

centímetro cuadrado (100 Kg/cm2.). 
La toma de muestras se efectuará como mínimo en un tres por ciento (3%) de los sacos mezclan con el yeso procedente de los diversos sacos 
para obtener por cuarteo una muestra de diez (10) kilogramos como mínimo. Los ensayos se realizarán segun las Normas UNE 7064 y 7065. 
 
 Art. 6 Materiales de cubierta 
6.1.- Tejados 
6.1.1.- Tejados de fibrocemento 
Las placas de fibrocemento que se emplearán en la obra, serán a base de perfiles simétricos y asimétricos sobre planos de cubierta en los que la 
propia placa proporcione la estanqueidad, debiendo poseer el Documento de la Idoneidad Técnica. 
Las placas simétricas de onda pequeña (de 15 a 30 mm. de cresta), en general no son actas para cubiertas de edificación. 
El empleo de placas de fibrocemento, queda prohibido en zonas donde pueda haber riesgos de grandes impactos. 
Los accesorios de fijación serán de acero F-III según UNE 36011 e irán protegidos a corrosión mediante proceso de galvanización con una 
resistencia a tres inmersiones en sulfato de cobre según UNE 7183. 
6.1.2.- Tejados galvanizados 
 Los elementos a emplear en obra serán a base de chapas finas o paneles formados por doble hoja de chapa con interposición de aislamiento 

de acero galvanizado, sobre faldones de cubierta, en los que la propia chapa proporcione la estanqueidad. Dichas chapas serán de espesor 
mínimo de 0,6 mm. con un recubrimiento mínimo de galvanizado Z 275 según UNE 36130. 

 Las chapas o paneles podrán llevar una protección adicional sobre el galvanizado a base de pinturas, plásticos u otros tratamientos 
homologados. 

 En zonas lluviosas de fuertes vientos o que se prevean grandes y periódicas acumulaciones de nieve, se reforzará la estanqueidad de los 
solapes y juntas mediante sellado. 

 No se utilizará el acero galvanizado en aquellas cubiertas en las que puedan existir contactos con productos ácidos o alcalinos o con metales 
(excepto aluminio) que puedan formar pares galvánicos que produzcan la corrosión del acero. 

 Los accesorios de fijación serán de iguales características de los indicados para cubiertas de fibrocemento. 
6.1.3.- Tejados de aleaciones ligeras 
 Los elementos a emplear en obra, serán a base de chapas lisas o conformadas de aleaciones ligeras (aluminio-magnesio), sobre planos de 

cubierta con inclinación no  menor de 5 grados ni mayor de 30 grados. Dichas chapas serán de espesores mínimos de 0,5 mm. o de 0,7 mm., 
según sean lisas o conformadas. Aunque las aleaciones empleadas en este tipo de cubiertas no precisen una protección específica contra la 
corrosión, las chapas podrán llevar una protección anódica incolora o coloreada de espesor variable según la agresividad del ambiente. 

 En zonas lluviosas de fuertes vientos se reforzará la estanqueidad de los solapes mediante sellado. 
 No se utilizará cobertura de aluminio en aquellas cubiertas en que se prevea puedan existir contactos con productos ácidos o alcalinos, óxidos 

de azufre, o ciertos productos de combustión o con metales (excepto en cinc), por formar pares galvánicos que provocarían la corrosión de la 
chapa. 

 Los elementos de fijación serán de aleación de aluminio-manganeso con protección anódica de 25 micras, o bien de acero-cadmiado o 
galvanizado bicromatado o inoxidable. 

 6.1.4.- Tejados de pizarra 
 Los elementos a emplear en obra serán a base de piezas de pizarra con inclinación entre 30 y 60 grados. Las pizarras procedentes de roca 

natural sedimentaria estarán exentas de piritas de hierro oxidables, carbonatos de calcio u otras inclusiones que a la intemperie modifiquen la 
resistencia o el aspecto de las mismas. No tendrán nudos salientes de altura superior a la mitad de su espesor, ni presentarán curvaturas o 
alabeos de flecha superior al 1,5 de su longitud. Permitirán el corte y la perforación de clavos sin producirse escamas ni grietas. 

 Su fijación podrá ser sobre yeso negro maestreado de 40mm. de espesor mínimo, o bien sobre rástreles de madera de medidas mínimas 
80*25 mm. sin alabeos y con humedad inferior al 12%. 

 Los elementos de fijación serán de alambre de acero estirado y galvanizado. 
6.1.5.- Tejados sintéticos 
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 Los elementos a emplear en obra serán a base de bandas de poliester reforzado, cloruro de polivinilo rígido o polimetacrilato de metilo, sobre 
faldones de cubierta en los que las propias placas proporcionan la estanqueidad. Las placas y piezas llevarán una marca legible que permita 
su identificación, presentarán coloración uniforme y estarán desprovistas de cuerpos extraños y burbujas, cavidades, regruesos, fisuras y 
porosidades, debiendo tener concedido el Documento de Idoneidad Técnica. 

 En zonas lluviosas de fuertes vientos se reforzará la estanqueidad de los solapes mediante sellado. 
 Los elementos de fijación serán de las mismas características que los establecidos para cubiertas de fibrocemento. 
6.1.6.- Tejados de tejas 
 Los elementos a emplear en obra serán a base de tejas cerámicas o de cemento, sobre faldones de cubierta con inclinación entre 15 y 60 

grados. Las tejas se obtendrán a través de superficies cónicas o cilíndricas que permitan un solapo de 70 a 150 mm. o bien estarán dotadas 
de una parte plana con resaltes o dientes de apoyo para facilitar el encaje de las piezas. 

 Las tejas cerámicas serán de arcilla o tierra arcillosa con cocción al rojo. Tendrán sonido metálico a percusión y no tendrán desconchados, 
deformaciones, manchas, eflorescencias ni contendrán sales solubles o nódulos de cal que sean saltadizos. Su resistencia a flexión no será 
menor de 120 Kg. y la impermeabilidad al agua no será menor de 2 horas. 

 Las tejas de cemento serán de mortero u hormigón según granulometría con o sin adicción de pigmentos inorgánicos e inertes al cemento y 
los áridos. Deberán tener concedido el Documento de Idoneidad Técnica. 

 En zonas en las que se prevean grandes y periódicas acumulaciones de nieve, no son recomendables pendientes bajas, salvo que se prevea 
impermeabilizar el soporte. En zonas de fuertes vientos es recomendable proteger la primera hilada de alero con petos o resaltos. 

6.1.7.  Tejados de cinc 
 Los elementos a emplear en obras serán a base de chapas lisas de cinc sobre planos de cubierta de pendiente comprendida entre 5 y 30 

grados, en los que la propia cobertura proporciona la estanqueidad. La chapa que llevará marca y sello del fabricante será de cinc laminado 
de primera calidad, con un espesor mínimo de 0,8 mm. 

 En zonas en las que se prevean grandes y periódicas acumulaciones de nieve no son recomendables pendientes bajas. No se utilizará dicho 
tejado en contacto con los siguientes materiales: acero no galvanizado, cobre sin estañar, yeso y cemento fresco, cal y maderas de robles y 
castaño. 

 Su fijación será sobre rástreles de madera de pino con humedad inferior al 12%, mediante puntas y grapas del mismo material.  
6.2.- Azoteas 
6.2.1.- Azoteas transitables 
 Son aquellas cubiertas con pendiente no mayor del 3% aptas para el uso y permanencia de personas. Su ejecución será mediante faldones 

de hormigón aligerado o bien sobre tabiquillos. En el primer caso, el hormigón se obtendrá añadiendo a un mortero de aditivo espumante o 
graseante de acuerdo con las condiciones de su Documento  de Idoneidad Técnica. También podrá aligerarse el mortero incorporándole en la 
proporción adecuada materiales inertes ligeras (escorias, vermiculita, etc.). Las membranas impermeabilizantes se colocarán entre dos capas 
de mortero de cemento y arena de río de dosificación 1:6 y de 2 cm. de espesor. 

 En el segundo caso, los tabiquillos de ladrillo s/h se tomarán con mortero de yeso negro, con un 25% de huecos para ventilación y separados 
50cm. entre ejes. Sobre dichos tabiquillos se colocará un doble tablero de rasilla, el primero recibido con yeso y el segundo con mortero 1:6. 
Obligatoriamente dispondrá de barrera de vapor sobre la superficie del forjado a base de 1,5 Kgs./m2. de oxiasfalto. La membrana 
impermeabilizante se colocará de igual modo que en el caso anterior.  El despiece en planta se realizará mediante juntas de dilatación de 
lados no mayores de 6 metros.   

6.2.2.- Azoteas no transitables 
 Son aquellas cubiertas con pendientes correspondidas entre el 1 y el 15% de pendiente, visitables únicamente a efectos de conservación o 

reparación. Su ejecución será mediante faldones de hormigón o sobre tabiquillos. Las características de los materiales y disposición será 
semejante a las definidas con anterioridad. El despiece en planta se realizará mediante jutas de dilatación que siempre serán limatesas en 
planos de lados no mayores de diez metros. 

6.2.3.- Azoteas ajardinadas 
 Son aquellas cubiertas para uso de jardín con pendientes entre el 1 y el 3%. Su ejecución será mediante faldones de hormigón aligerado con 

capa inferior de oxiasfalto (barrera de vapor) y membrana impermeabilizante. La profundidad de la capa de tierra vegetal que contendrá 
productos antirraices, se determinará en función del tipo de plantación y su porte. El despiece en planta será igual al fijado para azoteas no 
transitables. 

 
6.3.- Lucernarios 
 
6.3.1.- Claraboyas 
 Son elementos prefabricados para ventilación y/o iluminación en cubiertas plantas de pendiente inferior al 10%. Serán de material sintético 

termoestable, impermeable e inalterable a los agentes atmosféricos. Deberá tener concedido el correspondiente Documento de Idoneidad 
Técnica con indicación de su transparencia nominal. El sistema de fijación incluirá una arandela o goma de 5mm. de espesor mínimo y será 
estanco a la lluvia. 

 Cuando sean previsibles temperaturas superiores a los 40 grados se emplearán exclusivamente claraboyas con zócalo prefabricado. 
6.3.2.- Hormigón Translúcido 
 Son lucernarios formados por placas de hormigón translúcido, capaces de soportar sobrecargas superiores a 600 kg/m2., como con 

pendientes máximas del 15%. La baldosa de vidrio moldeada presentará dibujo antideslizante en su cara pisable y cavidad en la opuesta. Su 
superficie lateral deberá asegurar su perfecta adherencia al hormigón. Su transmitancia luminosa será del 90%. 

 Los lucernarios de hormigón translúcido estarán formados por una o varias placas rectangulares, distribuidas homogéneamente y evitando su 
coincidencia con las juntas del edificio. Cada placa estará sustentada al menos en dos de sus lados opuestos, en elementos estructurales 
capaces de resistir su peso y la sobrecarga fijada.  

6.4.- Impermeabilizantes 
 Podrán ser bituminosos ajustándose a uno de los sistemas aceptados por la CTE DB HS, cuyas condiciones cumplirá; o no bituminoso o 

bituminoso modificado teniendo concedido Documento de Idoneidad Técnica de I.E.T.C.C. cumpliendo todas sus condiciones. 
  
 Art. 7 Plomo y Cinc 
 Salvo indicación de lo contrario la ley mínima del plomo será del noventa y nueve por ciento (99%).    Será de la mejor calidad, de primera 

fusión, dulce, flexible, laminado, teniendo las planchas espesor uniforme, fractura brillante y cristalina, desechándose las que tengan 
picaduras o presenten hojas, aberturas o abolladuras. 

 El plomo que se emplee en tuberías será compacto, maleable, dúctil y exento de sustancias extrañas y en general de todo defecto que 
permita la filtración y escape del líquido. Los diámetros y espesores de los tubos serán los indicados en el estado de mediciones o en su 
defecto, los que indique la Dirección Facultativa. 

 
 Art. 8 Materiales para fábrica y forjados 
8.1.- Fábrica de Ladrillo 
 
 Los ladrillos serán de primera calidad según queda definido en el Pliego General de Condiciones para la recepción de ladrillos cerámicos en 

las obras de construcción, RL-88. Las condiciones dimensionales y de forma, así como las tolerancias, cumplirán igualmente lo establecido en 
el citado Pliego. Las dimensiones de los ladrillos se medirán de acuerdo con la Norma UNE 7277. 

 Se cumplirá asimismo, en su caso, las determinaciones del CTE DB SE-F, Documento Básico de Seguridad Estructural en Fábrica. 
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 Serán de tonalidad uniforme sin eflorescencias, manchas, requemados, desconchones o mordiscos superiores al 15% de la superficie de la 
cara donde estén. Tendrán timbre sonoro por percusión. Su regularidad será perfecta para obtener tendeles uniformes. Tendrán fractura de 
grano fino, sin coqueras ni caliches y procederá de cerámicas solventes y acreditadas. 

 
La resistencia a compresión de los ladrillos será como mínimo: L. macizos...............  100 Kg/cm2.       L. perforados............  100 Kg/cm2.      L. 
huecos................   50 Kg/cm2. 
No absorberán más del 15% de su peso, estando siete días sumergidos en agua y no mas del 0,15% en veinticuatro horas. No será heladizos. 
 
8.2.- Viguetas prefabricadas 
 Las viguetas serán de hormigón armado o pretensado, pudiendo llevar en ambos casos una pieza canal de recubrimiento cerámico con 

espesores de tabiques no inferiores a 7mm. Llevarán el código de identificación de fabricante, modelo y tipo. 
 No presentarán alaveos ni fisuraciones a 0,1 mm. y sin contraflecha superior al 0,2% de la luz.      
 Cumplirán las características señaladas en la Ficha de Características Técnicas aprobadas por la Dirección General de Arquitectura y 

Tecnología de la Edificación del M.O.P.U. El coeficiente de seguridad a rotura no será inferior a 2. No obstante, el fabricante deberá garantizar 
su fabricación y resultados por escrito, caso de que se requiera. El fabricante deberá facilitar instrucciones adicionales para su utilización y 
montaje en caso de ser éstas necesarias, siendo responsable de los daños que pudieran ocurrir por carencia de las instrucciones necesarias. 

 
8.3.- Bovedillas 
 Las bovedillas podrán ser cerámicas o de mortero de cemento. Las características se deberán exigir directamente al fabricante a fin de ser 

aprobadas. 
 No presentarán alabeos, roturas ni fisuraciones. Los bloques apoyados en sus dos extremos deberán soportar una carga vertical igual o 

mayor a 150 Kg/m2. 
 
Art. 9 Materiales para solados y alicatados 
9.1.- Baldosas 
Solado construido por placas para suelo o piezas de huella de peldaños de los siguientes materiales: 
 
1.- Hidráulica de cemento. Construida con una capa de mortero rico en cemento, arena muy fina y colorantes, y una capa base de mortero menos 
rico en cemento y con arena gruesa. 
2.-  De pasta de cemento. Construida por una capa de cemento con colorante y una pequeña cantidad de arena muy fina. 
3.-   De cerámica normal o gres .A base de arcillas, caolines, sílice, fundentes y otros componentes cocidos a altas temperaturas con acabado 
superficial esmaltado o no. 
 
Su cara vista será lisa o con relieves y exenta de grietas o manchas, siendo la cara posterior con relieve que facilite su adherencia con el material 
de agarre. Si su acabado es esmaltado éste será impermeable e inalterable a la luz. 
Todas ellas podrán ser recibidas mediante mortero de cemento 1:6 o adhesivo adecuado, siendo posteriormente lechadas con cemento. 
Las baldosas situadas al exterior o en locales húmedos inferiores, serán de dureza superior a 5 (Escala de Mohs) y no heladizas. 
 
9.2.- Rodapiés de baldosa 
Las piezas para plinto de solado o zanquín de escalera, de las mismas características que las del solado, tendrán un canto romo y una altura 
mínima de 5 cm.  
 
9.3.- Entarimados  
Solado construido por tablas o tablillas de madera frondosa o resinosa de peso no inferior a 400 Kilogramos por metro cúbico. Su humedad no 
podrá ser superior al 10%, siendo su tensión de rotura superior a 100 Kilogramos por centímetro cuadrado. 
 
Estarán exentas de alburas, acebolladuras y azulado. Vendrán tratadas contra ataques de hongos e insectos. Las tablas y tablillas tendrán un 
envejecimiento natural de seis meses o habrán sido estabilizadas sus tensiones. 
Sus formas de presentación admisibles son: 
 
1.- Entarimado sobre rástreles. Los rástreles serán de Pino recibidos con yeso negro, separados a 30cm., nivelados y con una separación de 
18cm. del paramento. Sobre él, se extenderá previo lijado y acuchillado una primera mano de barniz sintético especial con Documento de 
Idoneidad Técnica. Posteriormente se darán otras dos manos. 
2.- Parquet de mosaico-madera. Irá colocada sobre una capa de mortero 1:3 de 30mm. de espesor, o sobre terrazo desvastado, sobre el que se 
adherirá el mosaico con tablillas mediante adhesivo homologado. 
3.- Parquet de baldosa-madera. Irá colocado sobre una capa de mortero 1:6 de 25mm. de espesor. La colocación en todos los casos se efectuará 
cuando la edificación esté acabada y acristalada. El acabado en estos casos será semejante al del entarimado.   
 
9.4.- Rodapiés de madera 
Las piezas serán de madera de iguales características de las indicadas para el solado, de sección rectangular, biseladas en el ángulo interior 
posterior, con un espesor mínimo de 12mm. y una altura mínima de 6cm. 
 
9.5.- Terrazos 
Solado construido por placas formadas por una capa de base de mortero de cemento y una cara de huella de mortero de cemento con arenilla de 
mármol, chinas o lajas de piedra y colorantes. 
Los áridos estarán limpios y desprovistos de arcilla y materia orgánica. Los colorantes no serán orgánicos y se ajustarán al Norma UNE 41060. 
Las tolerancias en dimensiones serán: 
 
 Para medidas superiores a diez (10) centímetros, cinco décimas de milímetro (0,5 mm.) en más o  en menos. 
 Para medidas de diez (10) centímetros o menos, tres décimas de milímetro (0,3 mm.) en mas o en  menos. 
 El espesor medido en distintos puntos de su contorno no variará en más de un milímetro y medio  (1,5 mm.) y no será inferior a los valores 

indicados a continuación. 
 Se entiende a estos efectos por lado, el mayor del rectángulo si la baldosa es rectangular y si  es de otra forma el lado mínimo del cuadrado 

circunscrito. 
 El espesor de la capa de la huella será uniforme y no menor en ningún punto de siete milímetros (7mm.)  y en las destinadas a soportar 

tráfico o en las losas no menor de ocho milímetros (8mm.). 
 La variación máxima admisible en los ángulos medida sobre un arco de 20cm. de radio, será de mas/menos medio milímetro (0,50 mm.). 
 La flecha mayor de una diagonal no sobrepasará el cuatro por mil (0,4) de la longitud en mas o en menos. 
 El coeficiente de absorción de agua determinado según la Norma UNE 7008 será menor o igual al  quince por ciento (15%). 
 El ensayo de desgaste se efectuará según Norma UNE 7015, con un recorrido de 250 metros en húmedo y con arena como abrasivo, el 

desgaste admisible será de cuatro milímetros y sin que aparezca la segunda capa tratándose de baldosas para interiores de tres milímetros 
(3 mm.) en baldosas de aceras o destinadas a soportar tráfico. 

128



 
  
 
 
 

 
PROYECTO DE ADAPTACIÓN DE LOCAL A FARMACIA Y DE MEDIDAS CORRECTORAS PARA 
OBTENCION DE LICENCIA AMBIENTAL 
 
“SILVIA AGUADO”,  C/ Segundo Arce, 12, Logroño 
 

 

 
Las muestras para los ensayos se tomarán por azar; veinte unidades como mínimo de millar y cinco  unidades por cada millar mas, desechando y 
sustituyendo por otras las que tengan defectos  visibles, siempre que el número de desechadas no exceda del cinco por ciento (5%). 
 
9.6.- Rodapiés de Terrazo 
 Las piezas para rodapié, estarán hechas de los mismos materiales que los del solado, tendrán un canto romo, y sus dimensiones serán de 

40x10 cm. 
 Las exigencias técnicas serán análogas a las del material de solado. 
 
9.7.- Suelos Laminados 
 Formados por revestimientos de vinilo-amianto, PVC, linóleo y goma, en losetas o en rollos, que deberán tener concedido el correspondiente 

Documento de Idoneidad Técnica con la clasificación UPEC del material. 
 Su colocación se realizará sobre una capa de mortero de dosificación 1:4 y de 30mm. de espesor, una pasta de alisado y un adhesivo cuya 

aplicación mínima será de 250 gramos por metro cuadrado.  No deberá pisarse durante las cinco horas siguientes a su colocación. 
 
 
9.8.- Moquetas 
 Revestimiento de suelo con materiales textiles a base de fibras naturales o sintéticas en losetas o rollos, que deberán tener concedido el 

correspondiente Documento de Idoneidad Técnica con la clasificación UPEC del material. 
 Su colocación se realizará adhesiva sobre una capa de mortero de dosificación 1:4 y 30 mm. de espesor, una pasta de alisado y un adhesivo 

cuya aplicación mínima será de 250 gramos por metro cuadrado, o bien tensada mediante bandas adhesivas. 
 
 9.9.- Suelos de Piedra 
 Revestimientos de suelos y escaleras en interiores y exterior a base de piedra natural o artificial. Podrá estar construido a base de losas, 

baldosas permeables o no, adoquines, engravillado o empedrado. 
 Las losas serán piezas de forma regular o irregular, con las caras horizontales paralelas al lecho de canteras, la cara superior plana trabajada 

y la inferior desbastada o en su estado natural, con los bordes vivos o biselados. Podrá estar compuesta por granito, cuarcita, pizarra o 
arenisca.  

 Las baldosas serán placas cuadradas o rectangulares, con las caras horizontales paralelas al lecho de cantera, la cara superior plana 
trabajada y la inferior cortada a sierra, con los bordes vivos o biselados. Podrá estar compuesta por granito, cuarcita, pizarra, mármol o caliza. 
Su espesor mínimo será de 2cm. cuando el lado mayor no exceda de 45cm. y de 3cm. cuando exceda de dicho valor. 

 Los adoquines tendrán forma de tronco de pirámide y cumplirán la Norma UNE (41005) EN 1342:2003. Su aspecto exterior será uniforme, 
limpio y sin pelos. 

 El engravillado será a base de arena de río de grano máximo de 0,5 cm. mezclado con gravilla procedente de machaqueo y tamaño máximo 
de grano de 25mm. en la proporción 1:3. 

 El empedrado se ejecutará mediante grava de tamaño entre 50 y 100 mm. con características uniformes o con colores y granulometría distinta 
para formar dibujos geométricos, rejuntada mediante lechada de cemento y arena de dosificación 1:1, y asentada sobre una capa de mortero 
de 5cm. de espesor mínimo y dosificación 1:4. 

 
9.10-Rodapiés de piedra 
 Las piezas para plinto de solado o zanquil de escalera, serán de las mismas características que el solado, con sus aristas vivas a excepción 

de la superior que podrá ser biselada y una altura mínima de 5cm. 
 
9.11-Soleras 
 Revestimiento de suelos con capa resistente de hormigón en masa cuya superficie superior quedará vista o recibida con un revestimiento de 

acabado. Podrán ser ligeras, semipesadas o pesadas en función de las resistencias de sus hormigones. 
 Sus superficies se determinarán mediante reglado y el curado se realizará con riesgo que no origine deslavado. 
 El sellado de juntas será de material elástico, adherente al hormigón y con el correspondiente Documento de Idoneidad Técnica. 
 
9.12-Suelos Industriales 
 Revestimiento de suelos que exijan del pavimento especiales resistencias a la abrasión e impacto, al ataque accidental de agentes agresivos 

químicos y a temperaturas elevadas, o características anti-polvo, anti-chispa, desmontable, anti-deslizante, puesta en servicio inmediata y 
amortiguación de golpes. 

 Sus condiciones y características en caso de emplearse, serán objeto de Pliego de Condiciones específico. 
 
9.13-Azulejos 
Se definen como azulejos las piezas poligonales, formadas por un bizcocho cerámico, poroso, prensado y una superficie esmaltada impermeable 
e inalterable, cocidos a temperatura superior a los 900 grados de dureza superficial Mohs, superior a 3 y resistencia a la flexión mayor o igual a 
150 Kg/cm2. 
 
Deberán cumplir las siguientes condiciones: 
 Ser homogéneos de textura compacta y resistentes al desgaste. 
 Carecer de grietas, coqueras, planos y esfoliaciones y materias extrañas que pueden disminuir  su resistencia y duración. 
 Tener color uniforme y carecer de manchas eflorescentes.  
 La superficie vitrificada será completamente plana, salvo cantos romos o terminales. 
 Los azulejos estarán perfectamente moldeados y su forma y dimensiones serán las señaladas en los planos. La superficie de los azulejos será 

brillante, salvo que explícitamente se exija que la tenga mate. 
 Los azulejos situados en las esquinas no serán lisos, sino que presentarán según los casos un canto romo largo o corto o un terminal de 

esquina izquierda o derecha o un terminal de ángulo entrante con aparejo vertical u horizontal. 
 La tolerancia en las dimensiones serán de un uno por ciento (1%) en menos y un cero (0%) en mas, para los de primera clase. 
 La determinación de los defectos en las dimensiones se hará aplicando una escuadra perfectamente hortogonal a una vertical cualquiera del 

azulejo, haciendo coincidir una de las aristas con un lado de la escuadra. La desviación del extremo de la otra arista respecto al lado de la 
escuadra es el error absoluto que se traducirá a porcentual. 

 Su colocación será mediante mortero bastardo de consistencia seca o mediante adhesivos autorizados, rejuntándose posteriormente 
mediante lechada de cemento blanco. 

 
9.14-Baldosas y losas de mármol 
 Los mármoles deben estar exentos de los defectos generales, tales como pelos, grietas, coqueras, bien sean estos defectos debidos a 

trastornos de la formación de la masa o a la mala explotación de las canteras. Deberán estar perfectamente planos y pulimentados. 
 Las baldosas serán piezas de dimensiones variables y 2,5 cm. de espesor. Las tolerancias con sus dimensiones se ajustarán a las 

expresadas en el párrafo 9.1 para las piezas de terrazo. 
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9.15-Rodapiés de mármol 
 
 Las piezas de rodapié estarán hechas del mismo material que las del solado, tendrán un canto romo y serán de 20cm. de altura mínima. Las 

exigencias técnicas serán análogas a las del solado de mármol. 
 
Art.10 Carpintería de Taller 
10.1-Puertas y ventanas de madera 
 Las maderas a emplear en los perfiles serán de peso específico no inferior a 450 Kg/m2., con un contenido de humedad comprendido entre un 

12 y un 15%, sin alabeos, fendas ni acebolladuras. No presentarán ataques de hongos o insectos y la desviación máxima de las fibras 
respecto al eje menor de 1/16. Los nudos serán sanos, no pasantes ni saltadizos y de diámetro inferior a 15 mm. distando entre si 30cm. 
como mínimo. Se admitirán nudos de diámetro inferior a la mitad de la cara, cuando la carpintería vaya a ser pintada, y se sustituirán por 
piezas de madera sana encolada. 

 Cuando la carpintería vaya a ser barnizada, la madera vendrá de forma que las fibras tengan una apariencia regular y estará exenta de 
azulado. Cuando la carpintería vaya a ser pintada, se admitirá azulado en un 15% de la superficie de la cara. 

 Las uniones entre perfiles se harán por medio de ensambles que aseguren su rigidez, quedando encoladas, mediante colas que cumplan las 
Normas UNE 56702. 

 Los ejes de los perfiles se encontrarán en un mismo plano y sus encuentros formarán ángulo recto. Todas las caras de la carpintería quedarán 
correctamente cepilladas, enrasadas y sin marcas de cortes. 

 Los equipos de carpintería de origen industrial, deberán tener la aprobación de Marca de Calidad, la autorización de uso del M.O.P.U. o 
Documento de Idoneidad Técnica expedido por el I.E.T.C.C. 

 Las dimensiones y secciones de todos sus elementos (cercos, hojas, maineles, junquillos, etc.), serán las fijadas en el correspondiente plano 
del proyecto. 

 
10.2-Cercos 
Los cercos de los marcos interiores serán de primera calidad con una escuadra mínima de 7x5 cm. 
 
 Art.11 Carpintería Metálica 
11.1-Ventanas y puertas 
Serán a base de acero, acero inoxidable y aleaciones ligeras (aluminio). 
Los perfiles empleados en la confección de ventanas y puertas metálicas, serán especiales de doble junta y cumplirán todas las prescripciones 
legales. No se admitirán rebabas ni curvaturas, rechazándose los elementos que adolezcan de algún defecto de fabricación. Deberán poseer 
Certificado de Origen Industrial o Documento de Idoneidad Técnica. 
 
 Art.12 Pinturas 
12.1-Pintura al temple 
Estará compuesta por una cola disuelta en agua y un pigmento mineral finamente disperso, con la adición de un antifermento tipo formol para 
evitar la putrefacción de la cola. Los pigmentos a utilizar podrán ser: 
 
 Blanco de Cinc que cumplirá con la Norma UNE 48041-Litopon que cumplirá la Norma UNE 48040-Bióxido  de titanio tipo anatasa según 

Norma UNE 48044. 
También podrán emplearse mezclas de estos pigmentos con carbonato cálcico y sulfato básico. Estos dos últimos productos, considerados como 
cargas no podrán entrar en una proporción mayor de veinticinco por ciento (25%) del peso del pigmento. 
12.2-Pintura plástica 
Está compuesta por un vehículo formado por barniz alquídico y los pigmentos están construidos de bióxido de titanio y colores resistentes.  
 
Art.13 Colores, aceites, barnices, etc. 
Todas las sustancias de uso general en la pintura deberán ser de excelente calidad. Los colores reunirán las condiciones siguientes:  
-Facilidad de extenderse y cubrir perfectamente las superficies. 
-Facultad de incorporarse al aceite, color, etc. 
-Ser inalterables a la acción de los aceites o de otros colores. 
-Insolubilidad en el agua. 
Los aceites y barnices reunirán a su vez las siguientes condiciones: 
-Ser inalterables por la acción del aire. 
-Conservar la fijeza de los colores. 
-Transparencia y color perfectos. 
 
Los colores estarán molidos y serán mezclados con el aceite, bien purificados y sin posos. Su color será amarillo, claro, no admitiéndose el que, 
al usarlo, deje manchas o ráfagas que indiquen la presencia de sustancias extrañas. 
 
 Art.14 Fontanería  
14.1-Tubería de hierro galvanizado 
 La designación de peso, espesores de pared, tolerancias, etc., se ajustaran a las correspondientes Normas DIN. 
 Los manguitos de unión serán de hierro maleable galvanizado con junta esmerilada. 
 
14.2-Tubería de cobre 
 La red de distribución de gas butano se realizará en tubería de cobre, sometiendo a la citada tubería a la presión de prueba exigida por la 

empresa de Gas Butano, operación que se efectuará una vez acabado el montaje. 
 Las designaciones, pesos, espesores de pared y tolerancias, se ajustarán a las normas correspondientes de la citada empresa. 
 Las válvulas a las que se someterá a una presión de prueba superior en un cincuenta por ciento (50%) a la presión de trabajo, serán de marca 

aceptada por la empresa de Gas Butano y con las características que ésta le indique. 
 
 Art.15 Saneamiento 
15.1-Saneamiento horizontal 
 El saneamiento horizontal se realizará a base de tubería de cemento centrifugado o vibrado de espesor uniforme y superficie interior lisa en 

caso de ir enterrada, o bien mediante tubería de fibrocemento sanitaria o de presión o de PVC en caso de ir vista. 
 En todos los casos se exigirá el Documento de Idoneidad Técnica. El diámetro mínimo a emplear será de 15 cm. 
 Los cambios de sección se realizarán mediante las arquetas correspondientes. 
 
 15.2-Bajantes 
 Las bajantes tanto de aguas pluviales como fecales serán de fibrocemento o material plástico que dispongan de autorización de uso. No se 

admitirán bajantes de diámetro inferior a 9 cm. en pluviales y de 12,5 cm. en fecales. 
 Todas las uniones entre tubos y piezas especiales se realizarán mediante uniones Gibault u otras autorizadas. 
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 Art.16 Instalaciones Eléctricas  
16.1-Normas 
 Todos los materiales que se empleen en la instalación eléctrica, tanto de A.T. como de B.T., deberán cumplir las prescripciones técnicas que 

dictan las normas internacionales C.B.I., los reglamentos para instalaciones eléctricas actualmente en vigor, así como las normas 
técnico-prácticas de la Compañía Suministradora de Energía. 

 
16.2-Conductores de baja tensión 
 Los conductores de los cables serán de cobre de nudo recocido normalmente con formación e hilo único hasta seis milímetros cuadrados. 
 La cubierta será de policloruro de vinilo (PVC) tratada convenientemente de forma que asegure mejor resistencia al frío, a la laceración, a la 

abrasión, respecto al PVC normal. 
 La acción sucesiva del sol y de la humedad no deben provocar la más mínima alteración de la cubierta. El relleno que sirve para dar forma al 

cable aplicado por extrusión sobre las almas del cableado debe ser de material adecuado de manera que pueda ser fácilmente separado para 
la confección de los empalmes y terminales. 

 Los cables denominados de "instalación", normalmente en tubería protectora, serán de cobre con aislamiento de PVC. La tensión de servicio 
será de 750 V y la tensión de ensayo de 2.000 V. 

 La sección mínima que se utilizará en los cables destinados tanto a circuitos de alumbrado como de fuerza será de 1,5 mm2. 
 Los ensayos de tensión y de la resistencia de aislamiento se efectuarán con la tensión de prueba de 2.000 V., y de igual forma que en los 

cables anteriores. 
 
16.3-Aparatos de alumbrado interior 
 Las luminarias con chasis de chapa de acero de calidad, con espesor o nervaduras suficientes para alcanzar tal rigidez. 
 Los enchufes con toma de tierra, tendrán esta toma dispuesta de forma que sea la primera en establecerse y la última en desaparecer, y serán 

irreversibles, sin posibilidad de error en la conexión. 
 
V.3.- CONDICIONES PARA LA EJECUCION DE LAS UNIDADES DE OBRA Y SU MEDICION Y ABONO 
 
Art. 1 Movimiento de Tierras 
 
1.1.- Explanación y préstamos 
1.1.1.- Definición  
 Consiste en el conjunto de operaciones para excavar, evacuar, rellenar y nivelar el terreno, así como las zonas de préstamos que puedan 

necesitarse y el consiguiente transporte de los productos removidos a depósito o lugar de empleo. 
 
1.1.2.- Ejecución de las obras 
 Una vez terminadas las operaciones de desbroce del terreno, se iniciarán las obras de excavación, ajustándose a las alineaciones, pendiente, 

dimensiones y demás información contenida en los planos. 
 La tierra vegetal que se encuentra en las excavaciones, que no se hubiera extraído en el desbroce se aceptará para su utilización posterior en 

protección de superficies erosionables. En cualquier caso, la tierra vegetal extraída se mantendrá separada del resto de los productos 
excavados. 

 Todos los materiales que se obtengan de la excavación, excepción hecha de la tierra vegetal, se podrán utilizar en la formación de rellenos y 
demás usos fijados en este pliego y se transportarán directamente a las zonas previstas dentro del solar, o vertedero si no tuvieran aplicación 
dentro de la obra. 

 En cualquier caso no se desechará ningún material excavado sin previa autorización. 
 Durante las diversas etapas de la construcción de la explanación, las obras se mantendrán en perfectas condiciones de drenaje. 
 El material excavado no se podrá colocar de forma que represente un peligro para construcciones existentes, por presión directa o por 

sobrecarga de los rellenos contiguos. 
 
1.1.3.- Medición y Abono 
 La excavación de la explanación se abonará por metros cúbicos (m3.), realmente excavados medidos por diferencia entre los datos iniciales 

tomados inmediatamente antes de iniciar los trabajos y los datos finales, tomados inmediatamente después de concluirlos. La medición se hará 
sobre los perfiles obtenidos. 

 
1.2.- Excavación en zanjas y pozos 
 Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para conseguir emplazamiento adecuado para las obras de fábrica y estructuras, y sus 

cimentaciones, comprenden zanjas de drenaje y otras análogas.  
 Su ejecución incluye las operaciones de excavación, nivelación y evacuación del terreno y el consiguiente transporte de los productos 

removidos a depósito y lugar de empleo. 
 
1.2.2.- Ejecución de las obras 
 El contratista de las obras notificará con la antelación suficiente, el comienzo de cualquier excavación a fin de que se puedan efectuar las 

mediciones necesarias sobre el terreno inalterado. El terreno natural adyacente al de la excavación, no se modificará ni renovará sin 
autorización. 

 La excavación continuará hasta llegar a la profundidad en que aparezca el firme y pueda obtenerse una superficie limpia y firme, a nivel o 
escalonada, según se ordene. No obstante, la Dirección Facultativa podrá modificar la profundidad, si a la vista de las condiciones del terreno 
lo estimará necesario a fin de conseguir una cimentación satisfactoria. 

 
1.2.3.- Preparación de cimentaciones 
 La excavación de cimientos se profundizará hasta el límite indicado en el proyecto. 
 Las corrientes o aguas pluviales o subterráneas que pudieran presentarse, se cegarán o desviarán en la forma y empleando los medios 

convenientes. 
 Antes de proceder al vertido del hormigón y la colocación de las armaduras de cimentación, se dispondrá de una capa de hormigón pobre con 

un mínimo de cinco centímetros de espesor debidamente nivelada. 
 El importe de esta capa de hormigón se facturará independientemente del resto de los hormigones empleados en cimentación. 
 
1.2.4.- Medición y Abono 
 La excavación en zanjas o pozos, se abonará por metros cúbicos (m3.) realmente excavados, medidos por diferencia entre los datos iniciales, 

tomados inmediatamente antes de iniciar los trabajos, y los datos finales, tomados inmediatamente después de finalizados los mismos. 
 
1.3.- Relleno y Apisonado de Zanjas de Pozos 
1.3.1.- Definición 
 Consiste en la extensión o compactación de materiales terrosos, procedentes de excavaciones anteriores o préstamos para relleno de zanjas y 
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pozos. 
 
1.3.2.- Extensión y Compactación 
 Los materiales de relleno se extenderán en tongadas sucesivas de espesor uniforme, y sensiblemente horizontales. El espesor de estas 

tongadas será el adecuado a los medios disponibles para que se obtenga en todo el mismo grado de compactación exigido. 
 La superficie de las tongadas será horizontal o convexa con pendiente transversal máxima del dos por ciento (2%). Una vez extendida la 

tongada, se procederá a la humectación si es necesario. 
 El contenido óptimo de humedad se determinará en obra, a la vista de la maquinaria disponible y de los resultados que se obtengan de los 

ensayos realizados. 
 En los casos especiales en que la humedad natural del material sea excesiva para conseguir la compactación prevista, se tomarán las medidas 

adecuadas procediendo incluso a la desecación por oreo, o por adición de mezcla de materiales secos o sustancias apropiadas (Por ejemplo: 
cal viva). 

 Conseguida la humectación más conveniente, posteriormente se procederá a la compactación mecánica de la tongada. 
 Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que se haya completado su composición. Si ello no es 

factible, el tráfico hasta que se haya completado su composición. Si ello no es factible, el tráfico que necesariamente tenga que pasar sobre 
ellas se distribuirá de forma que se concentren rodadas en superficie. 

  
 
1.3.3.- Medición y Abono 
 Las distintas zonas de los rellenos se abonarán por metros cúbicos (m3.) realmente ejecutados, medidos por diferencia entre los datos iniciales 

tomados inmediatamente antes de iniciarse los trabajos y los datos finales, tomados inmediatamente después de compactar el terreno. 
 
Art. 2 Hormigones 
2.1.- Dosificación de hormigones 
 Corresponde al contratista efectuar el estudio granulométrico de los áridos, dosificación de agua y consistencia del hormigón, de acuerdo con 

los medios y puesta en obra que emplee en cada caso, y siempre cumpliendo lo prescrito en la EHE. 
 
2.2.- Fabricación de Hormigones 
 En la confección y puesta en obra de los hormigones cumplirán las prescripciones generales de la Instrucción de hormigón estructural EHE 

R.D. 2661/1998 de 11 de Diciembre. 
 Los áridos, el agua y el cemento deberán dosificarse automáticamente en peso. Las instalaciones de dosificación, lo mismo que todas las 

demás para la fabricación y puesta en obra del hormigón, habrán de someterse a lo indicado en la Instrucción. 
 Las tolerancias admisibles en la dosificación serán del tres por ciento (3%) para el agua, el cemento y para los distintos tamaños de áridos .El 

cinco por ciento (5%) para los aditivos y el tres por ciento (3%) para adiciones. En la consistencia el hormigón admitirá una tolerancia de treinta 
milímetros (30mm) medida con el cono de Abrahams si el asiento medio es inferior o igual a 9 cm. y de 40 mm. si es superior a 9 cm. 

 Las materias prima se almacenarán y transportarán de forma tal que se evite todo tipo de entremezclado, contaminación, deterioro o cualquier 
otra alteración significativa. Se amasarán de forma tal que se consiga su mezcla íntima y homogénea, debiendo resultar el árido bien recubierto 
de pasta de cemento. 

 Se denomina hormigón preparado a aquel que se fabrica en una central que no pertenece a las instalaciones propias de la obra y que está 
escrita en el Registro Industrial según el título 41 de la Ley 21/1992 de 16 de Julio, el R.D. 825/1993, el R.D. 697/1995 de 28 de Abril y el R.D. 
1823/1998. 

 Los equipos de amasado estarán constituidos por amasadoras fijas o móviles capaces de mezclar los componentes del hormigón, obteniendo 
una mezcla homogénea y completamente amasada. 

 Las hormigoneras móviles deberán llevar una placa metálica en la que se especifique el volumen total del tambor, su capacidad máxima en 
volumen de hormigón amasado y las velocidades máximas y mínimas de rotación. 

 
2.3.- Mezcla en obra 
 La ejecución de la mezcla en obra se hará de la misma forma que la señalada para la mezcla en central. 
 
2.4.- Transporte de Hormigón 
 El tiempo transcurrido entre la adición de agua del amasado al cemento y los áridos y la colocación del hormigón no debe ser superior a hora y 

media. En tiempo caluroso el tiempo será inferior a menos de que se adopten medida para el aumento del tiempo de fraguado. 
 Los equipos de transporte deberán estar exentos de residuos de hormigón o mortero endurecido, por lo que se limpiarán cuidadosamente 

antes de proceder a una nueva carga. 
 El volumen de hormigón transportado en amasadoras móviles no excederá del 80% del volumen total del tambor en el caso de amasado en 

central, y el 66% del volumen total del tambor en el caso de amasado en amasadora móvil. 
 Las amasadoras móviles podrán tener o no agitadores, siendo capaces de mantener la homogeneidad del hormigón durante el transporte y la 

descarga. 
 
2.5.- Puesta en obra del Hormigón 
 Se prohíbe la colocación en obra de masas que presenten un principio de fraguado. 
 Se adoptan las operaciones necesarias durante el vertido y colocación para evitar la disgregación de la mezcla. 
 No se colocaran en obra tongadas de espesor superior al que permita una compactación completa de la masa. 
 El Director de la Obra dará la autorización para el hormigonado, una vez revisada la disposición de las armaduras. 
 No se permitirá el vertido libre del hormigón desde alturas superiores a un metro, salvo en pilares donde se extremarán las máximas 

precauciones, quedando prohibido el arrojarlo con palas a gran distancia, distribuirlo con rastrillo, o hacerlo avanzar más de medio metro de los 
encofrados. 

 Al verter el hormigón, se removerá enérgica y eficazmente para que las armaduras queden perfectamente envueltas, cuidando especialmente 
los sitios en que se reúne gran cantidad de acero, y procurando que  se mantengan los recubrimientos y la separación entre las armaduras. En 
losas, el extendido del hormigón se ejecutará de modo que el avance se realice en todo su espesor. 

 En vigas, el hormigonado se hará avanzando desde los extremos, llenándolas en toda su altura y procurando que el frente vaya recogido para 
que no se produzcan segregaciones y la lechada escurra a lo largo del encofrado. 

 
 2.6.- Compactación del Hormigón 
 La compactación de hormigones deberá realizarse preferentemente por vibración, admitiéndose el picado mediante barra en obras de menor 

importancia. Los vibradores se aplicarán siempre de modo que su efecto se extienda a toda la masa, sin que se produzcan segregaciones. 
 Si se emplean vibradores de superficie, se aplicarán moviéndolos ligeramente, de modo que la superficie del hormigón quede totalmente 

húmeda. 
 Si se emplean vibradores internos, deberán sumergirse longitudinalmente en la tongada subyacente y retirarse también longitudinalmente sin 

desplazarlos transversalmente mientras estén sumergidos en el hormigón. La aguja se introducirá y retirará lentamente, y a velocidad 
constante, recomendándose a este efecto que no se supere los diez centímetros por segundo (10 cm/s.), con cuidado de que la aguja no toque 
las armaduras. 
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 La distancia entre los puntos sucesivos de inmersión no será superior a setenta y cinco centímetros (75cm), y será la adecuada para producir 
en toda la superficie de la masa vibradora a menos de diez centímetros de la pared del encofrado. 

 
2.7.- Curado de hormigón 
 Durante el primer periodo de endurecimiento se someterá al hormigón a un proceso de curado según el tipo de cemento utilizado y las 

condiciones climatológicas del lugar. Pueden seguirse las precauciones de la EHE para determinar la duración mínima de curado. 
 En cualquier caso deberá mantenerse la humedad del hormigón y evitarse todas las causas tanto externas, como sobrecarga o vibraciones, 

que puedan provocar la fisuración del elemento hormigonado. Una vez humedecido el hormigón se mantendrán húmedas sus superficies, 
mediante arpilleras, esterillas de paja y otros tejidos análogos durante tres días si el conglomerado empleado fuese cemento Porltand I  35 
aumentándose este plazo en el caso de que el cemento utilizado fuese de endurecimiento más lento. 

 El curado por riego podrá sustituirse por la impermeabilización de la superficie, mediante recubrimientos plásticos y otros tratamientos 
especiales, siempre que tales métodos ofrezcan las garantías necesarias para evitar la falta de agua libre en el hormigón durante el primer 
periodo de endurecimiento. 

 Las juntas podrán ser de hormigonado, contracción o dilatación, debiendo cumplir lo especificado en los Planos. 
 Se cuidará que las juntas creadas por las interrupciones en el hormigonado queden normales a la dirección de los máximos esfuerzos de 

compresión, o donde sus efectos serán menos perjudiciales. 
 Cuando sean de temer los efectos debidos a la retracción, se dejarán juntas abiertas durante algún tiempo, para que las masas contiguas 

puedan deformarse libremente. El ancho de tales juntas deberá ser el necesario para que, en su día, puedan hormigonarse correctamente. 
 Al reanudar los trabajos se limpiará la junta de toda suciedad, lechada o árido que haya quedado, y se humedecerá su superficie sin exceso de 

agua, aplicando en toda su superficie lechada de cemento antes de verter el nuevo hormigón. 
 Se procurará alejar las juntas de hormigonado de las zonas en que la armadura esté sometida a fuertes tracciones. 
 
2.8.- Terminación de los paramentos vistos 
Si no se prescribe otra cosa, la máxima flecha o irregularidad que puedan presentar los paramentos planos, medida respecto a una regla de dos 
metros (2m) de longitud aplicada en cualquier dirección,   será la siguiente: 
                                          
-Superficies vistas: seis milímetros (6mm). 
-Superficies oculta: veinticinco milímetros (25mm). 
 
2.9.- Limitaciones de ejecución 
 El hormigonado se suspenderá, como norma general, en caso de lluvias, adoptándose las medidas necesarias para impedir la entrada de agua 

a las masas del hormigón fresco o lavado de superficies.  Si esto llegase a ocurrir, se habrá de picar la superficie lavada, regarla y continuar el 
hormigonado  después de aplicar lechada de cemento. 

 Igualmente se suspenderá, cuando se prevea que las temperaturas a lo largo del día puedan descender por debajo de los cero grados. Como 
norma general no se procederá a hormigonar cuando la temperatura  a las nueve de la mañana sea inferior a los cuatro grados centígrados. 

 Con el fin de controlar dichas circunstancias, se habilitará en obra un termómetro de máximas y mínimas situado en zona visible y adecuada. 
 
2.10.- Medición y Abono 
 El hormigón se medirá y abonará por metro cúbico realmente vertido en obra, midiendo entre caras interiores de encofrado de superficies 

vistas. En las obras de cimentación que no necesiten encofrado, se medirá entre caras de terreno excavado. En el caso de que en el Cuadro 
de Precios de unidad de hormigón se exprese por metro cuadrado como es el caso de soleras, forjados, etc., se medirá de esta forma por m2. 
realmente ejecutado, incluyéndose en las mediciones todas las designaciones y aumentos de espesor debidos a las diferencias de la capa 
inferior. Si en el Cuadro de Precios se indicara que está incluido el encofrado, acero, etc., siempre se considerará la misma medición del 
hormigón por m3. o por m2. En el precio van incluidos siempre los servicios y costos de curado de hormigón. 

 
 Art. 3 Morteros   
 
3.1.- Dosificación de morteros 
 Se fabricarán los tipos de morteros especificados en las unidades de obra, indicándose cuál ha de emplearse en cada caso para la ejecución 

de las distintas unidades de obra. 
 
3.2.- Fabricación de morteros 
 Los morteros se fabricarán en seco, continuándose el batido después de verter el agua en la forma y cantidad fijada, hasta obtener una pasta 

homogenea de color y consistencia uniforme sin palomillas ni grumos. 
 
3.3.- Medición y abono 
 El mortero suele ser una unidad auxiliar y por tanto, su medición va incluida en las unidades a las que sirve: fábrica de ladrillos, enfoscados, 

pavimentos, etc. En algún caso excepcional se medirá y  abonará por metro cúbico (m3), obteniéndose su precio del Cuadro de Precios, si lo 
hay u obteniendo un nuevo precio contradictorio. 

 
 Art. 4 Encofrados 
4.1.- Construcción y Montaje 
 Tanto las uniones como las piezas que constituyen los encofrados, deberán poseer la resistencia y la rigidez necesarias para que con la 

marcha prevista de hormigonado y especialmente bajo los efectos dinámicos producidos por el sistema de compactación exigido y adoptado, 
no se originen esfuerzos anormales en el hormigón, ni durante su puesta en obra, ni durante su periodo de endurecimiento, así  como tampoco 
movimientos locales en los encofrados superiores a los cinco milímetros (5mm.). 

 Los enlaces de los distintos elementos o planos de los moldes serán sólidos y sencillos, de modo que su montaje se verifique con facilidad. 
 Los encofrados de los elementos rectos o planos de más de seis metros (6m) de luz libre se dispondrán con la contraflecha necesaria para 

que, una vez desencofrado y cargado el elemento, éste conserve una ligera cavidad en el indradós. 
 Los moldes ya usados, ya que vayan a servir para unidades repetidas serán cuidadosamente rectificados y limpiados. 
 Los encofrados de madera se humedecerán antes del hormigonado, a fin de evitar la absorción del agua contenida en el hormigón y se 

limpiarán especialmente los fondos dejándose aberturas provisionales para facilitar esta labor. 
 Las juntas entre las distintas tablas deberán permitir el entumecimiento de las mismas por la humedad del riego y del hormigón, sin que, sin 

embargo, dejen escapar la pasta durante el hormigonado, para lo cual se podrá realizar un sellado adecuado. 
 
4.2.- Apeos y Cimbras. Construcción y Montaje de la cimbra o apeo 
 Las cimbras y apeos deberán ser capaces de resistir el peso total propio y el del elemento completo sustentado, así como otras sobrecargas 

accidentales que puedan actuar sobre ellas (operarios, maquinaria, viento, etc..). 
 Las cimbras y apeos tendrán la resistencia y disposición necesaria para que, en ningún momento, los movimientos locales, sumados en su 

caso a los del encofrado sobrepasen los cinco milímetros (5mm), ni los de conjunto la milésima de la luz (1/1000). 
 
4.3.- Desencofrado y descimbrado del hormigón 
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 El desencofrado de costeros de elementos de poco canto podrá efectuarse a un día de hormigonada la pieza, a menos que durante dicho 
intervalo se hayan producido bajas temperaturas u otras causas capaces de alterar el proceso normal de endurecimiento del hormigón. Los 
costeros verticales de elementos de gran canto no deberán retirarse antes de los dos días con las mismas salvedades apuntadas 
anteriormente a menos que se emplee curado a vapor. 

 El descimbrado podrá realizarse cuando, a la vista de las circunstancias de temperatura y del resultado de las pruebas de resistencia, el 
elemento de construcción sustentado haya adquirido el doble de la resistencia necesaria para soportar los esfuerzos que aparezcan al 
descimbrar. El descimbrado se hará de modo suave y uniforme, recomendándose el empleo de cuñas, gatos, cajas de arena y otros 
dispositivos, cuando el elemento a descimbrar sea de cierta importancia. 

 
4.4.- Medición y Abono 
 Los encofrados se medirán siempre por m2. de superficie en contacto con el hormigón, no siendo de abono las sobras o excesos de encofrado, 

así como los elementos auxiliares de sujeción o apeos necesarios para mantener el encofrado en una posición correcta y segura contra 
esfuerzos de viento, etc. En este precio se incluyen, además, los desencofrantes y demás operaciones de desencofrado y retirada de material. 
En el caso de que el Cuadro de Precios esté incluido el encofrado en la unidad de hormigón, se entiende que tanto el encofrado como los 
elementos auxiliares y del desencofrado van incluidos en la medición del hormigón. 

 
 Art. 5 Armaduras 
5.1.- Colocación, Recubrimiento y Empalme de Armaduras 
 
 Todas estas operaciones se efectuarán de acuerdo con los artículos sesenta y seis  (66), sesenta y siete (67) de la Instrucción de Hormigón 

Estructural EHE,  aprobada por R.D. 2661/1998 de 11 de Diciembre. 
 
5.2.- Medición y Abono 
 De las armaduras de acero empleadas en el hormigón armado, se abonarán los kilogramos realmente empleados, deducidos de los planos de 

ejecución, por medición de su longitud, añadiendo la longitud de los solapes de empalme y aplicando los pesos unitarios correspondientes a 
los distintos diámetros empleados. 

 En ningún caso se abonará por solapes un peso mayor del cinco por ciento (5%) del peso del redondo resultante de la medición efectuada en 
el plano sin solapes. 

 Además de estas normas de carácter general, se tendrán en cuenta las siguientes: El precio comprenderá la adquisición, los transportes de 
cualquier clase hasta el punto de empleo, el pesaje, la limpieza de armaduras, si es necesario, el doblado de las mismas, el izado, colocación y 
sustentación en obra, incluido el alambre para ataduras y los separadores, la pérdida por recortes y todas cuantas operaciones y medios 
auxiliares sean necesarios. 

 
Art. 6 Albañilería 
6.1.- Fábrica de Ladrillo 
 Los ladrillos se colocarán según los aparejos reseñados en el proyecto. Antes de colocarlos se mojarán en agua. 
 El humedecimiento deberá ser hecho inmediatamente antes de su empleo, debiendo estar sumergidos en agua diez minutos al menos. Salvo 

especificaciones en contrario, el tendel debe tener un aspecto de diez milímetros (10mm). 
 Todas las hiladas deben quedar perfectamente horizontales y con la cara buena perfectamente plana, vertical y a paño con los demás 

elementos con los que deba coincidir. Para ello se hará uso de las miras necesarias, colocando la cuerda en las divisiones o marcas hechas en 
las miras. 

 Al interrumpir el trabajo, se quedará el muro en adaraja para trabar al día siguiente la nueva fábrica con la anterior. Al reanudar el trabajo se 
regará la fábrica antigua limpiándola de polvo y repicando el mortero. 

 Las unidades en ángulo se harán de manera que pase medio ladrillo de un muro contiguo, alertándose las hiladas. 
 La medición se hará por metros cuadrados, según se expresa en el Cuadro de Precios. Se medirán las unidades realmente ejecutadas, 

descontándose los huecos. 
 
6.2.- Tabicón de ladrillo hueco doble 
 Para la construcción de tabiques, se emplearán tabicones huecos colocándolos de canto, con sus lados mayores horizontales formando los 

paramentos del tabique. Se mojarán inmediatamente antes de su uso. Se tomarán con mortero de cemento. Su construcción se hará con 
auxilio de miras y cuerdas y se rellenarán las hiladas perfectamente horizontales. Cuando en el tabique haya huecos, se colocarán 
previamente los cercos que quedarán perfectamente aplomados y nivelados. 

 Su medición se hará por metro cuadrado de tabique realmente ejecutado, descontado huecos. 
 
6.3.- Cítaras de Ladrillo Perforado y Hueco Doble 
 Se tomarán con mortero de cemento y con condiciones de medición y ejecución análogas a las descritas en el párrafo 6.2 para el tabicón. 
 
6.4.- Tabiques de Ladrillo Hueco Sencillo  
 Se tomarán con mortero de cemento o yeso negro y con condiciones de ejecución y medición análogas a las descritas en el párrafo 6.2. 
 
6.5.- Guarnecido y Maestreado de Yeso Negro 
 Para ejecutar los guarnecidos se construirán unas muestras de yeso previamente, que servirán de guía al resto del revestimiento. Para ello se 

colocarán reglones de madera bien rectos, espaciados a un metro aproximadamente sujetándolos con dos puntos de yeso en ambos extremos. 
 Los reglones deben estar perfectamente aplomados guardando una distancia de 1,5 a 2 cm. aproximadamente del paramento a revestir. Las 

caras interiores de los reglones estarán situadas en un mismo plano para lo cual se tenderá una cuerda por los puntos superiores e inferiores 
de yeso, debiendo quedar aplomados en sus extremos. Una vez fijos los reglones se regará el paramento y se echará el yeso en cada reglón y 
el paramento, procurando que quede bien relleno el hueco. Para ello, se irán  lanzando pelladas de yeso al paramento pasando una regla bien 
recta sobre las maestras quedando enrasado el guarnecido con las maestras. 

 Las masas de yeso habrá que hacerlas en cantidades pequeñas para ser usadas inmediatamente y evitar su aplicación cuando esté "muerto". 
Se prohíbe tajantemente la preparación del yeso en grandes artesas con gran cantidad de agua para que vaya espesando según se vaya 
empleando. 

 Si el guarnecido va a recibir un enlucido posterior, quedará con su superficie rugosa a fin de facilitar la adherencia del enlucido. En todas las 
esquinas se colocarán guardavidos preferentemente metálicos de dos metros de altura. Su colocación se hará por medio de un reglon 
debidamente aplomado que servirá, al mismo tiempo, para hacer la muestra de la esquina. 

 La medición se hará por metro cuadrado de guarnecido realmente ejecutado, deduciéndose huecos, incluyéndose en el precio todos los 
medios auxiliares, andamios, banquetas, etc., empleados para su  construcción. En el precio se incluirán asimismo, los guardavivos de las 
esquinas y su colocación. 

 
6.6.- Enlucido de Yeso Blanco 
 Para los enlucidos se usarán únicamente yesos blancos de primera calidad. Inmediatamente de amasado se extenderá sobre el guarnecido de 

yeso hecho previamente, extendiéndolo con la llana y apretando fuertemente hasta que la superficie quede completamente lisa y fina. El 
espesor del enlucido será de dos a tres milímetros. Es fundamental que la mano de yeso se aplique inmediatamente después de amasado 
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para evitar que el yeso esté "muerto". 
 Su medición y abono será por metros cuadrados de superficie realmente ejecutada. Si en el Cuadro de Precios figura el guarnecido y el 

enlucido en la misma unidad, la medición y abono correspondiente comprenderá todas las operaciones y medios auxiliares necesarios para 
dejar bien terminado y rematado tanto el guarnecido como el enlucido, con todos los requisitos prescritos en este Pliego.  

 
6.7.- Enfoscados de Cemento 
 Los enfoscados de cemento se harán con mortero de 550 Kgs. de cemento por m3. de pasta, en paramentos exteriores y de 500 Kg. de 

cemento por m3. en paramentos interiores, empleándose arena de río o de barranco, lavada para su confección. 
 Antes de extender el mortero se preparará mediante maestras el paramento sobre el cual haya de aplicarse. 
 En todos los casos se limpiarán bien de polvo los paramentos y se lavarán, debiendo estar húmeda la superficie de la fábrica antes de 

extender el mortero. La fábrica debe estar en su interior perfectamente seca. Las superficies de hormigón se picarán, regándolas antes de 
proceder al enfoscado. 

 Preparada así la superficie, se aplicará con fuerza el mortero sobre una parte del paramento por medio de la llana, evitando echar una porción 
de mortero sobre otra ya aplicada. Así se extenderá una  capa que se irá regularizando al mismo tiempo que se coloca, para lo cual se 
recogerá con el canto de  la llana el mortero. Sobre el revestimiento blanco todavía se volverá a extender una segunda capa, continuando así 
hasta que la parte sobre la que se haya operado tenga conveniente homogeneidad. Al  emprender la nueva operación habrá fraguado la parte 
aplicada anteriormente. Será necesario pues,  humedecer sobre la junta de hormigón antes de echar sobre ella las primeras capas de mortero. 

 La superficie de los enfoscados debe quedar áspera para facilitar la adherencia del reboco que se eche sobre ellos. En el caso de que la 
superficie deba quedar fratasada, se dará una segunda capa de mortero fino con el fratas. 

 Si las condiciones de temperatura y humedad lo requieren a juicio de la Dirección Facultativa, se humedecerán diariamente los enfoscados, 
bien durante la ejecución o después de terminada, para que el fraguado se realice en buenas condiciones. 

 Su medición y abono será por metros cuadrados de superficie realmente ejecutada. 
 
 6.8.- Formación de peldaños 
Se construirán con ladrillo hueco sencillo o piezas especiales prefabricadas para tal fin, tomado con mortero de cemento. 
 
 
 Art. 7 Solados y Alicatados 
7.1.- Solado de Baldosas de Terrazo 
 Las baldosas, bien saturadas de agua, a cuyo efecto deberán tenerse sumergidas en agua una hora antes de su colocación, se asentarán 

sobre una capa de mortero de 400 Kg/m3., confeccionado con arena, vertido sobre otra capa de arena bien igualada y apisonada, cuidando 
que el material de agarre forme una superficie continua de asiento y recibido del solado, y que las baldosas queden con sus lados a tope. 

 Terminada la colocación  de las baldosas se las enlechará con lechada de cemento Portland, pigmentada con el color del terrazo, hasta que se 
llenen perfectamente las juntas repitiéndose esta operación a las 48 horas. 

 El acabado pulido del solado se hará con máquina de disco horizontal, no pisándose durante 48 horas como mínimo. 
 En caso de especificarse abrillantado, éste se realizará mediante medios mecánicos y abrillantadores idóneos. 
 
7.2.- Solados 
 El solado debe formar una superficie totalmente plana y horizontal con perfecta alineación de sus juntas en todas las direcciones. Colocando 

una regla de dos metros de longitud sobre el solado, en cualquier dirección, no deberán aparecer huecos mayores de 5mm. 
 Se impedirá el tránsito por los solados hasta transcurridos cuatro días como mínimo y en caso de ser éste indispensable se tomarán las 

medidas precisas para que no se perjudique al solado. 
 Los pavimentos se medirán y abonarán por metro cuadrado de superficie de solado realmente ejecutada. 
 Los rodapiés y los peldaños de escalera se medirán y abonarán por metro lineal. El precio comprende todos los materiales, mano de obra, 

operaciones y medios auxiliares necesarios para terminar completamente cada unidad de obra con arreglo a las prescripciones de este Pliego.  
 
7.3.- Alicatados de Azulejos 
 Los azulejos que se empleen en el chapado de cada paramento o superficie seguida, se entonarán perfectamente dentro de su color para 

evitar contrastes, salvo que expresamente se ordene lo contrario por la Dirección Facultativa. 
 El chapado estará compuesto por piezas lisas y las correspondientes y necesarias especiales y de canto romo, y se sentará de modo que la 

superficie quede tersa y unida, sin alabeo ni deformación a junta seguida, formando las juntas línea seguida en todos los sentidos sin 
quebrantos ni desplomes. 

 Los azulejos sumergidos en agua doce horas antes de su empleo se colocarán con mortero de cemento o cemento-cola, sobre enfoscado, no 
admitiéndose el yeso como material de agarre. 

 Todas las juntas se rejuntarán con cemento blanco o pigmentado en su color, sobre los casos y deberán ser terminadas cuidadosamente. 
 La medición se hará por metro cuadrado realmente realizado, descontándose huecos y midiéndose jambas y mochetas. 
 
  Art. 8 Carpintería de Taller 
 La carpintería de taller se realizará en todo conforme a lo que aparece en los planos del proyecto. 
 Todas las maderas estarán perfectamente rectas, cepilladas y lijadas y bien montadas a plano y a escuadra, ajustando perfectamente las 

superficies vistas. 
 La carpintería de taller se medirá por metros cuadrados de carpintería, entre lados exteriores de cercos y del suelo al lado superior del cerco, 

en caso de puertas, o bien por unidades fijando en este caso claramente sus dimensiones y características. En ambos casos de medición se 
incluye el valor de la puerta o ventana y el del cerco correspondiente más los tapajuntas y herrajes. La colocación de los cercos se abonará 
independientemente. 

 
 Art. 9 Carpintería Metálica  
 Para la construcción y montaje de elementos de carpintería metálica, se observarán rigurosamente las indicaciones de los planos de proyecto. 
 Todas las piezas de carpintería metálica deberán ser montadas necesariamente, por la casa fabricante, personal autorizado por la misma o 

especialistas siendo el contratista el responsable del perfecto funcionamiento de todas y cada una de las piezas colocadas en obra. 
 Todos los elementos se harán en locales cerrados y desprovistos de humedad, asentadas las piezas sobre rástreles de madera procurando 

que queden bien niveladas y no haya ninguna que sufra alabeo ni torcedura alguna. 
 La medición se hará por metro cuadrado de carpintería, midiéndose ésta entre lados exteriores o bien por unidades fijando en este caso 

claramente sus dimensiones y características. En el precio se incluyen los herrajes, junquillos, retenedores, etc., pero queda exceptuadas la 
vidriera, pintura y colocación de cercos. 

 
 Art.10 Pintura 
10.1-Condiciones Generales de preparación del Soporte 
 La superficie que se va a pintar debe estar seca, desengrasada, sin óxido ni polvo, para lo cual se emplearán cepillos, sopletes de arena, 

ácidos y sílices cuando sean metales. 
 Los poros, grietas, desconchados, etc.., se llenarán con másticos o empastes para deja las superficies lisas y uniformes. Se harán con un 

pigmento mineral y aceite de linaza o barniz y un cuerpo de relleno para las maderas. En los paneles se empleará yeso amasado con agua de 
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cola, y sobre los metales se utilizarán empastes compuestos de 60-70 por cien de pigmento (albayalde), ocre, óxido de hierro, litopón, etc.., y 
cuerpos de relleno (creta, caolín, tiza, espato pesado), 30-40 por ciento de barniz copal o ámbar y aceite de maderas.  

 Los másticos  y empastes se emplearán con espátula en forma de masilla, los líquidos con brocha o pincel o con el aerógrafo o pistola de aire 
comprimido. Los empastes, una vez secos, se pasarán con papel de lija en paredes y se alisarán con piedra pómez, agua y fieltro, sobre 
metales. 

 
10.2.- Aplicación de la Pintura 
 Las pinturas se podrán dar con pinceles y brocha, con aerógrafo, con pistola (pulverizando con aire comprimido) o con rodillos. 
 Las brochas y pinceles serán de pelo de diversos animales siendo los más corrientes el cerdo o jabalí, marta, tejón y ardilla. Podrán ser 

redondas o planas clasificándose por números o por los gramos de pelo que contienen. También podrán ser de nylon. 
 Los aerógrafos o pistolas constan de un recipiente que contiene la pintura con aire a presión (1-6 atmósferas), el compresor y el pulverizador, 

con orificio que varía desde 0,2 mm. a 7mm., formándose un cono de 2cm. a 1m. de diámetro. 
 
10.3-Medición y Abono  
La pintura se medirá y abonará en general, por metro cuadrado de superficie pintada, efectuándose la medición en la siguiente forma:  
-Pintura sobre muros, tabiques y techos, se medirá descontando los huecos. Las molduras se  medirán por superficie desarrollada. 
-Pintura sobre carpintería, se medirá por las dos caras, incluyéndose los tapajuntas. 
-Pintura sobre ventanales metálicos se medirá a una cara. 
 
En los precios respectivos está incluido el coste de todos los materiales y operaciones necesarias, para obtener la perfecta terminación de las 
obras, incluso la preparación, lijado, limpieza, plastecido, etc., y todos cuantos medios auxiliares sean precisos. 
 
 Art.11 Fontanería y Saneamiento 
11.1-Tubería de Cobre 
 Toda la tubería se instalará de una forma que presente un aspecto limpio y ordenado. Se usarán accesorios para todos los cambios de 

dirección y los tendidos de tubería se realizarán de forma paralela o en ángulo recto a los elementos estructurales del edificio. 
 La tubería será colocada en su sitio sin necesidad de forzarla ni flexarla, irá instalada de forma que se contraiga y dilate libremente sin 

deterioro para ningún trabajo ni para sí misma. 
 Las uniones serán de soldadura blanda por capilaridad. Las grapas para colgar la conducción de forjado serán de latón espaciadas 40cm.  
 
11.2-Tubería de Cemento Centrifugado 
 Se realizará el montaje enterrado, rematando los puntos de unión con cemento. Todos los cambios de sección, dirección y acometida, se 

efectuarán por medio de arquetas registrables. 
 En la citada red de saneamiento se situarán pozos de registro con patés para facilitar el acceso. 
 La pendiente mínima será de 1% en aguas pluviales y superior al 1,5% en aguas fecales y sucias. 
 La medición se hará por metro lineal de tubería realmente ejecutada, incluyéndose en ella el lecho de hormigón y los corchetes de unión. Las 

arquetas se medirán aparte por unidades. 
 
Art.12 Electricidad 
12.1-Normas generales 
 La ejecución de las instalaciones se ajustará a lo establecido en los reglamentos vigentes y alas disposiciones complementarias que puedan 

haber dictado la Dirección General de Industria en el ámbito de su competencia. Asimismo, en la parte de las instalaciones que sea necesario, 
se seguirán las normas de la Compañía Suministradora de Energía. 

 Se cuidará en todo momento que los trazados guarden las condiciones de paralelismo, horizontalidad y verticalidad necesarias donde esto sea 
de aplicación. 

 Los cruces con tuberías de agua se reducirán al mínimo indispensable y se cuidarán de la forma reglamentaria. 
 En todos los cambios de sección de tubos y en los sitios donde sea necesario sacar derivaciones o alimentación a algún aparato o punto de 

luz, se emplearán cajas de derivación. 
 Las tuberías empotradas podrán fijarse con yeso y las que vayan sobre muros por medio de grapas o abrazaderas que las separen al menos 

5mm. de aquellos. 
 
12.2-Conductores 
 Los conductores se introducirán con cuidado en las tuberías para evitar dañar su aislamiento. 
 No se permitirá que los conductores tengan empalmes. En caso de tener que realizarlos se hará en las cajas de derivación y siempre por 

medio de clemas o conductores. 
 
El color de la envoltura de los conductores activos se diferenciará de la de los conductores de neutro y tierra, exigiéndose el color NEGRO para el 
conductor neutro y el VERDE CLARO para el conductor de protección. Se recomienda que los colores de la envoltura de los colores activos sean 
ROJO, BLANCO y AZUL, para la diferenciación de cada una de las fases. 
La medición se hará por punto de luz o enchufes para cada unidad de éstos, en los que se incluyen los mecanismos y parte proporcional de 
tubería. Las líneas generales se medirán en unidad independiente. 
 
V.4.-  DISPOSICIONES FINALES 
 Artículo 1 
Para la definición de las características y forma de ejecución de los materiales y partidas de obra no descritos en el presente Pliego, se remitirán 
a las descripciones de los mismos, realizados en los restantes documentos de este proyecto. 

CAPITULO VI.-  INSTALACIONES AUXILIARES Y PRECAUCIONES A 
ADOPTAR DURANTE LA CONSTRUCCION 
 Artículo 1 
La ejecución de las obras figuradas en el presente proyecto, requerirán las siguientes instalaciones auxiliares:  
 Caseta de comedor y vestuario de personal según dispone la Ordenanza de Seguridad e Higiene en el Trabajo, cuando   las características e 

importancia de las obras así lo requieran. 
 Maderamen, redes y lonas, en número suficiente de modo que garanticen la seguridad de los operarios y transeúntes. 
 Maquinaria, andamios, herramientas y todo el material auxiliar para llevar a cabo los trabajos de este tipo. 
 
 Artículo 2 
Las precauciones a adoptar durante la construcción de la obra serán las previstas en la Ordenanza de Seguridad e Higiene en el Trabajo, 
aprobada por O.M. de 9 de Marzo de 1971 y sus modificaciones R.D. 486/1997 (modificado por R.D. 2177/2004), R.D. 614/2001, R.D. 1215/1997 
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(modificado por R.D. 2177/2004), R.D. 665/1997 (modificado por R.D. 349/2003, R.D. 1124/2000), R.D. 773/1997 y Ley 31/1995 (modificado por 
Ley 31/2006, Ley Orgánica 3/2007, Ley 54/2003, Ley 39/1999, Real Decreto Legislativo 5/2000); y, en su caso, las que correspondan por 
aplicación de los R.D. 1627/1997 (modificado por R.D. 604/2006, R.D. 2177/2004). 

CAPITULO VII.-  NORMATIVA OFICIAL 
Artículo 1 
En la realización de la obra objeto del presente Proyecto de Edificación, serán de aplicación las siguientes normas e instrucciones de obligado 
cumplimiento. O las que sustituyan o complementen a las aquí señaladas. 
ABASTECIMIENTO DE AGUA Y VERTIDO 
 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de abastecimiento de agua. Orden del Ministerio de Obras Públicas del 236; 

02.10.74 y 237; 03.10.74 y 260; 30.10.74 corrección de errores. 

 Normas Básicas para las instalaciones interiores de suministro de agua. CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HS 4 SALUBRIDAD, 
SUMINISTRO DE AGUA y CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HS 5 SALUBRIDAD, EVACUACIÓN DE AGUAS  

 Normas Provisionales sobre instalaciones depuradoras y de vertido de aguas residuales al mar. Resulución de Puertos y Señales Marítimas 
del 23.04.69. B.O.E. de 20.06.69. Correción de errorres B.O.E. de 04.08.69. 

 Orden 13/7/1993 de 13 de julio INSTRUCCION PARA EL PROYECTO DE CONDUCCIONES DE VERTIDOS DESDE TIERRA. 

AISLAMIENTO ACUSTICO 
 Norma Básica NBE-CA 88, sobre Condiciones Acústicas de los Edificios. Real Decreto 1909/1981, del Ministerio de Obras Públicas y 

Urbanismo de 24.07.81. Orden de 09.09.88. B.O.E. de 08.10.88. 
ACCIONES EN LA EDIFICACION 
 DB-HE: Documento Básico de Ahorro de Energía del Código Técnico de la Edificación CTE.  
 Norma de Construcción Sismorresistente NCSE-02. 
ANTENAS 
 Real Decreto-ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación.  
 Ley 11/1998 de 24 de abril TELECOMUNICACIONES. 

APARATOS ELEVADORES 
 REAL DECRETO 837/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba el nuevo texto modificado y refundido de la Instrucción técnica 

complementaria «MIE-AEM-4» del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a grúas móviles autopropulsadas. 
 REAL DECRETO 836/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba una nueva Instrucción técnica complementaria «MIE-AEM-2» del 

Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a grúas torre para obras u otras aplicaciones. 
 ORDEN de 23 de septiembre de 1987, por la que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM 1 del Reglamento de Aparatos 

de Elevación y Manutención, referente a Normas de Seguridad para Construcción e Instalación de Ascensores Electromecánicos. BOE núm. 
239 de 6 de octubre de 1987 y sus modificaciones Orden 12-09-91, Orden 11-10-88, Resolución 24-07-96, Resolución 27-07-92, Resolución 
03-04-97, Resolución 10-09-98. 

 R.D.  1314/1997, de 1 de agosto, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 
95/16 CE, sobre ascensores y sus modificaciones: R.D. 57/2005. 

 ORDEN de 26 mayo 1989, por la que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM 3 del Reglamento de Aparatos de 
Elevación y Manutención, referente a carretillas automotoras de manutención. BOE  núm. 137 de 9 de junio de 1989. 

 Reglamento de aparatos elevadores para obras. Orden del Ministerio de Industria del 23.05.77. B.O.E. de 14.06.77. Corrección de errores 
B.O.E. de 18.07.77. 

BASURAS 
 Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. BOE número 96 de 22 de abril de 1998 y sus modificaciones Real Decreto-ley 4/2001.    
CALEFACCION 
 Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios. 
CASILLEROS POSTALES 
 Correos. Instalación de casilleros domiciliarios. Resolución de la Dirección General de Correos y Telégrafos del 07.12.71. B.O.Correos de 

23.12.71. Corrección de errores B.O.Correos de 27.12.71. 
 Correos. Instalación de casilleros domiciliarios. Circular de la Jefatura General de Correos del 29.05.72. B.O.Correos de 05.06.72. 
CEMENTO 
 Instrucción para la Recepción de Cementos RC-03. 
COMBUSTIBLES 
 Real Decreto 1427/1997, de 15 de septiembre, por el que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria MI-IP 03 Instalaciones 

Petrolíferas para uso propio. 
 Real Decreto 2085/1994, de 20 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones petrolíferas.  
 Real Decreto 919/2006, de 28-07-2006, por la que se aprueba el Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y 

sus instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 11. 
 Reglamento general del servicio público de gases combustibles. Decreto 2913/1973 del Ministerio de Industria del 29.03.74 B.O.E. de 21.11.73 

derogado en la forma en que se oponga al R.D. 919/2006. 
 Reglamento del Servicio Público de gases combustibles. Complementa Artículo 27. Decreto 1091/1975, del Ministerio de Industria del 

24.04.75. B.O.E. de 24.05.75 derogado en la forma en que se oponga al R.D. 919/2006. 
 Reglamento de redes y acometidas de combustibles gaseosos e instrucciones MIG. Orden de Ministerio de Industria del 18.11.74 B.O.E. de 

06.12.74. ORDEN  de 26.10.83 Modifica Reglamento de redes y acometidas de combustibles gaseosos e instrucciones MIG. ORDEN  de 
23.07.84 Modifica el Reglamento de redes y acometidas de combustibles gaseosos e Instrucciones MIG. ORDEN  de 6 de julio de 1984, por la 
que se modifica el Reglamento de redes y acometidas de Combustibles Gaseosos aprobado por Orden de 18 de noviembre de 1984, y 
modificado por Orden de 28 de octubre de 1983. ORDEN  de 9 de marzo de 1994 por la que se modifica el apartado 3.2.1. de la Instrucción 
Técnica Complementaria ITC-MIG-5.1. del Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos. ORDEN  de 29 de mayo de 1998 
por la que se modifican las instrucciones técnicas complementarias MIG-R.7.1. y MIG-7.2. del Reglamento de Redes y Acometidas de 
Combustibles Gaseosos.  

CUBIERTAS 
  CTE DB HS-1, Protección frente a la humedad. 
ELECTRICIDAD 
 Reglamento de verificaciones eléctricas y regularidad en el suministro de energía. Decreto del Ministerio de Industria del 12.03.54 B.O.E. de 

15.04.54. Modificación arts. 2 y 92 B.O.E. 27.12.68. R. D. 875/1984, de 28 de marzo, de la Presidencia del Gobierno. Reglamento de 
contadores de uso corriente clase 2. R.D. 1725/84 Modifica Reglamento de verificaciones y regularidad en el suministro y aprueba modelo de 
póliza de abono. R.D. 153/85. Se modifican las tarifas para la venta de energía eléctrica que aplican las Empresas acogidas al Sistema 
Integrado de Facturación de Energía Eléctrica (SIFE). ORDEN del 27 de marzo de 1991, de la Consellería de Industria, Comercio y Turismo 
sobre extensión de redes eléctricas. 

 REAL DECRETO 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 
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líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. 
 REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión. BOE núm. 224 del 

miércoles 18 de septiembre de 2002 y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-BT 01-51  
ENERGIA 
 CTE DB-HE: Documento Básico de Ahorro de Energía. 
ESTRUCTURAS DE ACERO 
 CTE DB-SE A: Documento Básico de Seguridad Estructural Acero. 
ESTRUCTURAS DE FORJADOS 
 Instrucción de Hormigón Estructural EHE, aprobada por RD 2661/1998 de 11 de Diciembre. 
 Sobre fabricación y empleo de elementos resistentes para pisos y cubiertas. Real Decreto 1630/1980 de Presidencia del Gobierno del 18.07.80 

B.O.E. de 08.08.80. 
 Orden, de 29 de noviembre de 1989, del Mº de Obras Públicas y Urbanismo. 
 Resolución, de 30 de enero de 1997, del Mº de Fomento. 
ESTRUCTURAS DE HORMIGON 
 Instrucción de Hormigón Estructural EHE, aprobada por RD 2661/1998 de 11 de Diciembre. 
ESTRUCTURAS DE LADRILLO 
 CTE DB SE-F: Código Técnico de la Edificación, Documento Básico de Seguridad Estructural Fábrica. 
MADERA 
 Marca de calidad para puertas planas de madera. Real Decreto 146/1989, del Mº de Industria y Energía B.O.E. 14.11.89. 
 Especificaciones técnicas de perfiles extruidos de aluminio y sus aleaciones y su homologación Real Decreto 2699/1985, de 27-Dic., del Mº de 

Industria y Energía B.O.E 22.02.86 

MEDIO AMBIENTE  
 LEY 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 
 Desarrollo de la Ley de protección del ambiente atmosférico. Decreto 833/1975 del Ministerio de Planificación del Desarrollo del 06.02.75. 

B.O.E. de 22.04.75. Corrección de errores B.O.E. de 09.06.75. Modificación de 23.03.79. 
PROTECCION CONTRA EL FUEGO 
 CTE DB SI: Código Técnico de la Edificación, Documento Básico  
SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 
 Reglamento de seguridad e higiene en el trabajo en la industria de la construcción. Orden del Ministerio de Trabajo del 20.05.52. B.O.E. de 

15.06.52. Corrección de errores B.O.E. de 22.12.53. 
 Ordenanza de trabajo para las industrias de la construcción, vidrio y cerámica. Capítulo XVI. Orden del Ministerio del trabajo del 28.08.70 

B.O.E. de 05. 07, 08 y 09.09.70. Corrección de errores B.O.E. de 17.10.70. Interpretación de varios artículos B.O.E. 28.11 y 05.12.70. 
 Ordenanza general de seguridad e higiene en el trabajo. Orden del Ministerio del Trabajo del 09.03.71 B.O.E. de 16 y 17.03.71 y sus 

modificaciones R.D. 486/1997 (modificado por R.D. 2177/2004), R.D. 614/2001, R.D. 1215/1997 (modificado por R.D. 2177/2004), R.D. 
665/1997 (modificado por R.D. 349/2003, R.D. 1124/2000), R.D. 773/1997 y Ley 31/1995 (modificado por Ley 31/2006, Ley Orgánica 3/2007, 
Ley 54/2003, Ley 39/1999, Real Decreto Legislativo 5/2000); y, en su caso, las que correspondan por aplicación de los R.D. 1627/1997 
(modificado por R.D. 604/2006, R.D. 2177/2004). 

YESO 
 Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el documento básico «DB-HR Protección frente al ruido» del Código Técnico 

de la Edificación y se modifica el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

 Real Decreto 1312/1986 de 25-04-1986, yesos y escayolas para la construcción y especificaciones técnicas de los prefabricados afines de 
yesos y escayolas.                              

 

EL INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL 

  Colegiado nº 2007 

   

  PABLO GONZALO MARTÍNEZ 

  Logroño, Noviembre de 2023 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

138



 
  
 
 
 

 
PROYECTO DE ADAPTACIÓN DE LOCAL A FARMACIA Y DE MEDIDAS CORRECTORAS PARA 
OBTENCION DE LICENCIA AMBIENTAL 
 
“SILVIA AGUADO”,  C/ Segundo Arce, 12, Logroño 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

XI - PLANOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

139



140



141



142



143



144



145



146



147



148



 
  
 
 
 

 
PROYECTO DE ADAPTACIÓN DE LOCAL A FARMACIA Y DE MEDIDAS CORRECTORAS PARA 
OBTENCION DE LICENCIA AMBIENTAL 
 
“SILVIA AGUADO”,  C/ Segundo Arce, 12, Logroño 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

XII – PRESUPUESTO 

 

149



 
  
 
 
 

 
PROYECTO DE ADAPTACIÓN DE LOCAL A FARMACIA Y DE MEDIDAS CORRECTORAS PARA OBTENCION DE 
LICENCIA AMBIENTAL 
 
“SILVIA AGUADO”,  C/ Segundo Arce, 12, Logroño 
 

PRESUPUESTO Y MEDICIONES  

                                                                  

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 

 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  
 

 

 CAPÍTULO 01 ACTUACIONES PREVIAS                                               
01.01 m2 CIERRE/VALLADO DE OBRA                                            

 Suministro y colocación de cierre provisional de piés derechos de acero ancaldos al pavimento, lar-  
 gueros de acero necesario para colocación de chapas, chapas metálica ondulada de 2m de altura y  
 p/p de 2 puerta para acceso ( una de 1 m y otra de 2 m de anchura) con cerrraduras/cadenas y  
 mantenimeinto posterior.  
 2 1,00 2,00 4,00 
 1 20,00 2,00 40,00 
 1 16,00 2,00 32,00 
 1 9,50 2,00 19,00 
  _____________________________________________________  

 95,00 8,10 769,50 
01.02 PA AGUA DE OBRA                                                      

 Solicitud de contador de agua para obra y conexión incluidas material y mano de obra y manteni-  
 miento posterior durante la obra.   
  ________________________________________________  

 1,00 180,00 180,00 
01.03 PA LUZ DE OBRA                                                       

 Coexión provisional de obra,incluida solicitud a Iberdrola, cuadro eléctrico provisional de obra para  
 una potencia máxima de 5 kW, compuesto por armario de distribución con dispositivo de emergen-  
 cia, tomas y los interruptores automáticos magnetotérmicos y diferenciales necesarios, amortizable  
 en 4 usos, cableado, conexión y mantenimiento.  
   
  ________________________________________________  

 1,00 405,00 405,00 
01.04 PA  RECOLOCACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE CARGADEROS                        

 De recolocación y aseguramiento de cargaderos existentes de chapa para la fachada de caravista.  
  ________________________________________________  

 1,00 225,00 225,00 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 01 ACTUACIONES PREVIAS ...................................................................................  1.579,50 
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 CAPÍTULO 02 DEMOLICIONES                                                      
02.01 M2 DEMOLICIÓN DE TABIQUES DE CIERRE DE FACHADA                       

 Demolición de hoja interior de cerramiento de fachada, de fábrica, formada por ladrillo hueco sencillo  
 de 8/10 cm de espesor, con medios manuales, y carga manual de escombros sobre camión o con-  
 tenedor, y entrega a gestor de RCDs.   
   
 2 5,05 4,20 42,42 
 1 5,40 4,20 22,68 
 1 5,00 4,20 21,00 
 1 1,50 4,20 6,30 
  _____________________________________________________  

 92,40 8,51 786,32 
02.02 M2 APERTURA DE HUECO EN CIERRES DE FACHADA                           

 Demolición de hoja exterior en cerramiento de fachada, de fábrica, formada por ladrillo macizo perfo-  
 rado caravista de 11/12 cm de espesor, con medios manuales, incluso corte con disco y carga ma-  
 nual de escombros sobre camión o contenedor.   
 hueco ventilación 1 2,20 1,20 2,64 
 puerta peatonal 1 1,00 2,10 2,10 
  _____________________________________________________  

 4,74 29,16 138,22 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 02 DEMOLICIONES ...................................................................................................  924,54 
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 CAPÍTULO 03 ALBAÑILERÍA                                                       
03.01 M2 CIERRE EXTERIOR                                                   

 Hoja exterior de fachada de dos hojas, de 11,5 cm de espesor, de fábrica de ladrillo cerámico perfora-  
 do acústico, para revestir, 24x11,5x10 cm, con juntas horizontales y verticales de 10 mm de espesor,  
 recibida con mortero de cemento confeccionado en obra, con 250 kg/m³ de cemento, color gris, dosi-  
 ficación 1:6, suministrado en sacos. Dintel realizado con una vigueta autorresistente de hormigón pre-  
 tensado. Revestimiento de los frentes de forjado con piezas cerámicas y de los frentes de pilares con  
 ladrillos cortados, colocados con el mismo mortero utilizado en el recibido de la fábrica.  
 4 3,70 3,10 45,88 
 1 1,00 3,10 3,10 
  _____________________________________________________  

 48,98 14,40 705,31 
03.02 M2 ENFOSCADO DE CEMENTO EXTERIOR                                     

 Capa de mortero de cemento, tipo CR CSIV W2, según UNE-EN 998-1, color blanco, armado y  
 reforzado con malla de fibra de vidrio, antiálcalis, de 10 mm de espesor, a buena vista, con acabado  
 fratasado, aplicado mecánicamente, sobre paramento exterior de fábrica de ladrillo o bloque de hormi-  
 gón, vertical. Incluso junquillos de PVC, para formación de juntas. El precio incluye la protección de  
 los elementos del entorno que puedan verse afectados durante los trabajos y la resolución de puntos  
 singulares.  
   
   
   
 4 3,70 3,10 45,88 
 1 1,00 3,10 3,10 
  _____________________________________________________  

 48,98 16,92 828,74 
03.03 M2  ENFOSCADO DE CEMENTO INTERIOR                                     

 Formación de revestimiento continuo de mortero de cemento M-5, a buena vista, de 10 mm de espe-  
 sor, aplicado sobre un paramento vertical interior, en el trasdós de la hoja exterior de fachada con cá-  
 mara de aire, hasta 4,20 m de altura, acabado superficial rugoso. Incluso p/p de preparación de la  
 superficie soporte, formación de juntas, rincones, maestras con separación entre ellas no superior a  
 tres metros, remates en los encuentros con paramentos, revestimientos u otros elementos recibidos  
 en su superficie.  
 2 5,05 4,20 42,42 
 1 3,90 4,20 16,38 
 1 7,20 4,20 30,24 
 1 6,33 4,20 26,59 
 1 3,60 4,20 15,12 
 1 1,50 4,20 6,30 
 1 4,54 4,20 19,07 
 1 5,00 4,20 21,00 
 1 5,40 4,20 22,68 
 a deducir -1 3,70 3,10 -11,47 
 1 6,80 4,20 28,56 
 a deducir -1 6,10 3,15 -19,22 
  _____________________________________________________  

 197,67 7,56 1.494,39 
03.04 M2  ENFOSCADO MAESTRADO PARA ALICATADO                                

 Formación de revestimiento continuo de mortero de cemento M-5, maestreado, de 15 mm de espe-  
 sor, aplicado sobre un paramento vertical interior, acabado superficial rayado, para servir de base a  
 un posterior alicatado. Incluso p/p de preparación de la superficie soporte, formación de juntas, rinco-  
 nes, maestras con separación entre ellas no superior a un metro, aristas, mochetas, jambas, dinte-  
 les, remates en los encuentros con paramentos, revestimientos u otros elementos recibidos en su su-  
 perficie.  
   
 Aseo 2 2,47 2,30 11,36 
 2 2,10 2,30 9,66 
 2 1,85 2,30 8,51 
 2 2,17 2,30 9,98 
 a deducir -4 0,90 2,05 -7,38 
 Laboratorio 2 2,01 2,50 10,05 152
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 2 2,55 2,50 12,75 
 a deducir -1 0,90 2,05 -1,85 
  _____________________________________________________  

 53,08 13,95 740,47 
03.05 PA SOPORTACION EQUIPOS DE CLIMATIZAICÓN                              

 De sumiinistro y colocación de soportación de equipo de climatizaicón a 2,5 m de altura, a base de 4  
 postes en perfiles laminados S275 2UPN80 con plade apoyo, 4 largueros perimetrales en IPE140,  
 formación de plataforma de 2,55 x 3,30 chapa colaborante  MT76 (1mm) de Hiansa o similar, y capa  
 de compresión en hormigón HA25/b/20/XC1armada  
 1 1,00 
  _____________________________________________________  

 1,00 1.773,02 1.773,02 
03.06 M2 TABIQUE INTERIOR DE CIERRE DE FACHADA                             

 Hoja interior de fachada de dos hojas, de 7 cm de espesor, de fábrica de ladrillo cerámico hueco do-  
 ble, para revestir, 24x11,5x7 cm, con juntas horizontales y verticales de 10 mm de espesor, recibi-  
 da con mortero de cemento confeccionado en obra, con 250 kg/m³ de cemento, color gris, dosifica-  
 ción 1:6, suministrado en sacos. Dintel de fábrica armada de ladrillos cortados para revestir; montaje  
 y desmontaje de apeo. incluso, llaves de unión en caso de ser necesarias, banda desolarizante, for-  
 mación de mochetas de ventanas y medios auxiliares.  
 2 5,05 4,20 42,42 
 1 3,90 4,20 16,38 
 1 7,20 4,20 30,24 
 1 6,33 4,20 26,59 
 1 3,60 4,20 15,12 
 1 1,50 4,20 6,30 
 1 4,54 4,20 19,07 
 1 5,00 4,20 21,00 
 1 5,40 4,20 22,68 
 a deducir -1 3,70 3,10 -11,47 
 1 6,80 4,20 28,56 
 a deducir -1 6,10 3,15 -19,22 
  _____________________________________________________  

 197,67 26,10 5.159,19 
03.07 M2 TABIQUE INTERIOR DISTRIBUCIÓN                                     

 Hoja de partición interior, de 7 cm de espesor, de fábrica de ladrillo cerámico hueco doble, para re-  
 vestir, 24x11,5x7 cm, con juntas horizontales y verticales de 10 mm de espesor, recibida con mor-  
 tero de cemento confeccionado en obra, con 250 kg/m³ de cemento, color gris, dosificación 1:6, su-  
 ministrado en sacos, incluso, banda desolarizante y medios auxiliares.  
 Aseo 2 2,70 4,20 22,68 
 a deducir -2 0,80 2,05 -3,28 
 1 3,45 4,20 14,49 
 dependencias 2 2,80 4,20 23,52 
 2 2,80 2,70 15,12 
 1 0,90 4,20 3,78 
 1 0,50 4,20 2,10 
 1 5,60 2,70 15,12 
 a deducir -2 0,90 2,05 -3,69 
  _____________________________________________________  

 89,84 26,10 2.344,82 
03.08 M2 GUARNECIDO Y ENLUCIDO DE YESO                                     

 Revestimiento de yeso de construcción B1, proyectado, maestrado, sobre paramento vertical y hori-  
 zontal (mochetas), de hasta 3,55 m de altura, previa colocación de malla antiálcalis en cambios de  
 material, acabado enlucido con yeso de aplicación en capa fina C6, de 15 mm de espesor, con guar-  
 davivos de acero.  
 EXP. Y VENTA 2 9,00 3,10 55,80 
 1 2,55 3,10 7,91 
 a deducir -1 0,90 2,05 -1,85 
 REC. Y CLAS 2 6,10 3,65 44,53 
 1 4,30 3,65 15,70 
 a deducir -1 0,90 2,05 -1,85 
 ACCESO 1 3,07 3,65 11,21 
 1 0,76 3,65 2,77 153
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 a deducir -1 0,90 2,05 -1,85 
 DEPENDENCIAS 1 2,02 2,60 5,25 
 1 2,16 2,60 5,62 
 1 2,48 2,60 6,45 
 6 2,55 2,60 39,78 
 a deducir -3 0,90 2,05 -5,54 
  _____________________________________________________  

 183,93 13,50 2.483,06 
03.09 ML CARGADERO HUECOS DE FACHADA                                       

Suministro y colcación de cargaderos en perfil laminado IPE o UPN 200, con chapas de anclaje  

y anclajes mecánicos, incluso mano de imprimación y dos manos de acabado. 
 
 1 6,16 6,16 
 1 5,05 5,05 
  _____________________________________________________  

 11,21 58,50 655,79 
03.10 ML MARCO DE CHAPA PLEGADA                                            

 Marco de chapa plegada en forma de U de 4mm de espesor en formación de cargadero y proteccio-  
 nes laterales de hueco realizado en fabrica de ladrillo caravista,incluso colocación, anclaje con pati-  
 llas o anclaje mecanico soldado, mano de imprimacióny dos manos de acabado.  
    
 puerta 2 2,05 4,10 
 1 0,90 0,90 
 hueco ventilacion 2 2,20 4,40 
 2 1,20 2,40 
 cargaderos ventanas 2 1,40 2,80 
 1 1,90 1,90 
 1 1,60 1,60 
  _____________________________________________________  

 18,10 34,97 632,96 
03.11 M2 BASE DE HORMIGÓN LIGERO                                           

 Base para pavimento, de 6 cm de espesor, de hormigón ligero, de resistencia a compresión 2,0  
 MPa y 690 kg/m³ de densidad, confeccionado en obra con arcilla expandida y cemento gris, acaba-  
 do con capa de regularización de mortero de cemento, industrial, M-5 de 2 cm de espesor, fratasada  
 y limpia. Incluso banda de panel rígido de poliestireno expandido para la preparación de las juntas  
 perimetrales de dilatación.  
   
   
 1 2,00 1,00 2,00 
 1 9,00 7,00 63,00 
 1 2,50 2,55 6,38 
 1 3,60 3,30 11,88 
 1 6,10 1,03 6,28 
 1 2,15 2,65 5,70 
 1 2,01 2,65 5,33 
 1 2,50 1,85 4,63 
 1 2,10 1,17 2,46 
 1 0,90 3,60 3,24 
 1 1,03 2,60 2,68 
 1 1,85 2,70 5,00 
  _____________________________________________________  

 118,58 20,97 2.486,62 
03.12 M2 MORTERO MONOCAPA                                                  

 Formación en fachadas de revestimiento continuo de 15 mm de espesor, impermeable al agua de llu-  
 via, con mortero monocapa para la impermeabilización y decoración de fachadas, acabado con árido  
 proyectado, color amarillo, compuesto de cementos, aditivos, resinas sintéticas y cargas minerales.  
 Aplicado manualmente sobre una superficie de ladrillo cerámico, ladrillo o bloque de hormigón o blo-  
 que de termoarcilla. Incluso p/p de preparación de la superficie soporte, colocación de malla de fibra  
 de vidrio antiálcalis para refuerzo de encuentros entre materiales diferentes y en los frentes de forjado,  
 en un 20% de la superficie del paramento, formación de juntas, rincones, maestras, aristas, moche-  
 tas, jambas, dinteles, remates en los encuentros con paramentos, revestimientos u otros elementos  154
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 recibidos en su superficie.   
 4 3,70 3,10 45,88 
 1 1,00 3,10 3,10 
  _____________________________________________________  

 48,98 22,28 1.091,27 
03.13 UD SUMINISTRO Y COLOCACIÓN ARMAZÓN PUERTA CORREDERA                  

 Suministro y colocación de armazón metálico de chapa grecada, preparado para alojar la hoja de una  
 puerta corredera simple, de madera, de 80x200 cm y 5,5 cm de espesor máximo de hoja, con malla  
 metálica, de mayor altura y anchura que el armazón, para el refuerzo del encuentro entre el armazón  
 y la pared, fijada al armazón con clips; colocación en pared de fábrica para revestir con mortero o  
 con yeso, de 10,5 cm de espesor total, incluyendo la fábrica y el revestimiento  
   
 4 4,00 
  _____________________________________________________  

 4,00 22,68 90,72 
03.14 M2 SUMINSTRO Y COLOCACIÓN DE PREMARCOS DE MADERA   

de suministro y colocación de precerco de madera de pino, simultáneas a la ejecución del 

tabique y sin el pavimento colocado, mediante recibido al paramento de fábrica de las patillas  

de anclaje con pasta de yeso B1, para fijar posteriormente, sobre él, el marco de la carpintería  

exterior de hasta 2 m² de superficie. 
                   
 ventanas 1 1,60 0,60 0,96 
 1 1,90 0,60 1,14 
 2 1,25 0,60 1,50 
 
  _____________________________________________________  

 3,60 8,68 31,25 
03.15 M2 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PREMARCO DE PUERTA ACORAZADA           

 Colocación de premarco de acero de puerta acorazada, con 8 garras de acero antipalanca  
 2 1,00 2,10 4,20 
  _____________________________________________________  

 4,20 10,80 45,36 
03.16 M2 COLOCACIÓN PREMARCOS ALUMINIO                                     

 Colocación de premarco de aluminio o acero galvanizado, para puerta o ventanas de aluminio.  
 escaparates 1 1,80 1,20 2,16 
 1 1,00 0,50 0,50 
  _____________________________________________________  

 2,66 10,80 28,73 
03.17 M2 COLOCACIÓN DE REJILLA DE 2,20X1,20 

 Colocación de rejilla de ventilación de 2,20 x 1,20 m, incluso medios auxiliares 

                                
  _____________________________________________________  

 1,00 8,10 8,10 
03.18 PA AYUDAS A INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD                            

 de ayudas a instalacones de electricidad, mediante apertua y cierre de rozas, huecos de paso, reci-  
 bido de cajas y cuadro, etc.., incluso limpieza posterior, así como gestión de RCds  
 1 1,00 
  _____________________________________________________  

 1,00 432,00 432,00 
03.19 PA AYUDAS A INSTALACIONES DE FONTANERÍA Y CLIMA                      

 de ayudas a instalacones de fontanería y clima, mediante apertua y cierre de rozas, huecos de paso,  
 recibido de cajas y cuadro, etc.., incluso limpieza posterior, así como gestión de RCds  
 1 1,00 
  _____________________________________________________  

 1,00 612,01 612,01 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 03 ALBAÑILERÍA ......................................................................................................  21.643,81 
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 CAPÍTULO 04 AISLAMIENTO Y CARTÓN YESO                                         
04.01 M2 AISLAMIENTO INTERIOR DE FACHADA                                   

 Aislamiento térmico por el interior de la hoja exterior, en fachada de doble hoja de fábrica para reves-  
 tir o de cartón yeso, con panel rígido de lana mineral, Geowall 34 "ISOVER", según UNE-EN  
 13162, no revestido, de 60 mm de espesor, resistencia térmica 1,75 m²K/W, conductividad térmica  
 0,034 W/(mK). Colocación en obra: a tope, con pelladas de adhesivo cementoso. Incluso cinta auto-  
 adhesiva para sellado de juntas Barrera de vapor con estanqueidad al aire, de polietileno, de 0,20  
 mm de espesor y 188 g/m², de 145 m de espesor de aire equivalente frente a la difusión de vapor de  
 agua, según UNE-EN 1931, permeabilidad al aire 0,03 m³/h·m² a 50 Pa, Euroclase E de reacción  
 al fuego según UNE-EN 13501-1; colocada por el interior del cerramiento vertical. Incluso grapas y  
 cinta autoadhesiva para sellado de juntas..  
   
 2 5,05 4,20 42,42 
 1 3,90 4,20 16,38 
 1 7,20 4,20 30,24 
 1 6,33 4,20 26,59 
 1 3,60 4,20 15,12 
 1 1,50 4,20 6,30 
 1 4,54 4,20 19,07 
 1 5,00 4,20 21,00 
 1 5,40 4,20 22,68 
 1 6,16 4,20 25,87 
 a deducir -1 3,70 3,10 -11,47 
 -1 5,75 3,15 -18,11 
 1 6,80 4,20 28,56 
 a deducir -1 6,10 3,15 -19,22 
 pilares  
 1 1,65 4,20 6,93 
 1 0,35 4,20 1,47 
 2 0,60 4,20 5,04 
 1 0,55 4,20 2,31 
 1 0,35 4,20 1,47 
 1 0,65 4,20 2,73 
 1 0,65 4,20 2,73 
 1 0,85 4,20 3,57 
 1 0,65 4,20 2,73 
 2 0,85 4,20 7,14 
 2 0,61 4,20 5,12 
 1 0,50 4,20 2,10 
 1 0,68 7,20 4,90 
  _____________________________________________________  

 253,67 18,90 4.794,36 
04.02 M2 CAJEADO DE PILARES                                                

 Cajeado de pilares mediante el sistema de trasdosado autoportante libre, con resistencia al fuego EI  
 30, sistema W628.es "KNAUF", de 73 mm de espesor, con nivel de calidad del acabado Q3, for-  
 mado por dos placas de yeso laminado tipo alta dureza (DI) de 12,5 mm de espesor, atornilladas di-  
 rectamente a una estructura autoportante de acero galvanizado formada por canales horizontales, sóli-  
 damente fijados al suelo y al techo y montantes verticales de 48 mm y 0,6 mm de espesor con una  
 modulación de 400 mm y con disposición normal "N", montados sobre canales junto al paramento  
 vertical. Incluso banda desolidarizadora; fijaciones para el anclaje de canales y montantes metálicos;  
 tornillería para la fijación de las placas; cinta de papel con refuerzo metálico "KNAUF" y pasta de  
 juntas Jointfiller F-1 GLS "KNAUF", cinta microperforada de papel "KNAUF". El precio incluye la  
 resolución de encuentros y puntos singulares, pero no incluye el aislamiento a colocar entre las pla-  
 cas y el paramento.  
 1 1,65 4,20 6,93 
 1 0,35 4,20 1,47 
 2 0,60 4,20 5,04 
 1 0,55 4,20 2,31 
 1 0,35 4,20 1,47 
 1 0,65 4,20 2,73 
 1 0,65 4,20 2,73 
 1 0,85 4,20 3,57 
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 1 0,65 4,20 2,73 
 2 0,85 4,20 7,14 
 2 0,61 4,20 5,12 
 1 0,50 4,20 2,10 
 1 0,68 7,20 4,90 
  _____________________________________________________  

 48,24 28,80 1.389,31 
04.03 M2 TRASDOSADO DE PLADUR                                              

 Trasdosado autoportante libre, sistema W628.es "KNAUF", de 73 mm de espesor, con nivel de cali-  
 dad del acabado Q3, formado por dos placas de yeso laminado tipo alta dureza (DI) de 12,5 mm de  
 espesor, atornilladas directamente a una estructura autoportante de acero galvanizado formada por  
 canales horizontales, sólidamente fijados al suelo y al techo y montantes verticales de 48 mm y 0,6  
 mm de espesor con una modulación de 400 mm y con disposición normal "N", montados sobre ca-  
 nales junto al paramento vertical. Incluso banda desolidarizadora; fijaciones para el anclaje de cana-  
 les y montantes metálicos; tornillería para la fijación de las placas; cinta de papel con refuerzo metáli-  
 co "KNAUF" y pasta de juntas Jointfiller F-1 GLS "KNAUF", cinta microperforada de papel  
 "KNAUF". El precio incluye la resolución de encuentros y puntos singulares, pero no incluye el ais-  
 lamiento a colocar entre las placas y el paramento.  
 1 6,30 4,20 26,46 
 1 5,50 4,20 23,10 
 1 2,75 4,20 11,55 
  _____________________________________________________  

 61,11 26,01 1.589,47 
04.04 M2 FALSO TECHO EI30                                                  

 Falso techo continuo suspendido, liso, situado a una altura de 4,20 m, resistencia al fuego EI 30, con  
 nivel de calidad del acabado Q1. Sistema D112.es "KNAUF" (12,5+12,5+27+27), constituido por:  
 ESTRUCTURA: estructura metálica de acero galvanizado de maestras primarias 60/27 mm con una  
 modulación de 1000 mm y suspendidas del forjado o elemento soporte de hormigón con cuelgues  
 Nonius "KNAUF", seguros Nonius "KNAUF", partes superiores Nonius "KNAUF", 530/630 y va-  
 rillas cada 750 mm, y maestras secundarias fijadas perpendicularmente a las maestras primarias con  
 escuadras con una modulación de 400 mm; PLACAS: dos capas de placas de yeso laminado A /  
 UNE-EN 520 - 1200 / longitud / 12,5 / con los bordes longitudinales afinados, Standard "KNAUF".  
 Incluso banda acústica de dilatación, autoadhesiva, "KNAUF", perfiles U 30/30 "KNAUF", fijacio-  
 nes para el anclaje de los perfiles, tornillería para la fijación de las placas, pasta de juntas Uniflott Im-  
 pregnado "KNAUF" y accesorios de montaje.  
 1 15,24 7,26 110,64 
 1 6,27 1,07 6,71 
 1 1,96 2,74 5,37 
  _____________________________________________________  

 122,72 27,50 3.374,80 
04.05 M2 FALSO TECHO DECORATIVO                                            

 Falso techo continuo suspendido, liso, situado a una altura menor de 4 m, con nivel de calidad del  
 acabado Q3. Sistema D112.es "KNAUF" (12,5+27+27), constituido por: ESTRUCTURA: estructu-  
 ra metálica de acero galvanizado de maestras primarias 60/27 mm con una modulación de 1000 mm  
 y suspendidas del forjado o elemento soporte de hormigón con cuelgues Nonius "KNAUF", seguros  
 Nonius "KNAUF", partes superiores Nonius "KNAUF", 530/630 y varillas cada 950 mm, y maes-  
 tras secundarias fijadas perpendicularmente a las maestras primarias con conectores tipo caballete  
 con una modulación de 500 mm; PLACAS: una capa de placas de yeso laminado DI / UNE-EN  
 520 - 1200 / longitud / 12,5 / con los bordes longitudinales afinados, alta dureza "KNAUF". Incluso  
 banda acústica de dilatación, autoadhesiva, "KNAUF", perfiles U 30/30 "KNAUF", fijaciones para  
 el anclaje de los perfiles, tornillería para la fijación de las placas, pasta de juntas Jointfiller 24H  
 "KNAUF", pasta de juntas Jointfiller 24H "KNAUF", pasta de juntas Jointfiller 24H "KNAUF", cinta  
 microperforada de papel "KNAUF" y accesorios de montaje.  
 1 15,24 7,26 110,64 
 1 6,27 1,07 6,71 
 1 1,96 2,74 5,37 
  _____________________________________________________  

 122,72 14,99 1.839,57 
04.06 UD TRAMPILLA DE REGISTRO 200X200                                     

 Trampilla de registro gama Básica, Basic 12,5, sistema E102.a "KNAUF", de 200x200 mm, forma-  157
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 da por marco de aluminio y puerta de placa de yeso laminado (1 impregnada (H1), de 12,5 mm de  
 espesor), para falso techo continuo de placas de yeso laminado. Incluso accesorios de montaje. 
  ________________________________________________  

 2,00 26,53 53,06 
04.07 UD TRAMPILLA DE REGISTRO 400X400                                     

 Trampilla de registro gama Básica, Basic 12,5, sistema E102.a "KNAUF", de 400x400 mm, forma-  
 da por marco de aluminio y puerta de placa de yeso laminado (1 impregnada (H1), de 12,5 mm de  
 espesor), para falso techo continuo de placas de yeso laminado. Incluso accesorios de montaje.  
  ________________________________________________  

 2,00 35,86 71,72 
04.08 UD TRAMPILLA DE REGISTRO 600X600                                     

 Trampilla de registro gama Básica, Basic 12,5, sistema E102.a "KNAUF", de 600x600 mm, forma-  
 da por marco de aluminio y puerta de placa de yeso laminado (1 impregnada (H1), de 12,5 mm de  
 espesor), para falso techo continuo de placas de yeso laminado. Incluso accesorios de montaje  
  ________________________________________________  

 1,00 42,46 42,46 
04.09 M2 AISLAMIENTO DEL SUELO                                             

 Aislamiento térmico de suelos flotantes formado por panel rígido de poliestireno extruido Polyfoam C5  
 LJ 1250 "KNAUF INSULATION", de superficie lisa y mecanizado lateral a media madera, de  
 600x1250 mm y 60 mm de espesor, resistencia a compresión >= 300 kPa, resistencia térmica 1,75  
 m²K/W, conductividad térmica 0,034 W/(mK), cubierto con un film de polietileno de 0,2 mm de espe-  
 sor, preparado para recibir una solera de mortero u hormigón (no incluida en este precio).  
 1 15,24 7,26 110,64 
 1 6,27 1,07 6,71 
 1 1,96 2,74 5,37 
  _____________________________________________________  

 122,72 5,59 686,00 
04.10 M  TABICAS EN HASTA 20CM                                             

 Tabica vertical en cambio de nivel de falso techo continuo, mediante placas de yeso laminado recibi-  
 das con pasta de agarre, para cerrar un espacio de 20 cm de altura. Incluso corte, fijación con pasta  
 de agarre, pasta de juntas y cinta de juntas.  
   
   
 1 5,76 5,76 
 1 3,70 3,70 
  _____________________________________________________  

 9,46 21,06 199,23 
04.11 ML TABICA EN TECHO HASTA 50CM                                        

 Tabica vertical en cambio de nivel de falso techo continuo, mediante placas de yeso laminado recibi-  
 das con pasta de agarre, para cerrar un espacio de 20 cm de altura. Incluso corte, fijación con pasta  
 de agarre, pasta de juntas y cinta de juntas.  
 1 7,20 7,20 
  _____________________________________________________  

 7,20 23,13 166,54 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 04 AISLAMIENTO Y CARTÓN YESO .......................................................................  14.206,52 
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 CAPÍTULO 05 SOLADOS Y ALICATADOS                                              
05.01 M2 SOLADOS ZONA PRINCIPAL                                            

 Pavimento interior de piezas de gres porcelánico rectificado esmaltado, de 600x1200x10 mm, gama  
 superior, capacidad de absorción de agua E<0,5%, grupo BIa, según UNE-EN 14411, con resis-  
 tencia al deslizamiento según zona clase 3 (Rd>45), clase 2 (35<Rd=45) o clase 1 (15<Rd=35) se-  
 gún UNE 41901 EX y resbaladicidad clase 3 según CTE. SOPORTE: de mortero de cemento.  
 COLOCACIÓN: en capa fina y mediante encolado simple con adhesivo cementoso, C1 TE, según  
 UNE-EN 12004, con deslizamiento reducido y tiempo abierto ampliado.   
 ACCESO (CLASE 3) 1 2,00 1,00 2,00 
 ZONA DE VENTA (CLASE 2) 1 9,00 7,00 63,00 
 ZAF (CLASE1) 1 2,50 2,55 6,38 
  _____________________________________________________  

 71,38 72,00 5.139,36 
05.02 M2 SOLADOS ZONA PRIVADA                                              

 Pavimento interior de piezas de gres porcelánico rectificado esmaltado, de 600x1200x10 mm, gama  
 media, capacidad de absorción de agua E<0,5%, grupo BIa, según UNE-EN 14411, con resisten-  
 cia al deslizamiento según zona clase 3 (Rd>45), clase 2 (35<Rd=45) o clase 1 (15<Rd=35) según  
 UNE 41901 EX y resbaladicidad clase 3 según CTE. SOPORTE: de mortero de cemento. COLO-  
 CACIÓN: en capa fina y mediante encolado simple con adhesivo cementoso, C1 TE, según  
 UNE-EN 12004, con deslizamiento reducido y tiempo abierto ampliado.   
 ZONA REBOTICA (CLASE 1) 1 3,60 3,30 11,88 
 1 6,10 1,03 6,28 
 ZONA DESPACHO (CLASE 1) 1 2,15 2,65 5,70 
 ZONA LABORATORIO (CLASE 1) 1 2,01 2,65 5,33 
 ZONA VESTIBULO/ASEO (CLASE 2) 1 2,50 1,85 4,63 
 1 2,10 1,17 2,46 
 ZONA VESTIBULO/ACCESO (CLASE 1 0,90 3,60 3,24 
 2)  
 1 1,03 2,60 2,68 
 1 1,85 2,70 5,00 
  _____________________________________________________  

 47,20 50,40 2.378,88 
05.03 M2 ALICATADO ASEO Y LABORATORIO                                      

 Suministro y colocación de alicatado con azulejo liso, 1/0/H/- (paramento, tipo 1; sin requisitos adi-  
 cionales, tipo 0; higiénico, tipo H/-), 31x44 cm, 12 €/m², recibido con adhesivo cementoso de uso  
 exclusivo para interiores, Ci sin ninguna característica adicional, color gris, con doble encolado. In-  
 cluso p/p de preparación de la superficie soporte de mortero de cemento u hormigón; replanteo, cor-  
 tes, cantoneras de acero inoxidable, piezas especiales y juntas; rejuntado con mortero de juntas ce-  
 mentoso con resistencia elevada a la abrasión y absorción de agua reducida, CG2, para junta míni-  
 ma (entre 1,5 y 3 mm), con la misma tonalidad de las piezas; acabado y limpieza final.   
   
   
 ASEO 2 2,10 2,35 9,87 
 2 1,17 2,35 5,50 
 2 2,47 2,35 11,61 
 2 1,85 2,35 8,70 
 a deducir -2 0,90 2,05 -3,69 
 LABORATORIO 2 2,02 2,55 10,30 
 2 2,55 2,55 13,01 
 a deducir -1 0,90 2,10 -1,89 
  _____________________________________________________  

 53,41 22,15 1.183,03 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 05 SOLADOS Y ALICATADOS .................................................................................  8.701,27 
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 CAPÍTULO 06 CARPINTERÍA DE MADERA                                             
06.01 UD PUERTA ACCEOS REBOTICA                                            

 Suministro y colocación de block de puerta de entrada a piso, acorazada normalizada, con luz de pa-  
 so 85,6 cm y altura de paso 203 cm. Compuesto de: hoja formada por una plancha de acero electro-  
 galvanizado, plegada y reforzada por perfiles omega de acero verticales, acabado con tablero liso en  
 ambas caras en madera de pino país; marco y premarco de acero electrogalvanizado y pintado en  
 polvo de poliéster con ocho garras de acero antipalanca para anclar al hormigón recubiertos con tapa-  
 juntas en ambas caras; cerradura de seguridad de tres puntos frontales de cierre (10 pestillos) con  
 bombillo de seguridad y burlete de goma y fieltro con cierre automático al suelo; bisagras fabricadas  
 en perfil de acero; pernio y esfera de acero inoxidable con rodamientos; mirilla, pomo y tirador; corta-  
 vientos oculto en la parte inferior de la puerta con todos sus herrajes de colgar y seguridad restantes.  
 Elaborado en taller, con ajuste y fijación en obra. Totalmente montado y probado.  
   
 VESTÍBULO 1 1,00 
  _____________________________________________________  

 1,00 832,51 832,51 
06.02 UD PUERTA ENTRADA                                                    

 Suministro y colocación de block de puerta de entrada a piso, acorazada EI60, marca KIUSO mo-  
 delo MARINO con  certificación GRADO IV según la norma UNE EN 1627:2011, certificación  
 EI60 según la normativa UNE EN 1634 – 1:2016, de paso 85,6 cm y altura de paso 203 cm.; miri-  
 lla, pomo y tirador; cortavientos oculto en la parte inferior de la puerta con todos sus herrajes de col-  
 gar y seguridad restantes. Elaborado en taller, con ajuste y fijación en obra. Totalmente montado y  
 probado.  
   
   
 1 1,00 
  _____________________________________________________  

 1,00 1.620,02 1.620,02 
06.03 UD PUERTA DE PASO                                                    

 Suministro y colocación de puerta de paso corredera para armazón metálico, ciega, de una hoja de  
 203x82,5x3,5 cm, de tablero de MDF, prelacada en blanco, prelacada en blanco; precerco de pino  
 país de 100x40 mm; galces de MDF de 100x30 mm; tapajuntas de MDF de 80x12 mm en ambas  
 caras. Incluso herrajes de colgar, de cierre y tirador con manecilla para cierre de acero inoxidable,  
 serie de diseño. Ajuste de la hoja, fijación de los herrajes y ajuste final. Totalmente montada y proba-  
 da por la empresa instaladora mediante las correspondientes pruebas de servicio (incluidas en este  
 precio).   
   
 5 5,00 
  _____________________________________________________  

 5,00 175,50 877,50 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 06 CARPINTERÍA DE MADERA ...............................................................................  3.330,03 
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 CAPÍTULO 07 CARPINTERÍA DE ALUMINIO Y VIDRIOS                                 
07.01 UD VENTANA 130X60                                                    

 Suministro y montaje de carpintería de aluminio, lacado estándar, con 60 micras de espesor mínimo  
 de película seca, para conformado de ventana de aluminio, abisagrada abatible de apertura hacia el  
 interior, de 130x60 cm, serie alta, formada por una hoja, con perfilería provista de rotura de puente  
 térmico, y con premarco. Espesor y calidad del proceso de lacado garantizado por el sello QUALI-  
 COAT. Compuesta por perfiles extrusionados formando marcos y hojas de 1,5 mm de espesor míni-  
 mo en perfiles estructurales. Accesorios, herrajes de colgar y apertura, juntas de acristalamiento de  
 EPDM, tornillería de acero inoxidable, elementos de estanqueidad, accesorios y utillajes de mecani-  
 zado homologados.. Incluso p/p de garras de fijación, sellado perimetral de juntas por medio de un  
 cordón de silicona neutra y ajuste final en obra. Elaborada en taller, con clasificación a la permeabili-  
 dad al aire según UNE-EN 12207, clasificación a la estanqueidad al agua según UNE-EN 12208 y  
 clasificación a la resistencia a la carga del viento según UNE-EN 12210. Totalmente montada y pro-  
 bada por la empresa instaladora mediante las correspondientes pruebas de servicio (incluidas en este  
 precio). Incluso suministro y colocación de doble acristalamiento de baja emisividad térmica + aisla-  
 miento acústico, conjunto formado por vidrio exterior laminar acústico 3+3 mm compuesto por dos lu-  
 nas de vidrio de 3 mm, unidas mediante una lámina incolora de butiral de polivinilo cámara de aire  
 deshidratada con perfil separador de aluminio y doble sellado perimetral, de 16 mm, y vidrio interior  
 de baja emisividad térmica 4 mm, fijado sobre carpintería con acuñado mediante calzos de apoyo pe-  
 rimetrales y laterales, sellado en frío con silicona sintética incolora, compatible con el material sopor-  
 te. Incluso cortes del vidrio, colocación de junquillos y señalización de las hojas.   
   
   
 2 2,00 
  _____________________________________________________  

 2,00 530,11 1.060,22 
07.02 UD VENTANA 190X60                                                    

 Suministro y montaje de carpintería de aluminio, lacado estándar, con 60 micras de espesor mínimo  
 de película seca, para conformado de ventana de aluminio, abisagrada abatible de apertura hacia el  
 interior, de 190x60 cm, serie alta, formada por una hoja, con perfilería provista de rotura de puente  
 térmico, y con premarco. Espesor y calidad del proceso de lacado garantizado por el sello QUALI-  
 COAT. Compuesta por perfiles extrusionados formando marcos y hojas de 1,5 mm de espesor míni-  
 mo en perfiles estructurales. Accesorios, herrajes de colgar y apertura, juntas de acristalamiento de  
 EPDM, tornillería de acero inoxidable, elementos de estanqueidad, accesorios y utillajes de mecani-  
 zado homologados.. Incluso p/p de garras de fijación, sellado perimetral de juntas por medio de un  
 cordón de silicona neutra y ajuste final en obra. Elaborada en taller, con clasificación a la permeabili-  
 dad al aire según UNE-EN 12207, clasificación a la estanqueidad al agua según UNE-EN 12208 y  
 clasificación a la resistencia a la carga del viento según UNE-EN 12210. Totalmente montada y pro-  
 bada por la empresa instaladora mediante las correspondientes pruebas de servicio (incluidas en este  
 precio). Incluso suministro y colocación de doble acristalamiento de baja emisividad térmica + aisla-  
 miento acústico, conjunto formado por vidrio exterior laminar acústico 3+3 mm compuesto por dos lu-  
 nas de vidrio de 3 mm, unidas mediante una lámina incolora de butiral de polivinilo cámara de aire  
 deshidratada con perfil separador de aluminio y doble sellado perimetral, de 16 mm, y vidrio interior  
 de baja emisividad térmica 4 mm, fijado sobre carpintería con acuñado mediante calzos de apoyo pe-  
 rimetrales y laterales, sellado en frío con silicona sintética incolora, compatible con el material sopor-  
 te. Incluso cortes del vidrio, colocación de junquillos y señalización de las hojas.   
 1 1,00 
  _____________________________________________________  

 1,00 556,21 556,21 
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07.03 UD VENTANA 160X60                                                    

 Suministro y montaje de carpintería de aluminio, lacado estándar, con 60 micras de espesor mínimo  
 de película seca, para conformado de ventana de aluminio, abisagrada abatible de apertura hacia el  
 interior, de 160x60 cm, serie alta, formada por una hoja, con perfilería provista de rotura de puente  
 térmico, y con premarco. Espesor y calidad del proceso de lacado garantizado por el sello QUALI-  
 COAT. Compuesta por perfiles extrusionados formando marcos y hojas de 1,5 mm de espesor míni-  
 mo en perfiles estructurales. Accesorios, herrajes de colgar y apertura, juntas de acristalamiento de  
 EPDM, tornillería de acero inoxidable, elementos de estanqueidad, accesorios y utillajes de mecani-  
 zado homologados.. Incluso p/p de garras de fijación, sellado perimetral de juntas por medio de un  
 cordón de silicona neutra y ajuste final en obra. Elaborada en taller, con clasificación a la permeabili-  
 dad al aire según UNE-EN 12207, clasificación a la estanqueidad al agua según UNE-EN 12208 y  
 clasificación a la resistencia a la carga del viento según UNE-EN 12210. Totalmente montada y pro-  
 bada por la empresa instaladora mediante las correspondientes pruebas de servicio (incluidas en este  
 precio). Incluso suministro y colocación de doble acristalamiento de baja emisividad térmica + aisla-  
 miento acústico, conjunto formado por vidrio exterior laminar acústico 3+3 mm compuesto por dos lu-  
 nas de vidrio de 3 mm, unidas mediante una lámina incolora de butiral de polivinilo cámara de aire  
 deshidratada con perfil separador de aluminio y doble sellado perimetral, de 16 mm, y vidrio interior  
 de baja emisividad térmica 4 mm, fijado sobre carpintería con acuñado mediante calzos de apoyo pe-  
 rimetrales y laterales, sellado en frío con silicona sintética incolora, compatible con el material sopor-  
 te. Incluso cortes del vidrio, colocación de junquillos y señalización de las hojas.   
 1 1,00 
  _____________________________________________________  

 1,00 534,61 534,61 
07.04 M2 ESCAPARATE                                                        

 Suministro y montaje de carpintería de aluminio, lacado especial, con 60 micras de espesor mínimo  
 de película seca, para conformado de fijo de aluminio, serie alta, formada por una hoja, con perfilería  
 provista de rotura de puente térmico, y con premarco. Espesor y calidad del proceso de lacado ga-  
 rantizado por el sello QUALICOAT. Compuesta por perfiles extrusionados formando marcos y hojas  
 de 1,5 mm de espesor mínimo en perfiles estructurales. Accesorios, herrajes de colgar y apertura,  
 juntas de acristalamiento de EPDM, tornillería de acero inoxidable, elementos de estanqueidad, acce-  
 sorios y utillajes de mecanizado homologados.. Incluso p/p de garras de fijación, sellado perimetral  
 de juntas por medio de un cordón de silicona neutra y ajuste final en obra. Elaborada en taller, con  
 clasificación a la permeabilidad al aire según UNE-EN 12207, clasificación a la estanqueidad al agua  
 según UNE-EN 12208 y clasificación a la resistencia a la carga del viento según UNE-EN 12210.  
 Totalmente montada y probada. Incluso suministro y colocación de doble acristalamiento de baja emi-  
 sividad térmica + aislamiento acústico, conjunto formado por vidrio exterior laminar acústico 5+5 mm  
 compuesto por dos lunas de vidrio de 5 mm, unidas mediante una lámina incolora de butiral de polivi-  
 nilo cámara de aire deshidratada con perfil separador de aluminio y doble sellado perimetral, de 16  
 mm, y vidrio interior laminar de baja emisividad térmica 4+4 mm compuesto por dos lunas de vidrio  
 de 4 mm, unidas mediante una lámina incolora de butiral de polivinilo, fijado sobre carpintería con  
 acuñado mediante calzos de apoyo perimetrales y laterales, sellado en frío con silicona sintética inco-  
 lora, compatible con el material soporte. Incluso cortes del vidrio, colocación de junquillos y señaliza-  
 ción de las hojas.   
   
   
 ESCAPARATE SOPORTAL 1 3,70 3,10 11,47 
 ENTRADA PRINCIPAL 2 2,00 3,10 12,40 
 2 1,00 3,10 6,20 
  _____________________________________________________  

 30,07 238,50 7.171,70 
07.05 UD PUERTA INTERIOR CORREDERA VIDRIO                                  

 Suministro y colocación de puertas correderas de cristal Ancho 90  laminado 5+5 en acabado trans-  
 parente. Pulido por los 4 cantos. Instalada sobre una guía corredera vista de incluida en precio con  
 rodamientos y ruedas de goma para evitar ruido, juego de Pinzas para Puerta Corredera de Vidrio,  
 de aluminio anodizado y acabado en plata, incluido el guiador, que se coloca en el suelo. Totalmente  
 montada, rematada y probada.  
 1 1,00 
  _____________________________________________________  

 1,00 306,00 306,00 162
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07.06 UD PUERTA  EXTERIOR AUTOMÁTICA CORREDERA DE VIDRIO                   

 Puerta corredera automática, de aluminio y vidrio, para acceso peatonal, con sistema de apertura  
 central, de dos hojas deslizantes de 105x210 cm y dos hojas fijas de 120x210 cm, compuesta por:  
 cajón superior con mecanismos, equipo de motorización y batería de emergencia para apertura y cie-  
 rre automático en caso de corte del suministro eléctrico, de aluminio lacado, color a determinar, dos  
 detectores de presencia por radiofrecuencia, célula fotoeléctrica de seguridad y panel de control con  
 cuatro modos de funcionamiento seleccionables; cuatro hojas de vidrio laminar de seguridad 5+5, in-  
 coloro, 1B1 según UNE-EN 12600 con perfiles de aluminio lacado, colora determinar, fijadas sobre  
 los perfiles con perfil continuo de neopreno.  
 1 1,00 
  _____________________________________________________  

 1,00 3.060,03 3.060,03 
07.07 UD REJILLA DE VENTILACIÓN 2,20 X 1,20                                

 Suministro y montaje de rejilla de intemperie para instalaciones de ventilación, marco frontal y lamas  
 de perfiles de alumunio según planos, de 2200x1100 mm, tela metálica de acero galvanizado con ma-  
 lla de 20x20 mm, fijada en el cerramiento de fachada, como toma o salida de aire. Potencia sonora lí-  
 mite 35dB. Incluso accesorios de montaje y elementos de fijación. Incluso paneles de chapa glavani-  
 zada de separación de aire de entrada y salida. Totalmente montada y conectada a la red de conduc-  
 tos.  
   
 1 1,00 
  _____________________________________________________  

 1,00 252,00 252,00 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 07 CARPINTERÍA DE ALUMINIO Y VIDRIOS ..........................................................  12.940,77 
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 CAPÍTULO 08 PERSIANA Y TOLDO                                                  
08.01 UD PERSINALA DE ALUMINIO                                             

 De suministro y colocación de persiana enrollable de aluminio lacado con lamas troqueldas marca  
 Angel Mir® modelo C80 o similar a base de aluminio lacado (color a determinar por la propiedad), de  
 dimensiones 2,20 m x 3,10 m, incluso sistema de elevación automático mediante motor SI17, mate-  
 rial y medios auxiliares, totalmente instalado y probado.   
 1 1,00 
  _____________________________________________________  

 1,00 783,01 783,01 
08.02 UD TOLDO 6,5m                                                        

 Toldo monobloc tipo cajón con brazo extensible de anclaje variable, de 6500 mm de línea y 3500  
 mm de salida, de lona acrílica, diseño y colores a determinar en obra, con accionamiento motorizado  
 mediante interruptor con caja de superficie. Incluso herrajes y accesorios. Totalmente instalado y pro-  
 bado.  
   
 1 1,00 
  _____________________________________________________  

 1,00 1.512,01 1.512,01 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 08 PERSIANA Y TOLDO ...........................................................................................  2.295,02 
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 CAPÍTULO 09 FONTANERÍA                                                        
09.01 PA INSTALACIÓN INTEROR LABORATORIO                                   

 Suministro y montaje de instalación interior de fontanería para cocina con dotación para: fregadero, re-  
 alizada con tubo de polipropileno copolímero random/aluminio/polipropileno copolímero random  
 (PP-R/Al/PP-R), serie 3,2, para la red de agua fría y caliente que conecta la derivación particular o  
 una de sus ramificaciones con cada uno de los aparatos sanitarios, con los diámetros necesarios pa-  
 ra cada punto de servicio. Incluso llaves de paso de cuarto húmedo para el corte del suministro de  
 agua, de polipropileno copolímero random (PP-R/Al/PP-R), p/p de material auxiliar para montaje y  
 sujeción a la obra, derivación particular, accesorios de derivaciones. Totalmente montada, conexio-  
 nada y probada por la empresa instaladora mediante las correspondientes pruebas de servicio (inclui-  
 das en este precio).   
   
   
 1 1,00 
  _____________________________________________________  

 1,00 326,64 326,64 
09.02 PA INSTALACIÓN INTERIOR ASEO                                         

 Suministro y montaje de instalación interior de fontanería para aseo con dotación para: inodoro, lava-  
 bo sencillo, realizada con tubo de polipropileno copolímero random/aluminio/polipropileno copolímero  
 random (PP-R/Al/PP-R), serie 3,2,, para la red de agua fría y caliente que conecta la derivación par-  
 ticular o una de sus ramificaciones con cada uno de los aparatos sanitarios, con los diámetros nece-  
 sarios para cada punto de servicio. Incluso llaves de paso de cuarto húmedo para el corte del sumi-  
 nistro de agua, de polipropileno copolímero random (PP-R), p/p de material auxiliar para montaje y  
 sujeción a la obra, derivación particular, accesorios de derivaciones. Totalmente montada, conexio-  
 nada y probada por la empresa instaladora mediante las correspondientes pruebas de servicio (inclui-  
 das en este precio).   
   
    
 1 1,00 
  _____________________________________________________  

 1,00 351,83 351,83 
09.03 UD TERMO ELÉCTRICO ACS                                               

 Termo eléctrico, mural horizontal, resistencia envainada, 50 l, 1200 W.   
 1 1,00 
  _____________________________________________________  

 1,00 174,15 174,15 
09.04 UD INODORO                                                           

 suministro y colocacion de inodoro de porcelana vitrificada de la casa Roca o similar, modelo Atlanta  
 tanque bajo, previsto de tapa de PVC, rigida de p.v.p. 90.-€/ud., incluso desgüe a bajante mas cer-  
 cana, asi como recibido y sellado al solado.  
   
 1 1,00 
  _____________________________________________________  

 1,00 348,29 348,29 
09.05 UD LAVABO                                                            

 suministro y colocacion de lavabos de porcelana vitrificada de la casa ROCA o similar, modelo At-  
 lanta, de dimensiones 700 x 550 mm., pedestal incorporado, previstos de griferia cromada mono-  
 mando de p.v.p. 105.-€/juego, incluso desagüe a la bajante mas cercana, a base de tuberia de O 40,  
 de p.v.c. asi como recibido de mensulas en paramento vertical para el soporte.  
   
 1 1,00 
  _____________________________________________________  

 1,00 234,08 234,08 
09.06 UD FREGADERO                                                         

 De suministro y colocación de fregadero de acero inoxidable para instalación en encimera, de 1 cu-  
 beta, de 600x490 mm, con válvula de desagüe, para encimera de cocina, equipado con grifería mo-  
 nomando de acero inoxidable, con cartucho cerámico Joystick, para fregadero, gama alta, acabado  
 brillante, compuesta de aireador, caño giratorio y enlaces de alimentación flexibles, válvula con de-  
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 sagüe y sifón. Incluso conexión a las redes de agua fría y caliente y a la red de evacuación existen-  
 tes, fijación del aparato y sellado con silicona. 
 1 1,00 
  _____________________________________________________  

 1,00 252,00 252,00 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 09 FONTANERÍA .......................................................................................................  1.686,99 

166



 
  
 
 
 

 
PROYECTO DE ADAPTACIÓN DE LOCAL A FARMACIA Y DE MEDIDAS CORRECTORAS PARA OBTENCION DE 
LICENCIA AMBIENTAL 
 
“SILVIA AGUADO”,  C/ Segundo Arce, 12, Logroño 
 

PRESUPUESTO Y MEDICIONES  

                                                                  

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 

 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  
 

 

 CAPÍTULO 10 ELECTRICIDAD                                                      
10.01 UD  DERIVACIÓN INDIVIDUAL                                             

    

 1,00 64,90 64,90 
10.02 UD  CUADRO DE EMPOTRAR 56 MÓDULOS                                     
  _____________________________________________________  

 1,00 437,13 437,13 
10.03 UD  CIRCUITO RZ 0,6/1KV 3*2,5 mm2 ALUMBRADO                           
  _____________________________________________________  

 30,00 16,95 508,50 
10.04 UD  CIRCUITO RZ 0,6/1KV 3*6 mm2 CLIMATIZACIÓN                         
  _____________________________________________________  

 1,00 81,49 81,49 
10.05 UD PUNTO DE LUZ INTERRUPTOR                                          
  _____________________________________________________  

 36,00 20,30 730,80 
10.06 UD  PUNTO DE LUZ CORRIENTE BJC                                        
  _____________________________________________________  

 57,00 19,13 1.090,41 
10.07 ML  LINEAL LED 20W EMPOTRADO                                          
  _____________________________________________________  

 25,00 33,86 846,50 
10.08 UD  EMERGENCIA 200lm EMPOTRABLE                                       
  _____________________________________________________  

 10,00 24,78 247,80 
10.09 UD  DOWNLIGHT TREND EVO CORTE Ø200 20W 4000K IP44 BLANCO CELER        

 Downlight LED Trend EVO marca Celer 20W color blanco. Temperatura de color 4.000K (blanco  
 neutro), Flujo útil 2.200lm. Medidas Ø200mm corte, Ø228mm diámetro y 45mm de altura. IRC>80,  
 Ángulo 100º e IP44.  
  ________________________________________________  

 5,00 24,17 120,85 
10.10 UD  DOWNLIGHT TREND EVO CORTE Ø200 30W 4000K IP44 BLANCO CELER        

 Downlight LED Trend EVO marca Celer 30W color blanco. Temperatura de color 4.000K (blanco  
 neutro), Flujo útil 3.300lm. Medidas Ø200mm corte, Ø228mm diámetro y 45mm de altura. IRC>80,  
 Ángulo 100º e IP44.  
  ________________________________________________  

 20,00 27,51 550,20 
10.11 UD  PANEL LED 60X60 36W 4000K 220V BLANCO UGR<19 NEXT CELER           

 Panel LED marca Celer Modelo NEXT 60x60. Medidas 595x595mm. Altura: 10mm. Fabricado con  
 estructura de doble soldadura interna, pulida y sin costura; con sistema de protección del chip me-  
 diante absorbedores perimetrales de dilataciones; y lámina trasera moldeada para evitar la fuga de  
 luz y la entrada de insectos. Potencia 36W, temperatura de color 4.000K, Flujo útil 4.000 lm con un  
 ángulo de apertura de 90º. IP40. UGR<19. IRC>80. Incluye equipo de alimentación. Alimentación  
 220-240V.Flicker free. SDCM<5. Factor de potencia >0,9. Vida útil 50.000h L80B20.  
  ________________________________________________  

 4,00 37,93 151,72 
10.12 UD  MARCO EMPOTRAR PANEL LED 60X60 NEXT,EVO Y HCL CELER               

 Marco de instalación empotrada para los paneles LED Celer 60x60 NEXT y EVO. Medidas  
 632x632mm. Altura: 31mm. Es necesario utilizarlo con el accesorio de instalación empotrada. Per-  
 mite instalar el panel empotrado en la superficie de instalación (Por ejemplo en escayola). De alumi-  
 nio. color blanco.  
  ________________________________________________  

 4,00 14,63 58,52 
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10.13 UD  EMPOTRABLE LED CONFORT VISUAL AVANT 7W 4000K REG BL CELER         

 Aro empotrable LED AVANT Confort Visual UGR<19 de 7W marca Celer. Temperatura de color  
 4000K (blanco neutro), Flujo útil 580lm. Fabricado en aluminio con acabado en blanco. Medidas:  
 Ø95x85mm. Diam. de corte: Ø75mm. Regulable TRIAC, IRC 80, Ángulo de apertura 40º, PF>0,9,  
 IP20.  
  ________________________________________________  

 3,00 20,46 61,38 
10.14 UD  CARRIL TRIFASICO SUPERFICIE 2000MM BLANCO DALI C3 CELER           

 Carril Trifásico compatible DALI marca Celer. Material: Aluminio Extruido y lacado acabado en blan-  
 co. Dimensiones 35,5x32,2 mm. Longitud 2000mm. Instalación en superficie. Conductores internos  
 de cobre con capacidad para 16 A. Compatible con la mayoria de los proyectores del mercado.  
  ________________________________________________  

 6,00 36,86 221,16 
10.15 UD  ALIMENTACION DERECHA CARRIL TRIFASICO BLANCO DALI C3 CELER        

 Alimentación derecha carril trifásico marca Celer. Provee alimentación al carril trifásico Celer. Di-  
 mensiones 35*139mm. Acabado en blanco.  
  ________________________________________________  

 6,00 7,90 47,40 
10.16 UD  ALIMENTACION IZQUIERDA CARRIL TRIFASICO BLANCO DALI C3 CEL        

 Alimentación izquierda carril trifásico marca Celer. Provee alimentación al carril trifásico Celer. Di-  
 mensiones 35*139mm. Acabado en blanco.  
  ________________________________________________  

 6,00 7,90 47,40 
10.17 UD  PROYECTOR LED 15W NEGRO CARRIL TRIFASICO 38º 4000K SX CELE        
  _____________________________________________________  

 18,00 90,68 1.632,24 
10.18 UD  PANEL ANTI-DESLUMBRAMIENTO UGR<16 TRACKLIGHT FLOW CELER           

 Accesorio panel anti-deslumbramiento para proyector Celer Tracklight Flow de 15/30W  
  ________________________________________________  

 18,00 1,85 33,30 
10.19 UD  ML TIRA LED COB 4000K 12W/M 24V IP20 CORTE A MEDIDA CELER         

 Tira LED COB al corte marca Celer de 12W/m. Temperatura de color 4.000K. Flujo útil 1.150lm/m.  
 De 10mm de ancho y 1,5mm de altura. Alimentada a 24V, regulable, IRC90, ángulo de apertura  
 120º, Índice de protección IP20. Tira LED profesional para iluminación lineal y montaje en interiores,  
 producto versatil que se selecciona la longitud que se necesita, sin recortes ni desperdicio. Puede  
 cortarse cada 6.25cm. Tirada máxima 5 metros.  
  ________________________________________________  

 14,00 11,67 163,38 
10.20 UD  MONTAJE SOLDADURA TIRA LED IP20 MONOCOLOR 15CMS 2HILOS CEL        
  _____________________________________________________  

 7,00 0,65 4,55 
10.21 ML  ML MANGUERA FLEX. 2X0,7 MM2 BLANCA CELER                          

 INTERIORES:                   ROJO/NEGRO  
  ________________________________________________  

 1,05 0,63 0,66 
10.22 UD  TAPA FINAL PARA TIRA LED IP20 PVC CELER                           
  _____________________________________________________  

 7,00 3,42 23,94 
10.23 ML  ML PERFIL BLANCO SUPERFICIE 8MM CELER                             

 Perfil de aluminio color blanco marca Celer para instalacion en superficie. Permite instalar tira de  
 LED Celer protegiéndola y disipando el calor. Dimensiones 17.1x8mm (int. 12.2mm). Se vende en  
 barras de 2ml.  
  ________________________________________________  

 14,00 3,54 49,56 
10.24 ML  ML DIFUSOR OPAL P/PERFIL ALUMINIO CELER                           

 Difusor opal para perfil Celer que matiza ligeramente la luz emitida. Puede utilizarse con los perfiles  
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 de Celer de ancho interior=15mm. Se vende en barras de 2ml.  
  ________________________________________________  

 14,00 2,87 40,18 
10.25 UD  TAPA PERFIL BLANCO SUPERFICIE 8MM C/DIFUSOR CELER                 

 Tapa para perfil color blanco de superficie Celer cuando es instalado con difusor transparente u opal.  
 Altura: 8,6mm. Ancho: 17mm  
  ________________________________________________  

 14,00 0,35 4,90 
10.26 UD  FUENTE ALIMENTACION LED 60W 24VDC IP20 CELER                      

 Fuente de alimentación IP20 para tira de LED marca Celer de 60W y 24V. Corriente 2,1A. Dimen-  
 siones 185x64x22mm  
  ________________________________________________  

 2,00 14,18 28,36 
10.27 UD  FUENTE ALIMENTACION LED 35W 24VDC IP20 CELER                      

 Fuente de alimentación IP20 para tira de LED marca Celer de 35W y 24V. Corriente 1A. Dimensio-  
 nes 160x58x20mm  
  ________________________________________________  

 3,00 11,34 34,02 
10.28 ML  ML PERFIL ALUM EMPOTRABLE 31MM CELER                              

 Perfil de aluminio marca Celer para instalación empotrada de tira de LED. Permite instalar tira de  
 LED Celer  protegiéndola y disipando el calor. Altura: 37.5mm. Ancho interior: 31mm. Ancho de cor-  
 te: 35mm. Ancho exterior 49mm. Se vende en barras de 2ml.  
  ________________________________________________  

 24,00 14,13 339,12 
10.29 UD  MUELLES ANCLAJE PERFIL ALUM EMPOTRABLE 31MM CELER                 

 Muelles para anclaje de perfil aluminio Celer empotrable deancho interior de 31mm.  
  ________________________________________________  

 28,00 1,70 47,60 
10.30 UD  TAPA PERFIL ALUM EMPOTRABLE 31MM LENTE ENRASADA CELER             

 Tapa para perfil aluminio empotrable Celer de ancho interior de 31mm, montada con lente Celer enra-  
 sada.  
  ________________________________________________  

 2,00 1,17 2,34 
10.31 ML  ML DIFUSOR OPAL ENRASADO PERFIL ALUMINIO 31MM CELER               

 Difusor lente opal enrasada para perfil aluminio Celer que matiza ligeramente la luz emitida. Puede  
 utilizarse con los perfiles de Celer de 31mm. Se vende en barras de 2ml.  
  ________________________________________________  

 24,00 7,58 181,92 
10.32 ML  ML TIRA 196LED/M IP20 4000K 24W/M 24V CORTE MEDIDA C3 CELE        

 Tira LED IP20 al corte Blanca marca Celer de 24W/m. Temperatura de color 4.000K (blanco neutro),  
 Flujo útil 2775lm/m. Medidas 10mm de ancho y 1,5mm de alto. Tirada máxima 3 metros. Alimentada  
 a 24V, regulable, IRC>80, ángulo de apertura 120º, Índice de protección IP20. Tira LED profesional  
 para iluminación lineal y montaje en interiores, producto versatil que se selecciona la longitud que se  
 necesita, sin recortes ni desperdicio. Puede cortarse cada 5.5cm  
  ________________________________________________  

 24,00 17,06 409,44 
10.33 UD  ECOTASA DE RESIDUOS DE APARATO                                    
  _____________________________________________________  

 24,00 0,45 10,80 
10.34 UD  MONTAJE SOLDADURA TIRA LED IP20 MONOCOLOR 15CMS 2HILOS CEL        
  _____________________________________________________  

 5,00 0,65 3,25 
10.35 ML  ML MANGUERA FLEX. 2X0,7 MM2 BLANCA CELER                          

 INTERIORES:                   ROJO/NEGRO  
  ________________________________________________  

 0,75 3,69 2,77 169



 
  
 
 
 

 
PROYECTO DE ADAPTACIÓN DE LOCAL A FARMACIA Y DE MEDIDAS CORRECTORAS PARA OBTENCION DE 
LICENCIA AMBIENTAL 
 
“SILVIA AGUADO”,  C/ Segundo Arce, 12, Logroño 
 

PRESUPUESTO Y MEDICIONES  

                                                                  

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 

 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  
 

 

10.36 UD  TAPA FINAL PARA TIRA LED IP20 PVC CELER                           
  _____________________________________________________  

 5,00 0,63 3,15 
10.37 UD  FUENTE ALIMENTACION LED 150W 24VDC IP20 CELER                     

 Fuente de alimentación IP20 para tira de LED marca Celer de 150W y 24V. Corriente 6,25A. Di-  
 mensiones 205x71x32mm. 
  ________________________________________________  

 1,00 30,62 30,62 
10.38 UD  FUENTE ALIMENTACION LED 250W 24VDC IP20 CELER                     
  _____________________________________________________  

 2,00 55,13 110,26 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 10 ELECTRICIDAD ....................................................................................................  8.422,52 
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 CAPÍTULO 11 CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN                                       
 SUBCAPÍTULO 11.01 UNIDAD EXTERIOR                                                   
11.01.01 UD  MINI KRV V6 C KOSNER 6HP 160SW 1PH                                

 Unidad exterior mini KRV 2 tubos marca KOSNER modelo KRV 160 SW C 1PH. Potencia frigorífi-  
 ca 15.5 kW (interior 27°C(bs)/19 °C(bh), exterior 35°C(bs) , EER 2.90, SEER 5.90, potencia calo-  
 rífica 18 kW (interior 20°C(bs)/15°C(bh), exterior 7°C(bs) , COP 3.20 y SCOP 4.26. Capacidad  
 del equipo 6HP. Conexión eléctrica monofásica 230V/50Hz. Consumo eléctrico 5,35/5,71 kW  
 (frío/calor). Compresor rotativo DC Inverter y ventilador DC. Caudal de aire exterior 5.200 m3/h.  
 Presión sonora 63 dB(A) a 1m. Rango de trabajo en ciclo refrigeración -5 a 55°C, rango de trabajo  
 en ciclo de calefacción -15 a 27°C. Peso 95.4kg. Dimensiones 1040x410x865 mm (AnchoxFondo-  
 xAlto). Tuberías frigoríficas de interconexión de 3/8"para líquido y 3/4" para gas R410A.  
 1 1,00 
  _____________________________________________________  

 1,00 2.844,03 2.844,03 
11.01.02 PA  PUESTA EN MARCHA KOSNER MINI KRV                                  
  _____________________________________________________  

 1,00 180,00 180,00 
11.01.03 ML  TUBERÍA SANEAMIENTO PVC PRESIÓN Ø32                               

 Suministro y colocación de tuberías de saneamiento PVC presión Ø32 colgada, con el 1% de pen-  
 diente, incluso soportación, piezas necesarias de unión, codos, tes, bifulcaciones, etc y conexión a  
 desagüe. Totalmente instalada  
  ________________________________________________  

 15,00 3,95 59,25 
  _______________  

 TOTAL SUBCAPÍTULO 11.01 UNIDAD EXTERIOR ................  3.083,28 
 SUBCAPÍTULO 11.02 UNIDADES INTERIORES                                               
11.02.01 UD  UD INTERIOR SPLIT PARED KOSNER KRV SP 22M DC - 3.0 KOSNER         

 Unidad interior KRV tipo split  pared DC 3.0, marca KOSNER modelo KRV SP 22M DC de poten-  
 cia frigorifica  2,2 KW y de potencia calorifica 2,4 KW. Peso  de la unidad interior 9kg, caudal de aire  
 340/370/390/410/440/470/500 m³/h, presión sonora 27/28/29/30/31/32/33 dB(A). Mando no incluido.  
 Totamente instalado compuesto por:  
 - Unidad interior KRV tipo split  pared DC 3.0, marca KOSNER modelo KRV SP 22M DC o similar  
   
 - Mando Control con Cable  
 - Punto desagüe recogida condensados  
 - p.p. Conexionado eléctrico  
 - p.p. Canalización eléctrica mediante tubo PVC flexible reforzado  
 - p.p. Accesorios de montaje, soportes, etc.  
 - p.p. Puesta en marcha por S.A.T.O.  
 - p.p. Mano de obra de instalación  
  ________________________________________________  

 3,00 765,01 2.295,03 
11.02.02 UD  UD INTERIOR SPLIT PARED KOSNER KRV SP 28M DC - 3.0 KOSNER         

 Unidad interior KRV tipo split  pared DC 3.0, marca KOSNER modelo KRV SP 28M DC de poten-  
 cia frigorifica  2,8 KW y de potencia calorifica 3,2 KW. Peso  de la unidad interior 10 kg, caudal de  
 aire 340/370/400/430/470/510/540 m³/h, presión sonora 28/30/31/32/33/34/35 dB(A). Mando no in-  
 cluido.  
 otamente instalado compuesto por:  
 - Unidad interior KRV tipo split  pared DC 3.0, marca KOSNER modelo KRV SP 28M DC o similar  
   
 - Mando Control con Cable  
 - Punto desagüe recogida condensados  
 - p.p. Conexionado eléctrico  
 - p.p. Canalización eléctrica mediante tubo PVC flexible reforzado  
 - p.p. Accesorios de montaje, soportes, etc.  
 - p.p. Puesta en marcha por S.A.T.O.  
 - p.p. Mano de obra de instalación  
   171
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  ________________________________________________  

 1,00 801,01 801,01 
11.02.03 UD  MANDO CONTROL REMOTO UD INTERIOR KRV V8 RM12F1 KOSNER            
  _____________________________________________________  

 4,00 34,20 136,80 
11.02.04 UD  UD INTERIOR CONDUCTOS KOSNER KRV CD 90T DC - 3.0 KOSNER           

 Unidad interior KRV tipo conducto media presión DC 3,0,marca KOSNER modelo KRV CD 90T  
 DC,de potencia frigorifica 9 Kw y de potencia calorifica 10 Kw. Peso de la unidad interior 31 kg,   
 caudal de aire 835/933/1030/1128/1225/1323/1420 m³/h,  presión estática 40 (10 a 160) Pa, presión  
 sonora 28/29,5/31/32,5/34/35,5/37 dB(A), altura 245mm. Mando no incluido.  
 Totamente instalado compuesto por:  
 - Unidad interior KRV tipo conducto media presión DC 3,0,marca KOSNER modelo KRV CD 90T  
 DC o similar   
 - Mando Control con Cable  
 - Punto desagüe recogida condensados  
 - p.p. Conexionado eléctrico  
 - p.p. Canalización eléctrica mediante tubo PVC flexible reforzado  
 - p.p. Accesorios de montaje, soportes, etc.  
 - p.p. Puesta en marcha por S.A.T.O.  
 - p.p. Mano de obra de instalación  
   
  ________________________________________________  

 1,00 1.278,01 1.278,01 
11.02.05 UD  MANDO PARED UD INTERIOR KRV 3.0/KFCI CD 2.0 KOSNER WDC3-86S KOSN  
  _____________________________________________________  

 1,00 112,50 112,50 
11.02.06 UD  DISTRIBUIDOR UD INTERIOR KRV KOSNER HN-01C 2TUBOS KOSNER          

 Distribuidor frigorífico para unidades interiores a 2 tubos marca KOSNER modelo HN-01C 2 tubos,  
 con conexión para circuito líquido y de gas. Conexiones con múltiples diametros de entrada y salida  
 variable en función de la instalación.  
 Totamente instalado compuesto por:  
 - Junta derivación Refnet marca KOSNER modelo HN-01C 2 tubos o similar  
 - Aislamiento de caucho sintetico para instalaciones frigoríficas  
 - p.p. Accesorios de montaje, soportes, etc.  
 - p.p. Soldadura realizada en atmósfera inerte mediante Nitrogeno  
 - p.p. Mano de obra de instalación y soldadura  
 - p.p. Pruebas de estanqueidad de la soldadura, a presión recomendada por el fabricante  
   
   
  ________________________________________________  

 4,00 34,20 136,80 
11.02.07 ML  ML COBRE FRIGORIFICO DESNUDO 1/4 BARRA 6,35X0,8 UNE12735-1        

 Canalización realizada con tubería de cobre frigorífico según UNE-EN12735-1, Ø6,35, con uniones  
 mediante accesorio soldado por capilaridad con soldadura fuerte con platex a más de 500ºC en at-  
 mósfera interte con gas nitrógeno, totalmente instalada compuesta de:  
 - 1 Ml Tubería cobre frigorista UNE-EN12735-1 Ø6,35mm.  
 - Piezas especiales, codos, tes, reducciones, manguitos, etc.  
 - Soportes Isofónicos c/goma  
 - Material Soldadura en atmosfera inerte de nitrógeno.  
 - p.p. Pruebas de estanqueidad a 1,5 presión de funcionamiento.  
 - p.p. Pequeño material y accesorios de montaje.  
 - p.p. Mano de obra de instalación.  
   
  ________________________________________________  

 15,00 3,91 58,65 
11.02.08 ML  ML COBRE FRIGORIFICO DESNUDO 3/8 BARRA 9,52X0,8 UNE12735-1        

 Canalización realizada con tubería de cobre frigorífico según UNE-EN12735-1, Ø9,52, con uniones  
 mediante accesorio soldado por capilaridad con soldadura fuerte con platex a más de 500ºC en at-  172
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 mósfera interte con gas nitrógeno, totalmente instalada compuesta de:  
 - 1 Ml Tubería cobre frigorista UNE-EN12735-1 Ø9,52mm.  
 - Piezas especiales, codos, tes, reducciones, manguitos, etc.  
 - Soportes Isofónicos c/goma  
 - Material Soldadura en atmosfera inerte de nitrógeno.  
 - p.p. Pruebas de estanqueidad a 1,5 presión de funcionamiento.  
 - p.p. Pequeño material y accesorios de montaje.  
 - p.p. Mano de obra de instalación. 
  ________________________________________________  

 15,00 5,13 76,95 
11.02.09 ML  ML COBRE FRIGORIFICO DESNUDO 1/2 BARRA 12,70X0,8 UNE12735-1       

 Canalización realizada con tubería de cobre frigorífico según UNE-EN12735-1, Ø12,70, con uniones  
 mediante accesorio soldado por capilaridad con soldadura fuerte con platex a más de 500ºC en at-  
 mósfera interte con gas nitrógeno, totalmente instalada compuesta de:  
 - 1 Ml Tubería cobre frigorista UNE-EN12735-1 Ø12,70mm.  
 - Piezas especiales, codos, tes, reducciones, manguitos, etc.  
 - Soportes Isofónicos c/goma  
 - Material Soldadura en atmosfera inerte de nitrógeno.  
 - p.p. Pruebas de estanqueidad a 1,5 presión de funcionamiento.  
 - p.p. Pequeño material y accesorios de montaje.  
 - p.p. Mano de obra de instalación.  
   
  ________________________________________________  

 15,00 6,88 103,20 
11.02.10 ML  ML COBRE FRIGORIFICO DESNUDO 5/8 BARRA 15,87X0,8 UNE12735-1       

 Canalización realizada con tubería de cobre frigorífico según UNE-EN12735-1, Ø15,87, con uniones  
 mediante accesorio soldado por capilaridad con soldadura fuerte con platex a más de 500ºC en at-  
 mósfera interte con gas nitrógeno, totalmente instalada compuesta de:  
 - 1 Ml Tubería cobre frigorista UNE-EN12735-1 Ø15,87mm.  
 - Piezas especiales, codos, tes, reducciones, manguitos, etc.  
 - Soportes Isofónicos c/goma  
 - Material Soldadura en atmosfera inerte de nitrógeno.  
 - p.p. Pruebas de estanqueidad a 1,5 presión de funcionamiento.  
 - p.p. Pequeño material y accesorios de montaje.  
 - p.p. Mano de obra de instalación.  
  ________________________________________________  

 10,00 8,71 87,10 
11.02.11 ML  ML COBRE FRIGORIFICO DESNUDO 3/4 BARRA 19,05X1,0 UNE12735-1       

 Canalización realizada con tubería de cobre frigorífico según UNE-EN12735-1, Ø19,05, con uniones  
 mediante accesorio soldado por capilaridad con soldadura fuerte con platex a más de 500ºC en at-  
 mósfera interte con gas nitrógeno, totalmente instalada compuesta de:  
 - 1 Ml Tubería cobre frigorista UNE-EN12735-1 Ø19,05mm.  
 - Piezas especiales, codos, tes, reducciones, manguitos, etc.  
 - Soportes Isofónicos c/goma  
 - Material Soldadura en atmosfera inerte de nitrógeno.  
 - p.p. Pruebas de estanqueidad a 1,5 presión de funcionamiento.  
 - p.p. Pequeño material y accesorios de montaje.  
 - p.p. Mano de obra de instalación.  
   
   
  ________________________________________________  

 10,00 11,97 119,70 
11.02.12 ML  ML COQUILLA ST CLIMATIZACION 19MM 6    A/A-1/4 RUBAFLEX           

 Aislamiento Rubaflex ST CLIMATIZACIÓN de 19mm de espesor y 6mm de diametro, fabricado en  
 espuma elastomérica de caucho sintético de color negro. Presenta una elevada resistencia frente a  
 agentes corrosivos (cloruros, nitritos, amoniaco, hongos y parásitos), al tiempo que no contiene partí-  
 culas sólidas perjudiciales para la salud (polvo, fibras, amianto). Material libre de CFC -HCFC. Alta  
 resistencia y durabilidad. Rango de temperatura: -40°C + 110°C. Conductividad térmica W(m.K)  173
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 EN ISO 8497(DIN 52613): 0.034 +10°C. Factor de resistencia a la difusión del vapor de agua EN  
 12086 (DIN 52615): =10.000. Permeabilidad al vapor (23°C) EN 12086 (DIN 52615, BS 4370) EN  
 ISO 12572: 1*101° kg/(m*Pa*hr) or 0.09 µg*m/(N*hr). Reacción al fuego: BL- s2, d0. Resistencia a  
 la corrosión: Excelente, Amoniaco 0.02% +/- 0.005, Nitrito (NO  ) < 0.0001, Cloruro ( Cl ) 0.020  
 +/- 0.005 DIN 1988/7, pH neutro. Resistencia a hongos y parásitos: Excelente. Olor: Neutro. Ate-  
 nuación acústica: Max 35 dB (A). Absorción acústica EN ISO 11654: Clase D. Celdas cerradas:  
 >95%. Resistencia al Ozono: Excelente. Resistencia al aceite: Excelente. Datos ecológicos: Libre  
 de amianto, Libre HCFC - CFC, según norma.  
 - p.p. de pegamento especial para pegado de junta longitudinal de coquilla  
 - p.p. de cinta para sellado  
 - p.p. Pequeño material y accesorios de montaje  
 - p.p. Mano de obra de instalación  
  ________________________________________________  

 16,00 2,66 42,56 
11.02.13 ML  ML COQUILLA ST CLIMATIZACION 19MM 10  1/8  A/A-3/8 RUBAFLEX       

 Aislamiento Rubaflex ST CLIMATIZACIÓN de 19mm de espesor y 10mm de diametro, fabricado  
 en espuma elastomérica de caucho sintético de color negro. Presenta una elevada resistencia frente  
 a agentes corrosivos (cloruros, nitritos, amoniaco, hongos y parásitos), al tiempo que no contiene  
 partículas sólidas perjudiciales para la salud (polvo, fibras, amianto). Material libre de CFC -HCFC.  
 Alta resistencia y durabilidad. Rango de temperatura: -40°C + 110°C. Conductividad térmica  
 W(m.K) EN ISO 8497(DIN 52613): 0.034 +10°C. Factor de resistencia a la difusión del vapor de  
 agua EN 12086 (DIN 52615): =10.000. Permeabilidad al vapor (23°C) EN 12086 (DIN 52615, BS  
 4370) EN ISO 12572: 1*101° kg/(m*Pa*hr) or 0.09 µg*m/(N*hr). Reacción al fuego: BL- s2, d0.  
 Resistencia a la corrosión: Excelente, Amoniaco 0.02% +/- 0.005, Nitrito (NO  ) < 0.0001, Cloruro (  
 Cl ) 0.020 +/- 0.005 DIN 1988/7, pH neutro. Resistencia a hongos y parásitos: Excelente. Olor:  
 Neutro. Atenuación acústica: Max 35 dB (A). Absorción acústica EN ISO 11654: Clase D. Celdas  
 cerradas: >95%. Resistencia al Ozono: Excelente. Resistencia al aceite: Excelente. Datos ecológi-  
 cos: Libre de amianto, Libre HCFC - CFC, según norma.  
 - p.p. de pegamento especial para pegado de junta longitudinal de coquilla  
 - p.p. de cinta para sellado  
 - p.p. Pequeño material y accesorios de montaje  
 - p.p. Mano de obra de instalación  
  ________________________________________________  

 16,00 2,83 45,28 
11.02.14 ML  ML COQUILLA ST CLIMATIZACION 19MM 12       A/A-1/2 RUBAFLEX       

 Aislamiento Rubaflex ST CLIMATIZACIÓN de 19mm de espesor y 12mm de diametro, fabricado  
 en espuma elastomérica de caucho sintético de color negro. Presenta una elevada resistencia frente  
 a agentes corrosivos (cloruros, nitritos, amoniaco, hongos y parásitos), al tiempo que no contiene  
 partículas sólidas perjudiciales para la salud (polvo, fibras, amianto). Material libre de CFC -HCFC.  
 Alta resistencia y durabilidad. Rango de temperatura: -40°C + 110°C. Conductividad térmica  
 W(m.K) EN ISO 8497(DIN 52613): 0.034 +10°C. Factor de resistencia a la difusión del vapor de  
 agua EN 12086 (DIN 52615): =10.000. Permeabilidad al vapor (23°C) EN 12086 (DIN 52615, BS  
 4370) EN ISO 12572: 1*101° kg/(m*Pa*hr) or 0.09 µg*m/(N*hr). Reacción al fuego: BL- s2, d0.  
 Resistencia a la corrosión: Excelente, Amoniaco 0.02% +/- 0.005, Nitrito (NO  ) < 0.0001, Cloruro (  
 Cl ) 0.020 +/- 0.005 DIN 1988/7, pH neutro. Resistencia a hongos y parásitos: Excelente. Olor:  
 Neutro. Atenuación acústica: Max 35 dB (A). Absorción acústica EN ISO 11654: Clase D. Celdas  
 cerradas: >95%. Resistencia al Ozono: Excelente. Resistencia al aceite: Excelente. Datos ecológi-  
 cos: Libre de amianto, Libre HCFC - CFC, según norma.  
 - p.p. de pegamento especial para pegado de junta longitudinal de coquilla  
 - p.p. de cinta para sellado  
 - p.p. Pequeño material y accesorios de montaje  
 - p.p. Mano de obra de instalación  
  ________________________________________________  

 16,00 3,07 49,12 
11.02.15 ML  ML COQUILLA ST CLIMATIZACION 19MM 15  1/4  A/A-5/8 RUBAFLEX       

 Aislamiento Rubaflex ST CLIMATIZACIÓN de 19mm de espesor y 15mm de diametro, fabricado  
 en espuma elastomérica de caucho sintético de color negro. Presenta una elevada resistencia frente  
 a agentes corrosivos (cloruros, nitritos, amoniaco, hongos y parásitos), al tiempo que no contiene  174
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 partículas sólidas perjudiciales para la salud (polvo, fibras, amianto). Material libre de CFC -HCFC.  
 Alta resistencia y durabilidad. Rango de temperatura: -40°C + 110°C. Conductividad térmica  
 W(m.K) EN ISO 8497(DIN 52613): 0.034 +10°C. Factor de resistencia a la difusión del vapor de  
 agua EN 12086 (DIN 52615): =10.000. Permeabilidad al vapor (23°C) EN 12086 (DIN 52615, BS  
 4370) EN ISO 12572: 1*101° kg/(m*Pa*hr) or 0.09 µg*m/(N*hr). Reacción al fuego: BL- s2, d0.  
 Resistencia a la corrosión: Excelente, Amoniaco 0.02% +/- 0.005, Nitrito (NO  ) < 0.0001, Cloruro (  
 Cl ) 0.020 +/- 0.005 DIN 1988/7, pH neutro. Resistencia a hongos y parásitos: Excelente. Olor:  
 Neutro. Atenuación acústica: Max 35 dB (A). Absorción acústica EN ISO 11654: Clase D. Celdas  
 cerradas: >95%. Resistencia al Ozono: Excelente. Resistencia al aceite: Excelente. Datos ecológi-  
 cos: Libre de amianto, Libre HCFC - CFC, según norma.  
 - p.p. de pegamento especial para pegado de junta longitudinal de coquilla  
 - p.p. de cinta para sellado  
 - p.p. Pequeño material y accesorios de montaje  
 - p.p. Mano de obra de instalación  
  ________________________________________________  

 10,00 3,60 36,00 
11.02.16 ML  ML COQUILLA ST CLIMATIZACION 19MM 18  3/8  A/A-3/4 RUBAFLEX       

 Aislamiento Rubaflex ST CLIMATIZACIÓN de 19mm de espesor y 18mm de diametro, fabricado  
 en espuma elastomérica de caucho sintético de color negro. Presenta una elevada resistencia frente  
 a agentes corrosivos (cloruros, nitritos, amoniaco, hongos y parásitos), al tiempo que no contiene  
 partículas sólidas perjudiciales para la salud (polvo, fibras, amianto). Material libre de CFC -HCFC.  
 Alta resistencia y durabilidad. Rango de temperatura: -40°C + 110°C. Conductividad térmica  
 W(m.K) EN ISO 8497(DIN 52613): 0.034 +10°C. Factor de resistencia a la difusión del vapor de  
 agua EN 12086 (DIN 52615): =10.000. Permeabilidad al vapor (23°C) EN 12086 (DIN 52615, BS  
 4370) EN ISO 12572: 1*101° kg/(m*Pa*hr) or 0.09 µg*m/(N*hr). Reacción al fuego: BL- s2, d0.  
 Resistencia a la corrosión: Excelente, Amoniaco 0.02% +/- 0.005, Nitrito (NO  ) < 0.0001, Cloruro (  
 Cl ) 0.020 +/- 0.005 DIN 1988/7, pH neutro. Resistencia a hongos y parásitos: Excelente. Olor:  
 Neutro. Atenuación acústica: Max 35 dB (A). Absorción acústica EN ISO 11654: Clase D. Celdas  
 cerradas: >95%. Resistencia al Ozono: Excelente. Resistencia al aceite: Excelente. Datos ecológi-  
 cos: Libre de amianto, Libre HCFC - CFC, según norma.  
 - p.p. de pegamento especial para pegado de junta longitudinal de coquilla  
 - p.p. de cinta para sellado  
 - p.p. Pequeño material y accesorios de montaje  
 - p.p. Mano de obra de instalación  
  ________________________________________________  

 10,00 3,64 36,40 
11.02.17 UD  CARGA GAS REFRIGERANTE 1 Kg                                       

 Carga gas refrigerante 1 Kg, proporción y clase según instrucciones del fabricante del equipo frigorífi-  
 co y dimensiones de la instalación, totalmente instalado compuesto por:  
 - 1 Kg Carga de refrigerante  
 - p.p. Vacio de la instalación mediante bomba de vacio.  
 - p.p. Accesorios de montaje y manómetros  
 - p.p. Mano de obra instalación  
 5 5,00 
  _____________________________________________________  

 5,00 31,50 157,50 
11.02.18 ML  TUBERÍA SANEAMIENTO PVC PRESIÓN Ø32                               

 Suministro y colocación de tuberías de saneamiento PVC presión Ø32 colgada, con el 1% de pen-  
 diente, incluso soportación, piezas necesarias de unión, codos, tes, bifulcaciones, etc y conexión a  
 desagüe. Totalmente instalada  
  ________________________________________________  

 15,00 3,95 59,25 
  _______________  

 TOTAL SUBCAPÍTULO 11.02 UNIDADES INTERIORES ........  5.631,86 
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 SUBCAPÍTULO 11.03 DISTIBUCIÓN Y DIFUSIÓN DE AIRE                                    
11.03.01 UD  CAJA DE VENTILACIÓN FILTRANTE SV/FILTER-315/H F7/F9               

 Unidad de ventilación filtrante de aire para conducto marca SODECA SV/FILTER-315/H-F7+F9 o  
 similar, para un caudal máximo nominal de 790m3/h, 1330 r.p.m., monofásico 230VAC, potencia  
 140W, intensidad consumo 0,95A, totalmente instalado compuesto por:  
 - 1 Unidad extractora de aire para conducto SODECA SV/FILTER-315/H-F7+F9 o similar  
 - Filtros  
 - Silent-blocks colgar  
 - Soportes antivibratorios  
 - Puesta en marcha por Servicio Asistencia Técnica Oficial.  
 - p.p. Embocaduras, derivaciones, elementos de fijación y piezas especiales  
 - p.p. Pequeño material y accesorios de montaje.  
 - p.p. Mano de obra de instalación.  
 - p.p. Mano de obra conexión eléctrica.  
  ________________________________________________  

 1,00 1.374,76 1.374,76 
11.03.02 UD  UNIDAD VENTILACIÓN SODECA NEOLINEO-200                            

 Unidad extractora de aire para conducto marca SODECA NEOLINEO-200V o similar, para un cau-  
 dal máximo nominal de 830-1040m3/h, 1915-2380 r.p.m., monofásico 230VAC, potencia 76/108W,  
 intensidad consumo 0,34-0,48A, nivel sonoro 32/38dBA, totalmente instaladocompuesto por:  
 - 1 Unidad extractora de aire para conducto SODECA NEOLINEO-200V o similar  
 - Silent-blocks colgar  
 - Soportes antivibratorios  
 - Puesta en marcha por Servicio Asistencia Técnica Oficial.  
 - p.p. Embocaduras, derivaciones, elementos de fijación y piezas especiales  
 - p.p. Pequeño material y accesorios de montaje.  
 - p.p. Mano de obra de instalación.  
 - p.p. Mano de obra conexión eléctrica.  
   
 1 1,00 
  _____________________________________________________  

 1,00 337,50 337,50 
11.03.03 UD  EXTRACTOR BAÑO PUNTO EVO FLEXO MEX100-T TIMER                     

 Extractor electro-centrífugos Vortice con temporizador de 100 mm, de pared, techo y falso techo, ide-  
 ales para el intercambio de aire en locales comerciales y residenciales de tamaño pequeño y media-  
 no. Fabricado en resina plástica resistenteal impacto y al envejecimiento provocado por la exposició-  
 nal sol ( resistente a los rayos UV ). Motor AC combinado directamente con un impulsor helico-cen-  
 trífugo de plástico. Equipado de serie con una válvula de retención de mariposa paraevitar el retorno  
 involuntario de aire cuando está apagado.Grado de protección IP45, que garantiza la posibilidad de  
 instalación en la zona 1 del baño según la norma internacional IEC 60364-7. Seguridad certifiada  
 IMQ. Consumo 9 W, Caudal max 90 m3/h.  
 aseo 1 1,00 
 laboratorio 1 1,00 
  _____________________________________________________  

 2,00 79,73 159,46 
11.03.04 PA   DISTRIBUCIÓN AIRE EN TUBO HELICOIDAL GALVA 0,5 ESPESOR           

 Sistema de distribución de aire mediante conducto de chapa helicoidal de acero galvanizada de  
 0,5mm de espesor, incluso manguitos, codos y tes necesarios, ailamiento termoacústico exterior pa-  
 ra conductos de lana de visdrio "ISOVER" o similar de 50mm de espesor,  totalmente instalado  
 - p.p. aislamiento exterior lana de vidirio 50mm "ISOVER" o similar  
 - p.p. Embocaduras, derivaciones, elementos de fijación y piezas especiales  
 - p.p. Accesorios de montaje  
 - p.p. Mano de obra de instalación  
  ________________________________________________  

 1,00 585,01 585,01 
11.03.05 M2  CONDUCTO FIBRA VIDRIO ISOVER CLIMAVER PLUS                        

 Formación de conducto rectangular para la distribución de aire climatizado formado por panel rígido de  
 alta densidad de lana de vidrio Climaver Plus R "ISOVER" o similar, según UNE-EN 13162, de 25  176
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 mm de espesor, revestido por ambas caras por aluminio (exterior: aluminio + malla de fibra de vidrio  
 + kraft; interior: aluminio + kraft), con el canto macho rebordeado por el complejo interior del conduc-  
 to, resistencia térmica 0,75 m²K/W, conductividad térmica 0,032 W/(mK). Incluso p/p de cortes, co-  
 dos y derivaciones, sellado de uniones con cola Climaver, embocaduras, soportes metálicos galva-  
 nizados, elementos de fijación, sellado de tramos con cinta Climaver de aluminio, accesorios de  
 montaje, piezas especiales, limpieza y retirada de los materiales sobrantes a contenedor. Totalmente  
 montado, conexionado y probado  
 - 1 M2 Conducto de aire ISOVER CLIMAVER PLUS o similar  
 - p.p. Embocaduras, derivaciones, elementos de fijación y piezas especiales  
 - p.p. Accesorios de montaje  
 - p.p. Mano de obra de instalación  
   
 Impulsión 1 3,30 0,25 0,25 4,29 A*(1.3*(B*(2*(C+D))))                    
  
 1 3,20 0,20 0,20 3,33 A*(1.3*(B*(2*(C+D))))                    
  
 2 1,50 0,15 0,15 2,34 A*(1.3*(B*(2*(C+D))))                    
  
 2 1,85 0,15 0,15 2,89 A*(1.3*(B*(2*(C+D))))                    
  
 2 1,20 0,15 0,15 1,87 A*(1.3*(B*(2*(C+D))))                    
  
 Retorno 1 1,00 0,25 0,25 1,30 A*(1.3*(B*(2*(C+D))))                    
  
 1 6,00 0,20 0,20 6,24 A*(1.3*(B*(2*(C+D))))                    
  
 2 3,85 0,18 0,18 7,21 A*(1.3*(B*(2*(C+D))))                    
  
 2 3,50 0,18 0,18 6,55 A*(1.3*(B*(2*(C+D))))       
 2 1,50 0,15 0,15 2,34 A*(1.3*(B*(2*(C+D))))                    
  
 2 3,50 0,15 0,15 5,46 A*(1.3*(B*(2*(C+D))))                    
  
  _____________________________________________________  

 43,82 16,91 741,00 
11.03.06 UD  DIFUSOR LINEAL DE IMPULSIÓN Modelo S-72-21-1000x2-PFL-A-RL:       

 Modelo S-72-21-1000x2-PFL-A-RL: Difusor lineal de 1 dirección, marca KOOLAIR, modelo S-72-21  
 de longirud de 1000 mm, 2 vía/s y 21 mm de paso de aire por vía, con lamasdireccionales móviles  
 para descarga de aire lateral o vertical. Incorpora plenum de conexiónlateral de chapa de acero, ais-  
 lado, con compuerta de regulación accesible desde local.Fabricado con perfiles de aluminio extruido.  
 Acabado en aluminio anodizado o pintado en colorRAL a definir.  
 Q0 = 284 m3/h  
 Vk = 3,4 m/s  
 .P = 14 Pa  
 LwA = 34 dBA  
 IMPUSIÓN 4 4,00 
 APORTE 2 2,00 
  _____________________________________________________  

 6,00 223,16 1.338,96 
11.03.07 UD  TOBERA LINEAL DE ALTA INDUCCIÓN DE IMPULSIÓN DF-47-NARROW-1200x1  

 Tobera lineal de alta inducción y largo alcance, marcaKOOLAIR, modelo DF-47-NARROW de longi-  
 tud de 1200 mm y ranura de 15 mm, con giro dehasta un máximo de ±30º en el eje vertical. Incor-  
 pora plenum fijo de chapa de acerogalvanizado, aislado con compuerta de regulación accesible des-  
 de local. Fabricado enaluminio.Q0 = 284 m3/h  
 Vk = 6,1 m/s  
 .P = 14 Pa  
 LwA = <20 dBA  
 1 1,00 
  _____________________________________________________  

 1,00 353,37 353,37 
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11.03.08 UD  REJILLA LINEAL APORTE Modelo 31-45-20-KOANDA-400x109-O.           

 Rejilla lineal para impulsiónde aire en una dirección para instalación en techo, marca KOOLAIR, mo-  
 delo 31-45-20-Koanda, de dimensiones 400x109 mm, con lamas fijas a 45º y bastidor plano para en-  
 rasar conparamento de 20x1.5 mm. Incorpora compuerta de regulación pintada en negro y fijación-  
 mediante marco de montaje.Q0 = 173 m3/h  
 Vk = 3,2 m/s  
 .P = 8 Pa  
 LwA = 31 dBA  
 1 1,00 
  _____________________________________________________  

 1,00 75,48 75,48 
11.03.09 UD  UNIDAD TERMINAL  KVE-100                                          

 Unidad terminal de ventilación Serie KVE para sistemas de impulsión y extracción deaire, de dimen-  
 sión 100, para su instalación en techo o pared. Diseño altamente estético,disponible en diferentes ge-  
 ometrías (circular, cuadrado, oval) y en múltiples acabados depintura RAL a definir o en acero inoxi-  
 dable.  
 Q0 = 86 m3/h  
 APORTE 4 4,00 
 EXTRACCIÓN 4 4,00 
  _____________________________________________________  

 8,00 14,40 115,20 
11.03.10 UD  REJILLA LINEAL EXTRACCIÓN Modelo 31-45-400x100-MM                 

 Rejilla lineal para impulsión o retorno de aire, marca KOOLAIR,modelo 31-45 de dimensiones  
 400x100 mm, con lamas fijas (deflexión 45º). Fijación mediantemarco de montaje. Acabado aluminio  
 anodizado o pintado en RAL a definir.Q0 = 216 m3/h  
 Vk = 4,2 m/s  
 .P = 22 Pa  
 LwA = 25 dBA  
 3 3,00 
  _____________________________________________________  

 3,00 38,35 115,05 
11.03.11 UD  REJILLA LINEAL RETORNO Modelo 31-45-500x200-MM:                   

 Rejilla lineal para impulsión o retorno de aire, marca KOOLAIR,modelo 31-45 de dimensiones  
 400x100 mm, con lamas fijas (deflexión 45º). Fijación mediantemarco de montaje. Acabado aluminio  
 anodizado o pintado en RAL a definir.Q0 = 355 m3/h  
 Vk = 2,6 m/s  
 .P = 8 Pa  
 LwA = <20 dBA  
 4 4,00 
  _____________________________________________________  

 4,00 72,18 288,72 
  _______________  

 TOTAL SUBCAPÍTULO 11.03 DISTIBUCIÓN Y DIFUSIÓN DE  5.484,51 
  ____________  

 TOTAL CAPÍTULO 11 CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN .....................................................................  14.199,65 
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 CAPÍTULO 12 PINTURA                                                           
12.01 m2  PINTURA PLÁSTICA LISA INTERIOR                                    

 Formación de capa de pintura plástica con textura lisa, color blanco, acabado mate, sobre paramen-  
 tos horizontales y verticales interiores de yeso proyectado o placas de yeso laminado, mediante apli-  
 cación de una mano de fondo de resinas acrílicas en dispersión acuosa como fijador de superficie y  
 dos manos de acabado con pintura plástica en dispersión acuosa tipo II según UNE 48243 (rendi-  
 miento: 0,125 l/m² cada mano). Incluso p/p de preparación del soporte mediante limpieza.   
   
   
 PAREDES DE YESO  
 EXP. Y VENTA 2 9,00 3,20 57,60 
 1 2,55 3,20 8,16 
 a deducir -1 0,90 2,05 -1,85 
 REC. Y CLAS 2 6,10 3,55 43,31 
 1 4,30 3,55 15,27 
 a deducir -1 0,90 2,05 -1,85 
 ACCESO 1 3,07 3,65 11,21 
 1 0,76 3,65 2,77 
 a deducir -1 0,90 2,05 -1,85 
 DEPENDENCIAS 1 2,02 2,50 5,05 
 1 2,16 2,50 5,40 
 1 2,48 2,50 6,20 
 6 2,55 2,50 38,25 
 a deducir -3 0,90 2,05 -5,54 
 TRASDOSADOS DE CARTÓN YESO  
 1 6,30 3,55 22,37 
 1 5,50 3,55 19,53 
 1 2,75 3,55 9,76 
 CAJEADOS DE PILARES  
 1 1,65 3,00 4,95 
 1 0,35 3,00 1,05 
 2 0,60 3,00 3,60 
 1 0,55 3,00 1,65 
 1 0,35 3,00 1,05 
 1 0,65 3,00 1,95 
 1 0,65 3,00 1,95 
 1 0,85 3,00 2,55 
 1 0,65 3,00 1,95 
 2 0,85 3,00 5,10 
 2 0,61 3,00 3,66 
 1 0,50 3,00 1,50 
 1 0,68 3,00 2,04 
 TECHOS  
 1 15,24 7,26 110,64 
 1 6,27 1,07 6,71 
 1 1,96 2,74 5,37 
  _____________________________________________________  

 389,51 9,32 3.630,23 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 12 PINTURA ...............................................................................................................  3.630,23 
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 CAPÍTULO 13 PROTECCIÓN ACTIVA PCI                                             
13.01 UD  EXTINTOR POLVO                                                    

 Suministro y colocación de extintor portátil de polvo químico ABC polivalente antibrasa, con presión  
 incorporada, de eficacia 21A-113B-C, con 6 kg de agente extintor, con manómetro y manguera con  
 boquilla difusora. Incluso soporte y accesorios de montaje, señalización. Totalmente montado.  
  ________________________________________________  

 2,00 39,34 78,68 
13.02 UD  EXTINTOR DE CO2                                                   

 Extintor portátil de nieve carbónica CO2, con 2 kg de agente extintor, de eficacia 34B, con casco de  
 acero con acabado exterior con pintura epoxi color rojo, válvula de palanca, anilla de seguridad y  
 vaso difusor. Incluso soporte y accesorios de montaje.  
  ________________________________________________  

 1,00 57,09 57,09 
13.03 PA  SEÑALES EQUIPOS Y EVACUACIÓN                                      

 De suministro y colocación de 5 señales de evacuación y equipos de extinción, de PVC fotoluminis-  
 cente, con categoría de fotoluminiscencia A según UNE 23035-4, de 224x224 mm. Incluso elemen-  
 tos de fijación.  
 1 1,00 
  _____________________________________________________  

 1,00 67,50 67,50 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 13 PROTECCIÓN ACTIVA PCI .................................................................................  203,27 
  ____________  

 TOTAL ........................................................................................................................................................  93.764,12 
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RESUMEN DE PRESUPUESTO 

CAPITULO RESUMEN EUROS 

1 ACTUACIONES PREVIAS.......................... ...........................................................................................................................  1.579,50 
2 DEMOLICIONES ....................................................................................................................................................................  924,54 
3 ALBAÑILERÍA ........................................................................................................................................................................  21.643,81 
4 AISLAMIENTO Y CARTÓN YESO ........................................................................................................................................  14.206,52 
5 SOLADOS Y ALICATADOS ..................................................................................................................................................  8.701,27 
6 CARPINTERÍA DE MADERA ................................................................................................................................................  3.330,03 
7 CARPINTERÍA DE ALUMINIO Y VIDRIOS ...........................................................................................................................  12.940,77 
8 PERSIANA Y TOLDO ............................................................................................................................................................  2.295,02 
9 FONTANERÍA ........................................................................................................................................................................  1.686,99 
10 ELECTRICIDAD .....................................................................................................................................................................  8.422,52 
11 CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN .......................................................................................................................................  14.199,65 
12 PINTURA ................................................................................................................................................................................  3.630,23 
13 PROTECCIÓN ACTIVA PCI ..................................................................................................................................................  203,27 

 ___________________  

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 93.764,12 

Asciende el presente Presupuesto de Ejecución Material a la cantidad de NOVENTA 

Y TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS con DOCE Céntimos. 

EL INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL 

Colegiado nº 2007 

PABLO GONZALO MARTÍNEZ 

Logroño, Noviembre de 2023 
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